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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M ad kid  , en la  A dm inistración  d e la  Im prenta N ac ion a l, plaza de
Pontoios fantiiíua. casa, do Postas). ^

E n P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  G. A. S aaved ra , rué T a itb ou t, num . 5o.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 recibon en la  A dm i

nistración de la Im prenta N acional (entrada por la ca lle  d e  San Ricardo) 
desde las d iez  de la m añana hasta las tres y  m edia d e  la tarde tod os
los d ías m énos los festivos.  ̂ , r, a- i.- ^

Para la venta  de obras y  ejem plares de la  G a c e t a  esta abierto e  
despacho de lib ros desde las d iez de la  m añana hasta las cuatro y  m ed ia

L a ^ c o r r % p o n d e n c ia  se rem itirá  franq ueada con sobre a l Sr. D irector  
de Id̂  G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCHICION. Pesetas,

4
18
38
66
25
35

M a d r i d .................................................  P or  un m e s ................................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m e s e s     .

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s    m eses ................... ...
 ̂ P or un añ o .................................

U l t r a m a r    p o r  tres m eses ..........................
E x t r a n j e r o   Por tres m eses...........................

E l pago de las suscriciones será adelantado.
L os ejem plares su e lto s , atrasados y  co rr ie n tes , s e  v en d en  en el 

despacho de lib ro s  á 50 céntim os de peseta cada u n o , lib res  de todo  
d escu en to .

Las reclam acion es por extravío  de lo s  ejem plares de la  G a c e t a  se 
serv irán  á lo s  suscritores dentro de los plazos s igu ien tes:

M ad rid , ocho d ias.— P r o v in c ia s , un  m es.— U ltram ar y  extranjero , 
tres m eses. P asados estos p lazos sólo se servirán a l precio d e  venta, 
com o ejem plares su e lto s .

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI
MIENTO CARLISTA.

P r o ^ l n c i a i i  V a s c o n g a d a s  y  I V a v a r r a .—L a aproxi
m ación de las tropas m andadas por el General Morlones á los 
pueblos de Madoz y  Oderiz hizo que apresuradam ente los 
abandonase la facción sin siquiera tener tiem po para  recoger 
las raciones que hab la  ex ig ido ; y  siguiendo su alcance dicho 
G eneral pernoctó en Lecum berri. P o r consecuencia de este 
m ovim iento y  del em prendido después por el expresado Gene- 
,ral, siguiendo la  dirección de B eruete que tom aron los carlis
ta s , el G eneral en Jefe fijó anteanoche su cuartel general en 
I r u rz u n , é hizo adelan tar al General L etona con la brigada 
Cos-Gayon á L ecum berri, estando la brigada Palacios espec- ! 
tan te  del m ovim iento del enemigo. No ha  tenido lugar choque 
alguno , pero se ha  im pedido que retroceda la facción al te r r i
torio de que h a  sido arro jada con los m ovim ientos de los dias 
anterio res.

L a facción R ada, que llegó h asta  la fron tera , donde según 
partes hoy recibidos se lé incorporó el P retendiente, regresó á 
V era , entrando á la una del dia de an teayer; y  después de 
déscansar breves momentos, tom aron la dirección de Lesaca y 
G uipúzcoa, en cuyo seguim iento, forzando la m archa la b ri
gada P rim o de R ivera, llegó á Lesaca á las siete de la noche. 
Sabedores de esta rápida m archa los carlistas retrocedieron 
hacia  V era , tom ando por el puente de San Miguel y los m on
tes la  dirección de A rich u reg u i; y verificando la brigada el 
m ism o m ovim iento y siguiendo á V era , alcanzaron á ver las 
avanzadas del enemigo, que huyeron  á los m ontes al divisar 
nuestros flanqueadores.

Las facciones de la provincia de V izcaya han  efectuado un  
m ovim iento de concentración, hallándose prevenidas para  todo 
evento de aproxim ación las A utoridades de la  capital.

A r a g ó n .—La facción Madrazo , que después de batida y 
puesta en dispersión reco rría  el te rrito rio  de G alatayud, se ha  
in ternado, efecto de la persecución que sufre en la provincia de 
G uadalajara, incorporándosela algunos restos de’la partida  de 
P in c h a s , de la que ocho se han  presentado á indulto, y  otros 
andan escondidos y fugitivos. ...............

Tam bién de la facción G am undí siguen los restos en pre
cipitada fuga, habiéndoles cogido algún prisionero , arm as y 
efectos que abandonan. . .

O tra pequeña partida que se presentó en Monroyo, lleván
dose al titu lado Marques de S anta Coloma; la -m an d ad a  por 
M ontañés, que contram arelió hacia Maella y Oaspe, y la del 
cabecilla Ginés que parece se h a  disuelto, devolviendo los ca
ballos que habla tom ado en los pueblos, todas son perseguidas 
y  van desalentadas^ sin que por su escasa im portancia m erez
can atención preferente.

la- V i e j a . — Una facción que se decia haberse 
levantado en R ivas, y cuya existencia no se confirma, y alguna 
o tra  que se ha presentado en B arruelo y h acia  Dueñas, carecen 
absolutam ente de im portancia. O tra que recorre el te rrito rio  de 
A stúrias y o tra de unos 30 hom bres en el valle de T ietar (Avila), 
son perseguidas por las tropas y la G uardia civil. E n Caracena 
se llevaron algunos fondos del Estado.

C a taU siR Ía .— La facción levantada en La Bisbal del P a - 
nadés fué batida y dispersada ayer ta r d e , no quedando por lo 
tan to  n inguna  p a rtida  en  la provincia de T arragona.

La facción Castells dividida en tres grupos estuvo ayer en 
Baquerizas Oqllbáfo y en las cercanías de Olesa, por donde ha 
cortado el telégrafó y levantado ra ils  de la  v ia férrea; iba á sus 
alcances el B rigadier F ran ch  con tres colum nas. La partida 
N asta lla t, según datos adquiridos posterio rm ente, tuvo un 
m uerto y siete heridos en su encuentro con cazadores de Tarifa.

E n  el resto de la P en ín su la  reina tranquilidad .

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p r im era .
E n la v illa  y  corte de Madrid, á t.® de Mayo de 187^, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era  instancia  del d istrito  
de Serranos de V alencia y en la Sala de lo civil de la A udien
cia de aquel te rrito rio  por Doña Dolores T udela y Gallinas, 
M arquesa v iuda de M alferit, como tu to ra  y curadora de sus 
hijos D. A ntonio y Doña Ju lia  Mercader y Tudela, y por D. Mi
guel Caro y Bassiero con Doña Sinforosa Comenge y Picó,

v iuda de D. Joaquín Mercader y Roca, y con D. Rafael Comen- 
ge, sobre derecho de a c rece r; pleito pendiente ante Nos en v ir
tud  de recurso  de casación interpuesto por la dem andada Doña 
Sinforosa Comenge contra la sentencia que en de A bril 
de 1871 dictó la  referida Sala :

R esultando que Doña M aría de la Concepción Castelví y  de 
C ardona, M arquesa viuda de Rafols, otorgó testam ento en la 
ciudad de V alencia á 5 de Mayo de 1847, y  que en la c láusu 
la 37 , de todos los b ienes que la correspondían de libre dispo
sición como m itad  de los vínculos que d is fru tab a , fundó o tra  
adm inistración tem poral con objeto de que de las ren tas  de 
dichos b ienes se pagasen los vitalicios que hab ía  hecho y le 
gado en aquel tes tam en to , invirtiéndpse el sobrante en la ce
lebración de las m isas y an iversarios que exp resó ; y  si cum 
plido anualm ente todo lo antedicho, sobrase alguna cantidad, 
la que fu ese , se ’ entregaría  anualm ente por iguales partes á 
D. Pascual M ercader y R o c a , M arqués de M alferit, á  su h er
m ano D. Joaquin Mercader y Roca y á D. Miguel Caro y B as
siero, ó si falleciesen, á sus respectivos h ijo s  ó descendientes de 
legítim o m atrim onio nacidos y procreados ; y no teniéndolos 
el fallecido ó fallecidos de dichos tres leg a ta rio s , ,1a porción 
correspondiente á estos acrecería la  de los otros de dichos tres 
legatarios que sobrevivieran, ó las de sus respectivos h ijos ó 
descendientes de legítim o m atrim onio  nacidos y procreados: 
que esta adm inistración subsistiria  únicam ente m ién tras v i
v iera  alguno de los legatarios v italicios que designaba y hacia  
en la cláusula 34 de aquel testam ento, y cesaría la  adm in is tra 
ción al dia siguiente del fallecim iento del ú ltim o vitaliciero, 
legando para  -este caso por partes iguales los indicados bienes á 
D. Pascual M ercader y R o c a , M arqués de M alfe rit, á su h e r
m ano D. Joaquin Mercader y  R oca y á Dí Miguel Caro B assie
ro, ó á sus respectivos hijos ó descendientes de legítim o y car
nal m atrim onio habidos y p ro c read o s; si alguno ó algunos de 
dichos tres legatarios ó los tres p rem uriesen al ú ltim o v ita li
ciero dejando tales hijos ó descendientes, y no teniéndolos la 
porción correspondiente al que ó á los que prem uriesen al ú l
tim o v ita lic ie ro , acrecería á las de los otros de sus tres lega
tarios ó á las de sus respectivos h ijos ó descendientes do legí
timo y carnal m atrim onio  habidos y procreados, para  que cada 
uno de lo que en v irtud  de esta disposición ad q u irie se , dispu
siera librem ente con la obligación de la celebración de m isas 
y aniversarios mencionado^ por espacio de SO. años, contados 
desde la m uerte del últim o v italiciero  :

Resultando que por el fallecim iento sin sucesión de Doña 
Joaquina Mercader y Comenge , h ija  de D. Joaquin M ercader 
y R o c a , en tablaron dem anda en 9 de Julio de 1869 la Mar
quesa v iuda do M alferit, corno tu to ra  y curadora de sus hijos 
m enores, y D. Miguel Caro y B assiero , para que se declarase 
corresponderles la te rcera  parte del sobrante perteneciente á la 
d ifunta Doña Joaquina, con exclusión completa de su m adre 
Doña S inforosa Comenge y heredero del tercio D. Rafael Co
menge m ién tras v iv iera  el últim o v ita lic iero , y m uerto  este 
para  cuando term inara  la adm in is trac ión , la  te rcera  parte de 
los bienes á los que vivieran, con i.gual exclusión de los referi
dos Doña Sinforosa y D. R afael :

R esultando que Doña Sinforosa Comenge im pugnó la de
m anda sosteniendo no alcanzar el derecho de acrecer m ás que 
á los nom inalm ente llam ad o s, puesto que la testadora sólo se 
refería á los m ism os, no á los hijos que' podían trcism itir su 
herencia en la form a que tuv ieran  por conveniente á sus suce
so re s , habiendo heredado en ta l concepto por derecho propio 
Doña Sinforosa de su h ija  Doña Joaquina aun sin el testam ento 
otorgado por esta; y que á su vez reconvino á los dem andan
tes para  que sustituyeran  da porción de rentas que hubieran  
percibido desde la m uerte del M arqués do Malferit, porque los 
hijos de este no hablan  sido habidos y procreados de legítim o 
m a trim o n io :

R esultando que el Juez de p rim era  in s tan c ia , declarando 
que correspondía á los dem andantes el derecho de acrecer la 
tercera  parte de los sobrantes de las ren tas de la adm in is tra
ción fundada por la M arquesa ’ v iuda de Rafols en la cláu
sula 37 de su testam ento m ién tras v iv iera  el últim o vitaliciero, 
con exclusión de D oña 'S inforosa y D. Rafael Comenge, y no 
haber lugar por ahora á igual declaración respecto á la tercera  
parte de los bienes de que la  citada adm inistrácion se compo
nía, ó fuera m iéntras v iv iera  el indieado últim o vitaliciero, ab
solviendo al propio tiem po á los dem andantes de la reconven
ción deducida por Doña Sinforosa Comenge:

R esultando que confirm ada esta sentencia por la que en ^4 
de A bril de 1874 dicto la Sala de lo civil de la  A udiencia de 
Valencia, interpuso Doña Sinforosa Comenge recurso de casa
ción, citando como infringidas:

!.• La cláusula 37 del testam ento otorgado por la Marquesa 
v iuda de Rafols, ley particu lar del caso, y  las sentencias de 
este Suprem o T ribunal de 46 de Junio de 4868, S4 de Marzo 
y 9 de Mayo de 4863, S7 de P^ebrero de 4866 y 3 de Marzo y 6 
de A bril de 4866, que declaran que la voluntad  del testador 
debe cum plirse, y que infringe la ley el T ribunal que se aparta 
de lo testado; porque según la le tra  c lara  y term inan te  de dicha 
cláusula era indudable que el derecho de acrecer sólo tenia lugar 
entre los tres prim eros legatarios nom brados si fallecian sin 
descendientes legítim os; pero no cuando uno de aquellos m oria 
dejando hijos, aunque estos fallecieran después, porque ya su 
porción no acrecía á los otros dos legatarios ni á los descen
dientes de estos, sino á sus propios sucesores y  herederos; de 
modo que al m orir D. Joaquin Mercader, uno de los tres lega
tarios, se hab ia  trasm itido  su parte en el legado á su h ija Doña 
Joaquina, y á la  m uerte  de esta habían  pasado sus derechos y 
acciones á su m adre Doña Sinforosa Comenge, que era su he
redera:

La ley 6 .*, tit. 33 de la P a rtid a  7.*, y  las sentencias de 
este Suprem o T ribunal de S6 de Junio de 4864, 30 de A bril 
de 4867, 47 de Febrero  y ^6  de Octubre de 4868, ^3 de Marzo 
de 4860, ^0 y ^9 de Octubre de 4864, ^8  de Junio de 4864 y 
otras, por no haberse entendido las palabras de la Marquesa 
v iuda de R afols, consignadas en su testam ento llanam ente y 
como suenan , in terpre tándolas por el contrario  en el sentido 
de hacer extensivo su derecho de acrecer lim itado á tres lega
tarios expresam ente nom brados ó sus descendientes, fundán
dose para  ello en la voluntad p resun ta  de la  testadora, que no 
quería, al decir de la  sen tencia , que salieran  los bienes de las 
fam ilias de los parientes que designaba:

3 .* Al buscar esta razón in tencional de la testadora, como 
fundam ento de la equivocada in terpre tación dada á la c láusu 
la 37 del testam ento, las sentencias de este T ribunal Suprem o 
de 44 de Octubre de 4864, 30 de A bril de 4867 y 7 de Enero 
de 4874, que declaran que la voluntad de un testador debe in 
terp retarse  de m anera que no vaya m ás allá de lo que expresa 
la le tra  de su disposición; y que cuando las palabras de un 
testador son claras, explícitas y term inantes, hasta  es inap li
cable la ley 6 .®, tít. 33 de la P a rtid a  7."* en lo que se refiere á 
la m anera con que deben aclararse  las dudas; y la  seulencia 
de este Suprem o T ribunal de 47 de Febrero  de 4868 que de
clara no haber lugar á in te rp re ta r la  voluntad del testador, 
cuando el caso no es equívoco ni produce perplejidcad, ni se 
con traría  con la inteligencia dada á sus palabras la in tu ición

; que se deduce de otras cláusulas del testam ento:
4.® La ley 33, tít. 9.® de la  P a rtid a  6 .% que establece el de

recho de acrecer para  los legatarios conjuntos en la cosa, pero 
no para  los sucesores ó herederos de los conjuntos cuando el 
testador no lo dice expresam ente:

6 .® La ley 34 del mism o tít. 9.® de la P a rtid a  6 .", al supo
ner que el legado de propiedad que contenia la segunda jiarte 
de la citada, cláusula 37 era condicional, porque estaba en sus
penso h asta  que m uriera  el últim o vitaliciero, y fúndase eu 
esta razón para no declarar desde luego la propiedad del m is
mo por iguales partes á favor dé los tres legatarios nom brados 
y de sus respectivos descendientes de legítim o m atrim onio  h a 
bidos y procreados; pues el citado legado era de propiedad á 
tiempo cierto, cual era la m uerte del últim o v ita lic iero , y se
gún la citada ley no habia condición cuando se señalaba por 
el testador un tiempo cierto para  el cum plim iento del legado, 
y nada im portaba que el legatario no entrase en posesión de 
él porque m uriese ántes de que llegase aquel tiempo cierto, 
porque como la propiedad resid ía  en él la  trasm itía  á sus he
rederos y sucesores:

6 .® Y por igual motivo la ju risp rudencia  legal adm itida en la 
m ateria, toda vez que este T ribunal Suprem o hab ia  declara
do en d is tin tas ocasiones, y señaladam ente en las sentencias 
de S3 de Marzo de 4860 y ^9 de Noviem bre de 4869, que los le
gados lim itados á cierto tiempo no. deben confundirse con los 
condicionales: que por lo tanto  no les son aplicables las leyes 
que tra tan  de las clases y efectos de las condiciones; y que 
cuando el legado no es condicional sino á tiempo cierto, pase.» 
á los legatarios la propiedad de la cosa legada desde la m uer
te del testador, y que aunque m uera ^espues que este trasm ite  
la  propiedad á sus herederos, tanto más si el testador m andó 
que por falta  de los legatarios pasase la cosa á la persona que 
de ellos derivase su derecho:

7.® Al extender á los hijos legitimados por subsiguiente m a
trim onio de D. Pascual Mercader, Marqués de M alferit, los de
rechos que la testadora otorgó en su testam ento  á los lujos y 
descendientes de sus legatarios de legítim o y carnal m atrim o
nio habidos y procreados, y aplicar á  aquellos la sentencia de
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este Suprem o T ribunal de £4-de A bril de 1860 que resuelve un 
pleito sobre m ateria  vincular, las sentencias de 1.* de Febrero, 
£8 y  £9 de Octiibre de 186£ y £8 de E nero de 1865, que decla
ran  que no pueden tener aplicación á un pleito las doctrinas 
sentadas por este T ribunal Suprem o en otro enteram ente dis
tin to :

Y 8 .“ La ju risprudencia  adm itida por este T ribunal Supre
mo en varías sentencias, y señaladam ente en las de 10 de 
Mayo, 8 y £9 de Octubre y £7 de D iciembre de 1869 y £6 de 
Marzo de 1870, que declaran  que la voluntad del testador es, 
la ley que debe aplicarse en m ateria  de sucesiones; pues tra 
tándose de un legado que era  potestativo en la testadora dejar 
ó no, y hacerlo á quien m ejor le pareciera , no cabia duda de 
que si hab ia  dispuesto que la propiedad del mismo se trasm i
tie ra  exclusivam ente á los hijos y descendientes de legítim o y 
chamal m atrim onio  nacidos y procreados, iládie ten ia  derecho 
á modificar la  voluntad, de la testadora extendiendo el benefl- 
cio que dispensó á los hijos legítimos de los legatarios á los 
hijos legitim ados; pudiendo sólo tener aplicación á la sucesión 
forzosa la ley del tít. -13 de la P artida  que citaba la 
sentencia para  equiparar los hijos legitimados á los legítimos, 
y  aun extenderse á la sucesión vincular, como algunas veces 
lo hab ia  hecho este T ribunal Suprem o, pero no ten ia .ap lica
ción á las disposiciones del testador en favor de personas que 
le eran extrañas; y que por ello y al absolver á Doña Dolores, 
T udela de la reconvención, se hab ia  dado aplicación indebida 
á la ley y se hab ia  quebrantado la  voluntad de la testadora 
que lo era especial de la  m ateria , cuya observancia obligaba 
según la repetida ju risp rudencia:

ALsto, siendo Pópente el M agistrado D. F rancisco M aría de 
Castilla:

Considerando que D oñaM aina de la Concepción Castelví y 
de Cardona, al disponer en la cláusula 37 de su testam ento una  
adm inistración tem poral de sus bienes, y  que cum plidas las 
cargas que habia establecido, el sobrante de las ren tas se en
tregara  anualm ente por iguales parteS’ á los tres legatarios 
que nom braba, ó si falleciesen á sus respectivos hijos ó des
cendientes, determ inó tam bién que no teniéndolos el fallecido 
ó fallecidos de los tres legatarios, la porción correspondiente á 
estos acreciera las de los otros legatarios que sobrevivieran  ó 
las de sus respectivos hijos ó descendientes; por lo que aparece 
ciertam ente y sin género alguno de duda que el derecho con
cedido en la form a expresada á dichos tres leg a ta rio s , y por 
su fallecim iento á sus h ijos ó descendientes para  percib ir el 
sobrante de las ren tas es personalísim o, sin que puedan tra s 
m itirlo  á otras personas, puesto que los perceptores en cada 
año hasta  que se concluya la adm inistración, han  de ser sola
m ente el que exista do los legatarios y ios hijos y descendien
tes de los fallecidos:

fn iisiderando qiio la scnicneia de la Sala dictada en este 
sentido, y exidiiyendo á la dem andi 11 i or no ser descendiente 
de alguno de híS tres legatarios i iii tí) no ha irifringido la 
dáiisLila 37 del lesíum eiiío de la D a  Mírica de la Ooiicepcioii 
Pastel Vi lii las leyes y doctrinas ipif» se invocan-en los cuatro 
¡irimeros m otivos de casac ió n , ya sobre que la voluntad del 
iesladnr como ley del caso debe cum plirse , enteiidiéndosíC sus 
palabras nanam ente eoinu edas suenan, :̂'m am pliación ni in -  
1 er 1.1 r ij t a i ■ i f i u a 1 gnn a , si encl o claras y e  xpl í c ita s , ya acerca d el 
ikrcclio  íle acrecer cuando ha m anda es hecha á m uchos:

Coiisiileraiido, en cuanto á la propiedad do los dichos bie-- 
jips, que la testad (ira legó á las m ism as personas, y por su 
m uerte á sus respectivos hijos ó descendientes, para  cuando 
talleciera el últim o de los legatarios vitaJicios establecidos en 
la clausula 34 de su testam ento, que la Sala, sin fallar clefmi- 
iivám ente, se lim ita  á resolver que no h á  lugar por ahora á 
hacer declaración sobre e'ste punto ó sea m ién tras v iva el ú l
timo legatario  vitalicio; y  por consiguiente que con relación al 
particu lar expresado no cabe el recurso de casación interpuesto 
en el concepto de haber sido infringidas la ley y doctrinas que 
en los motivos o.® y 6 .“ se c ita n , acerca de que cuando el le
gado se hace á tiempo cierto no es. condicional, y entónces 
pasa á los legatarios la propiedad de la cosa legada, desde la. 
m uerte del testador:

Y considerando, respecto de la reconvención prom ovida por 
la dem andada , que no teniendo esta en  v irtud  de lo expuesto 
en los dos prim eros considerandos derecho para  percib ir parte  
alguna del sobrante anual de las rentas, tam poco puede tenerlo 
para reclam ar contra los dem andantes el derecho de acrecer 
que pretende en el percibo del dicho sobrante de rentas, por 
ser accesorio y dependiente de a q u e l, y por lo tanto  que no 
procede el recurso de casación que la dem andada h a  in te r
puesto contra la sentencia que les absuelve de d icha recon
vención, fundado en la ley y doctrinas que se citan  en los mo
tivos 7d y 8 .k*

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Doña Sinforosa Co- 
n ienge, á quien condenamos á la pérdida dél depósito consti
tu ido , que se d istribuirá ' con arreglo a  la  ley, y  en las costas; 
y  líbrese la  correspondiente certiflcaeion á la  A udiencia de Va
lencia con devolución del documento que ha  rem itida.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m andam os y 
firmamos. =  M auricio G arcía.-^José María C áceres.= L aureano  
de A rrie ta .= F ran c isco  M aría de Castilla.-= José F erm in  de 
Muro. =  Benito de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Vela.

P ub licacion .=  Leida y publicada fué la anterior, sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F ranc isco  M aría de C astilla , Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala 
p rim era en el dia de hoy, de que certifico como. R elator Se
cretario  de la mism a.

Madrid, de.Mayo de T¥7£.=Licenciado Desiderio Martínez..

Sala tercera .
E n la villa  de M adrid , á  i7 'd e  Febrero  de 187£ , en el re 

curso de casación por infraceim i de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto  por José A racil y  G uijarro contra la  sentencia pro
nunciada por la  Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la  A u
diencia de V alencia en  causa seguida al mismo y á B autista  
O aturla y V erdú en el Juzgado de p rim era  instancia  de A li
cante por les iones:

R esultando que el F ie l de aguas de la  huerta  de d icha ciu
dad de A licante, en v is ta  de que por efecto de una  avenida no 
bastaban á cu sto d ia rla  du la  los guardas o rd inarios , dispuso el 
dia 4 de Setiem bre de 4869 que B au tista  C a tu rla , vecino de 
M ucham iel, les a y u d a ra , destinándole á guardar la boquera 
del A lbercoquer ; y  que con ta l m otivo tuvo este u na  cuestión 
en la m añana del mism o dia con José A ra c il, álias Ghalaca; 
que hab ia  desviado las aguas de la  d u la  del curso n a tu ra l para  
regar las tie rras que llevaba em arriendo :

R esultando que José A rac il, insistiendo en su em peño, se 
dirigió por la n o c h e , acom pañado de tres h o m b res , al m ismo 
sitio y  tomó las ¿iguas de la dula para  sus t ie r ra s , sin que le 
s irv iera  de obstáculo el que las estuv iera  guardando el B autis
ta ; el cua l, tem iendo al Ohalaca y á los que le acom pañaban, 
que iban arm ados de c a ra b in a , dió parte al F ie l de aguas, que 
en su consecuencia salió del pueblo expresado con otro guarda 
y el m ism o B a u tis ta ; pero habiéndose este adelantado y to
mando parte en una  d isputa que se oia h ácia  d icha boquera, 
sonaron á poco dos tiros , con cuyo m ntivo el F ie l y  el guarda 
se volvieron á M ucham iel para  dar parte  al A lcalde :

R esultando que las personas que d isputaban en la  c itada 
boquera eran José A racil y  A ntonio C atu rla , que habiendo 
acudido allí en auxilio  de su herm ano B au tis ta , y  viéndose 
am enazado por A racil, se avalanzó á él para, qu itarle  la, cara
b ina ; m as como este sacara un p u ñ a l, tuvo que soltarlo  y m e
terse de un salto en la aceq u ia , saliendo ileso del disparo que 
sobre él hizo con la  carabina el referido A ra c il :

R esultando que en este acto llegó en defensa de su h e r
m ano, cuya voz h ab ia  conocido, el B au tis ta  C a tu rla , con tra  
quien disparó el m ism o A racil u n a  p isto la , causándole la  he
rid a  que h a  padecido en el antebrazo' izquierdo, después de lo 
cual huyó el agresor; pero habiéndole alcanzado el B autista, 
este le dió un  golpe en la  cabeza con un cayado que llevaba, 
de cuyas resu ltas cayó A racil al suelo , del que se levantó 
acom etiendo á su vez al C aturla con un  p uña l, y  causándole 
la lesión que h a  padecido en el pecho:

R esultando que en la curácion de las lesiones recibidas- 
por B au tista  C aturla se inv irtie ron  66 dias de asistencia facul
ta tiva, y sólo ocho en la que fué inferida en la cabeza á A racil: 

R esultando que conclusa la  causa, el Juez de p rim era  in s
tancia  dictó sentencia condenando á José A racil á 4£ meses 
de prisión correccional con las aceesorías é 'indem nización  cor
respondiente, y  al pago de tres cuartas partes de costas, y  á 
B au tista  C aturla á dos meses de arresto  m ayor, tam bién  con 
las m ism as accesorias, la respectiva indem nización y  pago de- 
la restan te  cuarta  parte  de costas; cuya sentencia fué revocada 
por la referida Sala, declarando que los hechos probados cons
tituyen  dos d e lito s , uno de les io n es, de cuyas resu ltas quedó 
in ú til de la m ano izquierda el ofendido, con una circunstan
cia agravante y  n inguna atenuante, y otro de lesiones ménos 
g raves , con una circunstancia  a tenuante y  n inguna agravante: 
que José A racil y G uijarro es au tor del p rim er delito, y por 
ello ha  incurrido  en la pena de prisión  correccional y en la 
Obligación de indem nizar al ofendido; y que B au tis ta  C aturla 
y Verdú es autor del segundo, habiendo incurrido  en la pena 
de arresto  m ayor en su grado m ínim o y  en igual obligación; 
condenando en su consecuencia á A racil en cinco años de p ri
sión correccional, con suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio du ran te  la  co n d en a , a l abono de 475 pesetas por 
indem nización al B au tista  y  de los gastos en el hospital pro
vincial, y  al pago de las tres cuartas partes de costas procesa
les, con a n  dia de la  m ism a prisión por cada 5 pesetas por 
insolvencia de la indem nización ; ai C aturla en dos meses de 
arresto  m ayor, con suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio du ran te  la condena, al abono de 38 pesetas de indem 
nización á José A racil y de las restan tes costas; debiendo su
fr ir  por insolvencia de la indem nización un  dia de igual arresto  
por cada 5 pesetas; y  m andando lib ra r testim onio de lo que 
resulte sobre distracción de aguas á  fm de que conozca de ello 
el Juez m unicipal competente:

R esultando que José A racil in terpuso contra esta sentencia 
en tiem po y form a recurso de casación' por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 4.® del a rt. 4.® de la provisional que los 
ha:establecid.o, y citando como infringido el art. 434 del Código 
penal en su caso 4.®, por cuanto no resu ltando  que el ofendido 
haya  experim entado la pérdida ó inu tilidad  de  algún m iem bro 
principal h a  debido im ponerse.a lprocesado  recu rren te  la  pena 
que señala  dicho caso 4.® y no la  m arcada en el caso £.® que 
se le h a  im puesto :

R esultando que adm itido el recurso p o r la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido em esta, tercera, h a  sido sus
tanciado, en fo rm a:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D- Mainuel A lm onací y 
M ora:

Considerando que se entiende haberrínfraccroníde; ley  para  
los efectos del recurso  de casación^ confórmei ai cuso 4 .® del ar-* 
tículo 4,r® de la  que los estableeió;nuando-adm itidos los hechos 
consignados en la  sentencia, la. , calificación legal de la: partic i
pación que en ellos se a tribuya , y  declare á .cualquiera de los 
procesados ó la pena im puesta, no fuere la que corresponda 
según las le y e s : que el art. 434 del Código penal en su 'n ú m e
ro £.® castiga con la p risión  correccional en sus grados* medio 
y m áxim o al reo de lesiones g ra v e s , si de resu ltas de ellas el 
ofendido hubiese quedado inutilizado de algún m iem bro p rin

cipal; y  que la pena del delito ha de imponerse en su grado 
máximo cuando en el hecho concurriere sólo alguna circuns
tancia agravante, según se determina en la regla 3.* del ar
tículo 8£ de dicho Código:

Considerando que el delito por que se procede en esta causa 
es el de lesiones graves inferidas por José Aracil á Bautista 
Oaturla, el cual quedó de resultas de ellas inútil de la mano iz
quierda, según lo declara la Sala en la sentencia, usando de 
sus atribuciones, y  no puede ménos de aceptarse con arreglo al 
artículo 7.® de la citada ley de casación, habiendo concurrido 
además la circunstancia agravante de ser reincidente el pro
cesado :

Considerando que la Sala sentenciadora, al imponer cinco 
años de prisión correccional al procesado, se ha ajustado á las 
preáei^ciopíes del Código;' penal que quedan señaladas, y  que 
tampocíi htíncurridóí en él error de derecho á que se refiere 
ed caso 4.°^ídel art. deMá ley def48 de Junio de 4870;

FarUamós qme debemóé declarar; y  declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley y  contra 
la sentencia pronunciada por la Sala extraordinaria en vaca
ciones de la Audiencia de V alencia, en £9 de Julio último 
interpuso José Aracil, á ‘quien condenamos en las costas, y lo 
acordado; líbrese certificación de esta sentencia y diríjase á la 
mencionada Sala-por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G.a- 
CETA DE M a d r id  é insertará'en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y ñrniam os.=Sebastian González Nandin.=M iguel Zorri
lla.—Manuel Almonací y  Mora.—Antonio V aldés.=Francisco  
A rm esto.=Alberto Santías,=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior , sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y  Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 47 de Febrero de 487£. =  Licenciado José María 
Pantoja.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL

MXKÍISTERIO DB

B ir e c c io n  g e n e r a l d e  R entas.

Presupuesto de 1871-72.
MES DE MáRZO DE 1872.

N ota d é la  recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de tim bre de periódicos p a ra la  Península, A ntillas y F ilipinas,

PARA LA PENINSULA.

Políticos,
L a Correspondencia de

E spaña.  ....................
E l Im p arc ia l.......................
La Igualdad ........................
L a E poca .............................
E l Pensam iento  E sp añ o l.
E l T iem po...........................
La R egeneración .  .........
L a E speranza.....................
L a P o lítica ..........................
L a Ib e ria ..............................
E l P o p u la r  .............
L a C o n stitu c ió n ..  .........
E l Eco de E spaña .............
La D iscusión.......................
E l P u eb lo .............................
E l C encerro   ....................
E l D iario E sp a ñ o l...........
L a T ertu lia .   ------ . . . . .
E l U n iv e rsa l .........
Las N ovedades.. . .  í  ,
E l D eb a te ..................... ..
E l C ascabel.........................
E l A rgos...............................
L a Independencia E spa

ño la   ....................
L a R econquista..................
E l Eco del P rog reso .. . . .
E l Jurado F e d e ra l . . .........
E l Puente  de A lcolea___
La P ren sa ............... ............
Gil B la s ................................
E l Combate.   _________
La N ación............................
R igo leto ................................
E l A pagador........................
E l Volante, de M a d rid .. .  
L a Federación E spañola . 
L a R evolución S o c ia l. . .
E l Nuevo P ap e lito ............
L a Justic ia  S ó c ia l ... . . . .
L a R evolución.  .............
L a  E spaña R ad ical..........
La Opinión N acional. . . .
E l C on tribuyen te.............
E l N orte...............................
La E spaña C onstitucional
La U ltim a H o ra ................
L a H acienda.......................
E l Grito de la  P a tr ia -----
E l D iario del P u eb lo . . . .
E l F o m e n to . ------ . . . . . .
B oletín  de las Claees T ra -

baj adoras:  ...........
L a Id e a .----------------------
R om a,  ---------- -----------
L a L in te rn asG árlis tá .. . ,
L a D inastía Popular........
E l Trueno. G ordo .
Cuba E spañola.     ___

Recaudado Idem
hasta  fia de en TOTA,*,.

Febrero. Marzo.

Ptas, Cénts. Pís. Cénts. Piú.s. Cénis.

£4.568‘£0 £.565 S7.-i33‘20
44.070‘90 4.370‘70 12.4,'ii'GO

7.547‘70 834 8.378‘70
7.405‘£0 848^40* 8.223'60
6.9£4‘30 574‘50 7,495‘80
5.956‘80 7£3‘90 6,680‘70
5.455‘80 3£4‘30 S,48ü‘d0
4.773‘30 637‘80 5,4d'l'10
3.6££‘50 46£b0 4.086‘iO
3.£69‘40 558‘90 3.888
3.434‘80 357‘60 3.492-40
£.667‘90 )) 3.667‘90
£.447‘40 £04T)0 3.649
£.£46‘£0 ££3‘80 3.-470
£.449‘05 £55‘90 3.374‘98
4.790‘£5 £58‘90 3.049*15
4.479‘90 457‘80 d.637‘70
4.054‘50 483‘90 1.535*40
4.£67‘50 445^50 1.413
4.£60‘30 437‘70 1.398
4.4£3‘80 464M0 1.387‘90
4.400‘40 43440 1.331‘50

994‘80 468‘60 4.163‘40

94£ £49‘60 1.161‘60
8£6‘50 478‘80 1.005*30
78£‘£5 84C5 866‘40
706‘6 5 . 64‘80 771‘43
639^90 44040 750‘60
580‘80 450‘60 731‘40
64£‘90 )) 613‘90
3£8‘£0 £68‘50 S96‘70
50£‘£0 63‘60 565*80
436^80 44‘40 448*30
£7£‘40 4£540 397*50'
39£‘70 ^» 393*70
379‘£0, }) 379*30.
£60‘70 94‘05 354*75.
349‘50 £5‘80 345*30
£53‘£0 )) 353*30
£44‘50 )) 314*50
£05‘80 }> 305*80
479‘40 )) 179*10
470‘40 )> 170*10
79‘50 6840 147*60
67‘50 7£‘90 140*40

437‘40 )K 137*40
407‘50 49‘80 137*30
40£‘60 )) 103*60
3) 93‘60 93*60
66í30 g3‘40 89*70

87*30
))

87*30,
eiíOS 6^90 67*95
SS‘95 55*95
44‘40 i 0 ‘£0 54*60.
3?‘4D
£9‘40

4740
£ ^ 4 0 '

53*50
49*50

43‘£0 13.*^
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Rdcamdado Idem
hasta fin de en TOTAL.

Fehrer». Marx®.

Ptas. Cénts. Pls. Cénts. Pías. Cénts.

51 ■)) 51
41*50 8‘SO 50
46 » 46
31*50 5^50 37

^36 » 36
33 33
«3 9*50 3«‘50
«« 7 «9
«3 «3
«1 «1
44 í> 14
11*50 « 43*50

1« i 43

1« y» 1«
41 »> 11

40*50 10*50
10 '■)) 10

» 10 10
9 9
9 )) 9
4 4*50 8*50
6*50 6*50
6*50 » 6*50
5*50 }) 5*50
3*50 4 4*50
4 .» ■ 4 •
4 » 4
3 3
3 3

4*50 ■ j) 1*50
1 0*50 1*50

)) 4*50 1*50

9.696 4.597 ll.« 9 3

1;47«*50 «00 1.67«*50
1.09« 18«*50 l.«74*50
1,0«6*«5 118*75 1.145

715 75 790
631*«5 )) 631*«5
500 8«‘50 58«*50
373*75 36*«5 410

395 )) 395
•«4B«5 «6*«5 «67*50
145 17*50 16«*50
95 35 130
91*«5 » 91*«5
73*75 10 83*75
73*75 10 83*75
6«*50 » 6«*50
6«‘50 6«*50

!5«*50 >i 5«*50

37*50 5 4«*50
31*«5 5 36*«o

«6*«5 y «6*«5
«5 «5

«0 )) «0
15 « ‘50 17*50
15 » 15
1«‘50 » 1«*50
1«*50 )) 1«*50
10 10

7*50 „ 7*50
7*50 )) 7*50
3*75 3*75

« ‘50 «*50

7.3«9*50 806‘«5 8.135*75

1«0.«64*50 14.676 134.940*50
9.696 1.597 ll.«?)3
7.3«9*50 806*«5 8.135*75

137.«90 17.079*«5 154.369‘«5

Recaudado 
hasta :fln de 

Fehrero.

Idem
êa-

■Man».

Ptas. Cénts. Pts. Cénts.

El Criterio Liberal del
E jército  .............

Tirabeque...........................
La Cooperaeion..................
El D iluvio.   ............... ....
La Reforma Legisiátiva.
La Fortuna...................... ..
El Heraldo ...........
La A rm onía........................
El Cuarto Estado . . . . . .
Juan Palom o  ...........
Las Cosquillas...................
El Tío Clarin.....................
El Faro del Obrero .
El Correo de las Antillas, 
El Correo de E sp aña.. . .
El Eco Popular.................
El Secretario.  .............
El Indispensable
El P rofeta .. ........... ..
La' Libertad. . . . . . . . . . . .
El Condenado....................
El Zurriago .........
El Café  ....................
El Mercurio. . . . . . . . . . . .  .
El Taller..............................
La Mujer. . . . . . . . . -------
El Organillo .  .........
El Petróleo ----------
E l Defensor, del Débil con

tra el F uerte..................
El Espejo—   ........... ..
La República......................
La S ituación ......................
La Voz de España. . . . . .
La P u lga ,.   ....................
El Gaban del R ey . .........
E rinfíerno ........................ ..
El E spañol.      ...........
La. F a m ilia .................... ....

N o^
Boletin de la G uardia Ci

vil  ______________
B oletín de P ó sito s...........
E l Correo M ilita r.............
E l Consultor de A yun ta

m ientos ................. ..........
E l M agisterio E sp a ñ o l. .
E l Siglo Médico   .
La C ru z ...................... ..
M emorial de In fa n te ría . .  
Gaceta del N o tariad o . . . .  
Gaceta de R egistradores,
B oletin o fic ia l.     -----
E l Génio M édico-quirúr-

4‘80
39‘6D
37‘80
3645

^^40
3d‘50
^940
^ 8 ‘50
^ 7 ‘30
^4‘30
^1‘90
49‘65
4440

46*65
45‘60
14‘40

9*30
í o m
10‘̂ 0
6*60
9*60
9‘45
7*80

7‘̂ 0
6‘30

^ ‘70

1‘95
:P80
4 ^ 0
0‘60
04 5

« ‘55
4 6 ‘80

-43‘«0
1«*90
a*85

M m '

'3*30

IpTAL. 

'Ptas.. Cénts.

4«*75
m w
40‘80 
39*60 
37*80 
36*d5 
3«‘60 
3d*50 
«9*40 
«8*50 
«7*30 

' «4*30 
«d‘90 
d9‘65 
16*95 
16*80 
16*65 
15*60 
14*40 
13‘«0 
d«*90 
l«*d5 
d0 ‘«0 
10*«0 
9*90 
9*60 
9*45 
7*80

7*«0
6*30
3*30
«*70
«*40
1*95
1*80
1*50
0*60
0*45

11«.4«4‘75 13.414*50 1«5.839*«5

1;«09
818*70
614*10

:603‘60
563*40
463*50
443*10
359*40
375
«76
«65*«0

«01*60
138*60
178*«0

408
m
78*60
60*60

i09 ‘«0
57
37*«0
31‘«0

1.410*60
957*30
79«‘30

711*60
638*40
54«‘10
503*70
468*60
43«

. 313‘«0 
«96*40

g ic o ........................:.......... «57*10 45^60 '«7«*70
B íñetin de L oterías y To

ro s ....................... . 465*75 ««‘«0 487*95
Bolfetin de A dm inistra

ción M ilita r------- ------- 468*30 43*50 484*80
La Correspondencia Mé

dica ................................... 444*30 46*80 461*40
Anales de P rim era  E nse

ñanza ..  ...................... ... 446*70 )) 446*70
B oletín de Gobernación,

H acienda y F o m e n to .. 4«5*40 14*40 439*50
E l R estaurador F a rm a

céutico ....................... 445*80 )> 445*80
M emorial do C aballería .. 40«‘90 6 408*90
Gaceta In d u s tria l.' . . . . . . . 90 40*80 400*80
La F arm acia  E sp añ o la .. ' 87*30 9*60 96*90
L a Voz de la C a rid a d .. . 45*60 «4*90 67*50
La V eterinaria  Española. 64*50 j) 64*50-
E l E co/Judicial.................. 40*«0 48*60 58*80
R eform a de las Ciencias

M édicas........................... 47*55 4*«0 ' 51*75
La Sem ana T e leg ráfica .. 44*40 » 44*40
R evista  de C o rreo s .........
E l C riterio liberal del 34*80 3*60 38*40

E jé rc ito ........................... «3*70 9 3«*70
La Cótizacion de la Bolsa. «4*90 « ‘40 «7*30
La ABociacion C a tó lica .. 49*80 3 ««*80
E l Eco de los A rquitectos. 43*50 « ‘70 46*«0
R evista  T opográíica-ca-

ta s tr a l ............................... 45*90 45*90
Boletin de Obras Públicas. . 44*70 )> 41*70
La Sem ana E conóm ica ,.
Boletín de la  Milicia Na 44*40 44*40

cional ............................... 9*45 0*60 40*05
E l P recep to r........... .. 9*60 » 9*60
Ei Ateneo M il i ta r . . . . . . . 3*90 4*50 8*40
La Iglesia Española . . . .
Boletín de Seguros M ú- 7*50 )j 7*50

tu o s ................................... 6*60 )) 6*60
Boletin de Obras Públicas.
R evista de las Ciencias » 6 6

Médicas.............. .............. 5*40 5*40
Ptevista del C a ta s tro ----- 5*40 » 5*40
R evista de P rocuradoi’e s . .4*«0 4*«0

7.839*75 4.«61‘50 9.404‘«d

ANTILLAS.
El A r g o s . . . . ............... .. 3.543 786 4.8«9
Cuba E spañola . 9 . ........... 4.388 80 1.468
El D ebate . ...................... 4.444 ««8 1.339
Cristóbal Colon............. .... 568 «74 84«
El Puente de A leo lea .. . . 44« 34*50 443*50
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P a ra  las A n til la s .., 
P a ra  F ilip inas , . . .

M adrid «9 de A bril de d87«.~L eandro  Rubio.

Habiéndose extraviado el billete núm . l.«10 correspondien
te al sorteo que ha de celebrarse el 4 del actual y rem itido á 
la A dm inistración de loterías núm . «91, de Orense, esta Direc
ción general, de conibrm idad con lo prescrito  en el art. «9 de 
la  instrucción general de loterías, ha  acordado declarar nulo 
y de ningún valor el expresado billete.

Madrid 3 de Mayo de 187«.=E1 D irector general , Piubio.

Pliego de condiciones M jo las cuales la- Hacienda pública C07i-  
tra ta  los trasportes de tabacos elaborados y efectos timbrados 
en la P eninsida é islas Baleares desde 1.® de Julio de 187« á 
SO de Junio  c/c 4875.
1.* La H acienda pública con tra ta  los trasportes en la P en ín 

sula é islas B aleares de los .tabacos elaborados pertenecientes 
á la m ism a y los que procedan de comisos, sus envases, el pa
pel que se emplea en las m anufacturas de los mism os-tabacos 
y los demás efectos necesarios á la  ren ta , así como el tabaco 
en ram a que sea necesario trasladar, de unas á otras Fábricas 
cuando la D irección general lo determ ine.

Comprende igualm ente este contrato  las conducciones de 
cuantos efectos constituyen la ven ta  del sello del Estado, á ex
cepción de los sellos de Comunicaciones.

«." E l contrato  reg irá  por el térm ino de tres años, á contar 
desde 1.® de Julio de 187« á 30 de Junio de 1875; pero si llega
da la época de su term inación, ia H acienda no hubiese podido 
con tra tar de nuevo este servicio con la :antieipacion oportuna 
ó establecido otro medio de ejecu tarlo , quedará obligado el 
con tratista  á continuar desem peñándolo bajo iguales condicio
nes y precio por espacio de seis meses más, ó sea desde 1 .“ de 
Julio de 1875 á 31 de D iciem bre del m ism o año.

Si en e l  trascurso  de cualquiera- de los períodos m areados 
en e l párrafo an terio r el Gobierno plantease el desestanco del

tabaco ó suprimiese cualquiera de las dependencias que se de
terminan en la condición siguiente, ó alterase e l sistema ad
ministrativo de las rentas expresadas por manera que fuese 
innecesario este servicio en todo ó parte, el contratista no ten
drá derecho á pedir ninguna clase de indemnización, y a  sea 
en concepto de perjuicios ó por otrus causas.

3.* Las conducciones que disponga la  Dirección general se
rán desde los almacenes de las Fábricas del Estado á los de las 
Administraciones económicas y  subalternas de Rentas estan
cadas designadas en el estado unido á este pliego con el nú
mero 4.® ,* sin embargo de que por conveniencia del servicio 
podrá alterar este órden disponiendo cualquiera otra con
ducción.

Corresponde á los Jefes -económicos ordenar las remesas 
desde los almacenes de las capitales á los de las Administra
ciones subalternas de las respectivas provincias que se desig
nan en el estado núm. « , así como también á los de las que 
puedan crearse durante el tiempo que el contratista esté obli
gado á ejecutar el servicio.

4.® La Dirección general de Rentas dispondrá, por medio de 
consignaciones • mensuales ú órdenes especiales, las remesas 
que deban hacerse desde las Fábricas á las Administraciones 
económicas y subalternas, y  dará conocimiento al contratista, 
quien lo considerará como aviso prévio del que le pasarán dos 
Jefes de aquellos establecimientos.

5.* Los Administradores de las Fábricas, por virtud de las 
consignaciones ú órdenes de la Dirección general, y los Jefes 
económicos, por lo que respectad las subalternas de su provin
cia,,  pasarán aviso al contratista de las remesas que tenga que 
efectuar, el cual tendrá, la obligación de extraer Jos efectos en 
el término preciso de tres dias. Si lo retardase uno ó más dias, 
sin exceder de otros tres, quedará obligado á acelerar la con
ducción para adelantar en ella los del retraso en la  salida, á 
cuyo fin los Administradores y Jefes indicados pondrán irre
misiblemente en la guia la fecha del tercer día después del 
aviso, que es el en que debió salir la remesa.

6.* Si trascurriesen los seis dias á que se refiere la condi
ción anterior sin que el contratista hubiese recogido los efectos 
que deba conducir, el Administrador ó Jefe remitente efectuará 
las remesas por cuenta, cargo y riesgo de aquel, utilizando, si 
fuere preciso, los medios más acelerados de conducción.

Los ajustes para ejecutarlas los presenciará el contratista, 
á cuyo fin será invitado; .pero si no asistiese se practicarán 
ante Notario, ó ante la Autoridad loca l á falta de este. El ma
yor precio que sobre el de,contrata resultase en los ajustes y 
cualquier otro, gasto serán , de cuenta del contratista. Si por el 
contrario el precio luese menor, no tendrá derecho á reclamar 
la  diferencia, la cual quedará en beneficio de la Hacienda.

7.̂  El contratista recibirá los efectos que deba trasportar en 
los almacenes de las Fábricas, Administraciones económicas ó 
subalternas y los entregará en los de los puntos á que vayan 
destinados, siendo de su cuenta los gastos de extracción, carga, 
descarga y entrega en los respectivos almacenes.

8.® El contratista recibirá los tabacos bien acondicionados 
en cajones de pino, cuyas tablas,estarán perfectamente unidas 
y tendrán los gruesos y demás condiciones que para su adqui
sición se hubiesen estipulado. Dichos cajones deberán estar 
además perfectamente precintados eon dos tiras de cuero, sin 
añadidura, y  ancho de seis m ilím etros, y colocada ^sobre la 
unión de los dos extrem os, pegad*a con cola fuerte, una 'cua
drícula de lienzo con el rótulo de la Fábrica remitente, ó en su 
defecto el sello de lacre de la Administración económica Ó'su
balterna que efectúe la remesa; quedando facultado el contra
tista para no aceptar los que careciesen de estos requisitos.

P a ra  la entrega al con tra tista  del tabaco rapé  y polvo en 
barriles ó sacos se pesará á presencia suya cada uno de aque
llos, y se le expedirá una factura  de su peso bruto y limpio; y 
si al llegar al punto de su destino resu ltase  el m ism o peso 
bruto  sin ofrecer adem ás señales de haber sido abiertos ni vio
lentados, el con tra tista  quedará libre de responsabilidad.

Las conducciones de efectos tim brados se efectuarán con el 
enfarde que generalm ente em plea la F áb rica  del ram o, y  el 
papel para  cubiertas de cajetillas y dem ás efectos con el de las 
respectivas F ábricas productoras; en defecto de uno y otros, 
con igual precinto que el determ inado para los cajones de ta
baco.

No deberán hacerse por conducto del con tra tista  y sí por el 
correo las rem esas de efectos tim brados que efectúe la F ábrica  
del ram o cuyo peso no exceda de cinco k iló g ram o s; las que 
verifiquen las A dm inistraciones económ icas con dicho peso 
destinadas á las subalternas se lia rán  cargo de ellas ios A dm i
n istradores á quienes se d irijan  ó sus representantes, cuando 
por v irtud  de la entrega de fondos y dem ás tengan obligación 
de personarse en la capital de la provincia. Sin embargo, los 
Jefes económicos, por urgencia del servicio, podrán disponer 
rem esas de esta clase por ios medios y en la  form a que para 
cada caso se les tiene prevenido.

9.* Las dudas que ocurran  al con tra tista  ó sus represen tan
tes sobre defectos en los envases se decidirán verbalm ente por 
el Jefe de la oficina re m ite n te , oyendo al Contador en las h 'á- 
bricas y al G iiarda-álm acen en las A dm inistraciones econó
m icas; y por el A dm inistrador, Alcalde, Conductor y  dos tes ti
gos en las subalternas; si no resultase avenencia se levantará 
acta circunstanciada que se rem itirá  inm ediatam ente á la-Di
rección general. Cumplida esta fo rm alidad , el con tra tista  se 
h ará  cargo de los mism os envases si no se le facilitan  otros; 
pero quedará exento de responsabilidad por cualquier falta, 
avería ó deterioro que dim ane de las m alas condiciones de 
ellos, cuyos perjuicios, así como los dem ás gastos que por estas 
diligencias se originen, serán  á cargo de los empleados rem i
tentes, con arreglo á lo que en cada caso determ ine la D irec
ción general de Rentas.

10. Al hacerse cargo el con tra tista  de los efectos que 'deba 
conducir, se le íác ilita rá  la oportuna guia, en la que se ex
prese el núm ero de kilógram os de cada clase de tabaco que se 
le e n treg a , los envases que las con tienen , el peso bruto  por 
kilogram os de la totalidad de la rem esa, y el térm ino que para 
la entrega se le señala; tam bién se detallarán  por resm as, plie
gos ó núm ero los efectos tim brados, papel y dem ás, con igual 
expresión de su peso bruto.

Al rec ib ir el con tratista  la gu ia  en tregará  un i'esguardo 
provisional, en el que se exprese el núm ero de aquella y Te
mosa á que se refiera: este resguardo no podrá re tira rlo , ni 
por consiguiente quedar exento de responsabilidad hasta tanto  
que entregue en la dependencia rem iten te  la tornaguía de la 
receptora.

41. Se expedirán tan ta s  guias cuantas rem esas se verifiquen, 
y el contenido de cada una  de ellas no podrá, bajo pretexto a l
guno, subdividirse en su conducción y entrega que se ejecutará 
en un solo acto.

1«. Si el con tra tista  se hiciese cargo de envases cuyos ró
tulos exteriores indiquen contener miases de ta b a c o , efectos 
tim brados y dem ás d istin tas de las que exprese la g u ia , será 
de su cuenta y rie sg o  devolverlos á la s  E áb ric a s  ó A dm inistra
ciones do que p rocedan , sin que tenga derecho al abono de 
portes ni reportes, salvo, el caso de q u e , consuitada la Direc
ción generab coBsidere esta conveniente que los tabaeo.s ó efec
tos nuedeii en l©s puntos .donde se hayan  entregado. i
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•13. Los Jefes de todas las dependencias de donde salgan las 
rem esas darán  aviso al del punto á que se consignen, y tam 
bién á la Dirección general los de las F á b ric a s , m anifestando 
el núm ero de la guia, efectos que comprenda, el peso bruto de 
la  rem esa por kilógram os y plazo que se fije para  la  entrega, 
que se graduará á razón de 33 kilóm etros por dia, con arreglo 
á  las distancias m arcadas en los estados unidos á este contrato; 
por el resto de kilóm etros que resulte sin llegar á los 33 se 
considerará un dia al lijar el plazo: este em pezará á contarse 
desde el dia siguiente al en que se expida la guia; su omisión 
en ella constituye responsabilidad para  el Jefe de la depen
dencia rem itente.

IJ. Las rem esas no podrán ser suspendidas en el tránsito , 
ni depositados los efectos en punto alguno que no sea el desig
nado en la guia; siendo de cuenta del contratista las pérdidas 
ó desperfectos que por cualquier siniestro o c u rra n , salvo los 
exceptuados en la condición 18.

15. El con tra tis ta  podrá verificar por m ar las conducciones 
que le convengan; pero los plazos para su entrega serán  los 
mism os que se determ inan en la condición 13, quedando res-

16. Si el con tra tista  no hiciese la entrega de las rem esas en 
el punto de su destino dentro del plazo fijado en la guia, pa
gará una  m ulta  de So pesetas por cada dia de dem ora, á ex
cepción de los casos de robo ó incendio debidam ente justifica
dos, y avería  gruesa ó naufragio á que se refiere la condición 18; 
no le serv irá  de disculpa el que se haya omitido en las guias 
el plazo, porque puede graduarlo  con arreglo á lo que establece 
la condición 13. La m ulta  será satisfecha por el con tra tista  al 
tiem po de percibir los portes de la  rem esa re tra sa d a , y en el 
caso de negativa se suspenderá el pago de estos, dando cono
cimiento al Jefe de la  A dm inistración económica de la Direc
ción general, con exposición de los m otivos justificados en que 
aquella se funde.

17. A la llegada de ios efectos al punto  de su destino, el 
Jefe de la dependencia receptora reconocerá á presencia del 
contratista, ó en su defecto del conductor, el exterior de los 
cajones que deba re c ib ir ;.y  si observase que los precintos so 
conservan inalterables, conforme con lo que establece la con
dición 8 .‘, y los envases no presentan señales de avería , ni 
contienen ro tu ra  ó desperfecto por donde se colija haya podido 
deteriorarse ó sustraerse el todo ó parte de su contenido, se 
hará  cargo de ellos, expidiendo desde luego la correspondiente 
to rnaguía á favor del contratista, el cual quedará libre de toda 
responsabilidad, siem pre que el peso bruto de los cajones g u a r
de conformidad con el expresado en la guia; pero si fuese m e
nor se anotará en ella, y no se abonarán portes por la  diferen
cia que resulte entre el peso guiado y el que entregue el con
tra tis ta .

La to rnaguía se expedirá siem pre de conform idad con el 
contenido de la guia, sin perjuicio de que en los casos que cor
responda se especifique por nota al respaldo de ella el estado 
en que se hubiesen recibido los efectos por fa ltas, averías y 
demás.

-18. Cuando los envases se presenten con sus precintos al
terados, ó tengan ro tu ras ó señales evidentes de avería, se 
procederá por el Jefe de la dependencia que los h aya  de reci
bir, y á presencia del con tratista  ó conductor y dos estanque
ros, con asistencia del Jefe do Intervención y Giiarda-airn'acen, 
en las capitales de provincia, ó de la A utoridad local en las 
subalternas, al peso y apertu ra  de los bultos, reconociendo su 
contenido ante N otario ó Secretario  del A yuntam iento  en de
fecto de aquel, por quienes se levan tará  acta c ircunstanciada que 
firm arán todos los concurrentes. Las faltas, ó desperfectos que 
resu lten  por v irtud  de estos reeoiiocimieiitos, que deberán prac
ticarse  precisam ente en el acto de presen tar el con tratista  las 
rem esas, serán de. la responsabilidad de este, aun cuando pro
cedan de averías simples en trasportes hechos por m ar.

Sólo serán  de abono al con tratista  las faltas y desperfectos 
por robo á mano arm ada ó incendios debidam ente justificados 
con arreglo al resultado de la causa que se forme ; así como 
tam bién la s  originadas por averías gruesas ó naufrag ios, con 
arreglo al Código de Comercio y demás disposiciones vigentes.

19. Las faltas de que haya  de responder el con tratista  las 
satisfará á precio de estanco, y las averías ó desperfectos que 
causen inutilidad de las m anufacturas será al de coste y costa 
de la F ábrica de que procedan, de la cual reclam arán  los Ad
m inistradores económicos de las provincias la correspondiente 
liqu idac ión ; las faltas de tabaco en ram a las pagará á razón 
del cuádruplo del valor que tuviere en la F ábrica  rem iten te  
la clase á que corresponda. Las m anufacturas inutilizadas, 
después de pagadas por el contratista, se quem arán en la for
m a que la Dirección general disponga.

SO. Siem pre que ocurra algún caso de la responsabilidad 
del con tra tis ta , le será exigida por el Jefe de la dependencia 
receptora sin perjuicio de que si fuese subalterno dará  cuenta 
al económico de ía  provincia. Sólo cuando el con tratista  pro
teste de la  calificación de inu tilidad  ó deterioro de los efectos 
hecha por la dependencia que deba recibirlos se suspenderá 
la acción de p ag o ; y la A dm inistración económica dará  cuenta 
á la Dirección general con rem isión del acta en la que inde
fectiblem ente constará la p ro te s ta ; la Dirección en su vista 
podrá acordar, si lo estim a, nuevo reconocim iento por dis
tintos funcionarios, ó que so rem itan  los efectos por cuenta 
de aquel á la F ábrica  que disponga con el indicado fin. Todo 
reintegro de responsabilidades lo verificará el con tra tista  en 
la  Caja de la A dm inistración económica de la provincia ó par
tido á que corresponda el punto donde se encontrase la  falta.

21. Si por cualquier causa el con tratista  h iciera  abandono 
del serv ic io , la H acienda dispondrá se verifique por cuenta de 
aquel hasta  la nueva subasta que bajo iguales bases so veri
ficará por el resto del tiempo de su com prom iso; siendo de su 
cuenta y cargo las diferencias en las conducciones que se veri
fiquen ántes de la nueva su b as ta , y tam bién las que resulten  
en tre  el precio de su contrato y el del que se celebre nueva
m ente , sin que á su vez tenga derecho el con tratista  á recla
m a r abono en el caso de que el servicio se h iciera  á m enor 
precio. E l contratista  responderá con la fianza que tenga pres
tada  de los perjuicios que sufra la H acienda; y si aquella no 
fuese bastante, se le em bargarán bienes suficientes en los té r
m inos proscritos en el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1852, reteniéndosele además el pago de los portes 
devengados. Será tam bién de su obligación el abonar á la Ha
cienda el in terés, al respecto del 6 por 100 anual, de las canti
dades que la m ism a tenga que adelantar por el abandono del 
contrato.

22. El con tratista  será  requerido al pago de los m ayores 
gastos que se ocasionen en las conducciones que la H acienda 
disponga por cuenta de aquel, así como por el im porte de las res
ponsabilidades establecidas en la condición 18; y si no lo veri
fícase en el térm ino de 15 d ia s , á contar desde el en que se le 
comunique la orden, se deducirá la cantidad de lo que tenga 
devengado y devengue en la provincia donde se causen, ó se 
tom ará la sum a necesaria de su fianza, previo acuerdo de la

m ino de otros 15 dias, se procederá adm inistrativam ente por 
la via de aprem io con arreg-lo á lo dispuesto en el ¿irt. 11 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850.

23. E l contratista no tendrá derecho á pedir aum ento de 
precio del contrato, ni indem nización, ni auxilios, ni próroga 
de contrato y demás, cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

21. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cum pli
m iento del contrato se resolverán por la via contencioso-adm i- 
n is tra tiva , conforme con lo dispuesto en el art. 12 del R eal de
creto de 27 de .\Febrero de 1852 después de apurados los tr á 
m ites adm inistrativos.

25. El contratista quedará obligado á tener un represen
tan te  en cada provincia: de los que nom bre dará cuenta á la 
Dirección general, y esta lo com unicará á los Jefes económi
cos; en ningún caso se procederá contra estos comisioiicidos 
para  hacer efectiva cualquiera responsabilidad que se im ponga 
á su rep resen tado ; cuando no verifiquen el reintegro ó pago 
que se les ordene en el plazo m arcado en la condición 22  se 
procederá en los térm inos que determ ina la mism a.

Si el con tratista  no resid iera  en Madrid, ó pudiera  conve
nirle, nom brará  un  represen tan te  general en este púnto, con el' 
cual, acreditada que sea legalm ente su representación, única
m ente se entenderá la Dirección general. P a ra  los efectos de 
este contrato se entiende renunciado por el con tratista  todo p ri
vilegio ó fuero, así como las leyes de su nación, en el caso de 
que fuese extranjero .

26. Los estados de d istancias unidos á este contrato serv i
rán  de regulador para  el señalam iento en las g u ia s , de los 
plazos en que hayan  de verificarse las rem esas, así como p ara  
la liquidación de portes, sin que el con tratista  n i la  H acienda 
tengan derecho para  reclam ar aum entos n i dism inuciones por 
ningún motivo.

Cuando se h icieren conducciones á puntos cuyas distancias 
no se hallen com prendidas en los mism os estados, la Dirección 
general las fijará en v is ta  de los inform es del Jefe de la A d- 
m ínistracion 'econórnica de la provincia é Ingeniero  del d is
trito; y en el caso de duda podrá acudirse á la  Dirección ge
neral de Obras públicas. E l contratista  quedará obligado á la 
resolución que sobre el p a rticu la r dicte la referida Dirección 
general.

27. No se abonarán portes por el exceso de peso que con 
relación al guiado entregue el contratista; el Jefe que reciba 
la rem esa dará  cuenta sin pérdida de momento, si fuese su 
balterno, al económico de la provincia, y este á la Dirección 
general, la cual d ic tará  la m edida que corresponda.

28. E fectuada por el con tra tista  la cabal y buena entrega 
de los efectos, se le satisfarán  por la dependencia receptora los 
portes devengados en la conducción conforme á las disposi
ciones v igen tes, á cuyo fin los Jefes económicos solicitarán  
oportunam ente en los pedidos m ensuales de fondos los crédi
tos que consideren necesarios; pero no podrá verificarse pago 
alguno por este concepto sin prévia consignación de fondos 
acordada por la Dirección general del Tesoro público. E l con
tra tis ta  tendrá derecho al abono del interés á razón de 6 por 100 
anual por las cantidades que no le sean satisfechas siem pre 
que hubiese reclam ado su pago ante el Jefe económico de la 
provincia: el in terés em pezará á devengarse á los 30 dias de 
la fecha, en que se hubiese entregado la rem esa.

Tam bién podrá el con tratista  exigir la rescisión de su con
trato  siempre que los pagos sufran tres meses consecutivos de 
demora, y la cantidad que se le adeude exceda de 250.000 pese
ta s , y hubiese adem ás reclam ado por escrito su abono del 
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

29. El contratista  á cuyo favor quede el servicio afianza
rá  el cum plim iento de este contrato con 250.000 pesetas en m e
tálico ó sus equivalentes en la clase de efectos públicos á los 
tipos adm isibles para  dicho o b je to , verificando el depósito en 
la Caja general de los mism os en el térm ino de los ocho dias 
siguientes á la  fecha en que se le com unique la adjudicación 
del rem ate. O torgará tam bién para  m ayor garan tía  escritu ra  
pública dentro de los ocho dias siguientes á la constitución del 
depósito, obligándose á cum plir todas las condiciones de.este 
contrato  á tenor de lo prescrito en el art. 2 .® de la instrucción 
de 15 de Setiem bre de 1852.

En el caso de no hacerlo así, se le re tendrán  las 60.000 pe
setas depositadas para optar á la  subasta , considerándose el 
contrato dentro de lo estipulado en la condición 2 1 ; sacándolo 
nuevam ente á licitación á perjuicio del rem atan te , según lo 
prevenido en el art. 5.“ del R eal decreto de 27 de Febrero  del 
mismo año de 1852; entendiéndose para  los fines correspon
dientes que las citadas disposiciones form an parte de este plie
go cómo si en él se ha llasen  insertas.

L a  fianza quedará consignada en la Caja general de Depósi
tos hasta  finalizado ó rescindido este contrato, y entónces acre
ditado que no resu lta  n inguna responsabilidad para el contra
tista, dispondrá su devolución la D irección general de R entas.

Reglas para la subasta.
1 .* El contrato se hará  á v irtud  de licitación pública y so

lem ne , insertándose al efecto, para  conocim iento de todos los 
que quieran  interesarse el anuncio oportuno en la G a c e ta  de 
M adrid con 30 dias de anticipación al en que deba verificarse 
la subasta: tam bién se anunciará en los BoletÍ7ies oficiales de 
todas las provincias con referencia al publicado en la G ace ta .

2.® La subasta se verificará el dia 5 de Junio próxim o en la 
Dirección general de R e n ta s : p resid irá  el acto el E xcelen tísi
mo Sr. D irector general, asociado de ios Jefes de A dm in istra
ción y Letrado de la m ism a Dirección con asistencia del No
tario  público.

3.  ̂ E n dicho dia, desde la una y m edia á las dos de la ta r 
de, se recib irán  por el Excmo. Sr. D irector general, á presen
cia de las personas designadas en la regla 2 .", los pliegos cer
rados que presenten los licitadores, en cuyos sobres expresarán  
el nom bre de la persona por quien se halle suscrita  la  propo
sición: estos pliegos se num erarán  por el orden de entrega.

P a ra  que la proposición pueda considerarse admisible, debe
rán  los licitadores presentar separadam ente del pliego cerrado 
que la contenga carta  de pago de la Caja general de Depósitos, 
acreditando haber entregado en ella préviam ente 60.000 pese
tas en m etálico ó sus equivalentes en efectos públicos á los ti
pos adm isibles para este objeto: tam bién acred itará  el licitador, 
siendo español, el cupo de contribuciones directa» que pague 
en cualquier punto de la Península  con un  año de antelación á 
la subasta; y  si fuese extranjero, p resen tará  declaración en de
bida form a por persona que, pagando algún cupo de con tribu
ción, se obligue á garantizar con sus bienes la  proposición que 
aquel hiciere. S in estas form alidades no será válida  proposi
ción alguna, n i se adm itirá como g aran tía  para  las posturas 
n ingún depósito que carezca del requisito  de haber sido cons
tituido como necesario en la Caja general de Depósitos, con 
exclusiva aplicación al objeto á que se destina.

4® A las dos en punto de la tarde quedará cerrado el acto 
de la adm isión de pliegos, é inm ediatam ente se procederá á la 
apertu ra  de los que se hubiesen presentado por orden de n u 
m eración, leyéndose en alta voz las proposiciones que conten
gan, de las que tom ará nota el actuario  de la subasta.

de R entas el pliego cerrado en que conste el precio máxiroo 
que por quin tal m étrico y kilóm etro abonará la Hacienda, cuyo 
tipo serv irá  de base para  la  subasta: el referido pliego se abrirá  
y publicará su contenido inm ediatam ente después de leidos los 
de las proposiciones presentadas.

6 .® E l servicio se adjudicará provisionalm ente á favor del 
licitador que m ás beneficie el tipo fijado por el Excm o. Sr. Mi
n istro  de Hacienda, no considerándose definitivam ente adjud i
cado hasta  tanto  que recaiga, la aprobación de S. M.

7.* Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales entre las 
que m ás beneficien el tipo fijado por S. E., se adm itirán  pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de h o ra  á los firm antes de 
ellas ; trascu rrido  el c u a l, se adjudicará provisionalm ente el 
rem ate al m ejor postor.

Si la licitación oral no diese resu ltado , la adjudicación se 
h a rá  al firm ante de la proposición que de las iguales se h u 
biese presentado prim ero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . , ,  y que reúne las circunstancias 

que exige la ley para  rep resen tar en acto público, enterado del 
anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m e ro .. . . . ,  fe
c h a . . . . . ,  y en el Boletm  oficial de la provincia d e    n ú 
m ero ___ _, fe ch a , . . . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos
constan en el pliego que h a  de serv ir para  con tra tar en p ú ' 
blica subasta el servicio de trasportes de los tabacos elabora
dos y efectos tim brados en la P en ínsu la  é islas B aleares du
ran te  el tiem po fijado en la  condición 2 .'" del m ism o pliego, se 
compromete á ejecutar dicho servicio bajo las condiciones ex
presadas, al precio d e . . .  . . p e se ta s  céntim os por quin tal
m étrico y kilóm etro.

(Fecha y firm a del proponente.)
M adrid 17 de A bril de 1872.^E1 D irector g e n e ra l, Leandro 

Rubio.
S. M. se h a  servido aprobar el precedente pliego do condi

ciones.
M adrid 22 de A bril de 1872. ===E1 M inistro de H acienda, 

Gamacho.

NUMERO 1.®
D istancias por kilómetros que m edian desde las Fábricas de 

tabacos y  Sello del Estado á las A dm inistraciones económicas 
de las provincias y subalternas de los pueblos que se expresan.

DE U S  A D M lN I S m C I O N E S  ECONOMICAS A LAS FA B R IC A S BE
ADM INISTRACIONES

E C 0 N ó I C a S .
O*£

■ ?

o Oo
5*

w?
o’

g:
1

Alava.................... 640 1.019 562 300 345 .128 874 540
Albacete . . . . . . . 161 585 802 640 239 612 440 211
A licante............... 2 585 964 774 401 769 529 133
A lm e r ía .. ........... 267 406 1.142 925 573 980 284 390
A v ila .................... 507 612 468 412 105 362 468 390
B adajoz........... .... 629 356 707 579 356 668 211 652
B arce lona ........... 484 1.125 1.008 874 618 663 980 351
B ú rg o s ........... .... 674 908 451 278 234 167 763 546
Cáceres ................ 618 412 607 557 373 612 267 640
C ádiz.................... 585 2 1.019 958 674 1.075 144 769
C astellón ............. 200 835 936 707 273 635 691 66
C iudad-R eal. . . . 328 45 i 718 596 206 596 306 351
C ó rd o b a ............. 401 284 858 785 390 791 139 484
C oruña................. 964 1.019 2 245 562 423 874 897
Cuenca ................ 284 652 707 568 144 523 507 189
G erona................. 579 1.220 1.131 769 713 769 1.075 445
G ranada ............. 334 250 952 802 429 830 195 484
G u ad a la ja ra ----- 401 730 579 495 55 395 585 306
G uipúzcoa.......... 674 1.125 668 367 451 195 980 540
H uelva ................. 629 100 913 835 629 1.030 100 769
H uesca............ .... 507 969 763 518 378 395 908 378
Ja é n ...................... 317 300 858 730 334 735 222 384
L eón ...................A 718 802 284 167 317 222 657 652
L é r id a .................. 417 1.047 874 674 456 512 902 284
L o g ro ñ o ............. 579 969 568 390 295 189 824 479
Lugo .................. 874 930 89 189 473 356 785 808
M adrid ................. 401 674 562 456 . 2 401 529 334
M álaga........ .. 462 217 1.003 969 557 958 167 612
M urcia .................. 78 507 952 763 378 752 468 200
N a v a rra ............... 596 1.030 657 378 356 228 913 462
O rense ................. 863 902 117 239 462 434 757 796
O viedo.................. 841 925 222 22 440 200 780 774
P a le n c ia ............. 624 780 395 261 239 195 635 529
P o n tev ed ra ......... 930 936 111 317 529 501 824 863
S a lam an ca . . . . . 635 624 395 312 217 356 479 551
S an tan d e r........... 769 1.075 423 195 401 2 930 668
S e g o v ia ............... 490 696 529 367 89 351 551 523
S evilla .................. 529 144 874 802 529 930 2 624
S o r ia ...............  . 495 886 601 401 211 273 741 351
T arrag o n a .......... 390 1.025 958 763 540 579 880 256
T e ru e l............... 273 769 813 612 306 484 624 139
Toledo.................. 384 579 590 523 66 473 434 356
V a len c ia ............. 133 769 897 735 334 668 624 2
V allado lid .......... 590 730 429 278 189 245 585 523
V izcay a .............. 802 1.069 512 300 395 89 925 607
Z a m o ra ............... 652 691 328 256 250 334 546 585
Z a rag o za ............ 440 902 735 551 317 328 847 306
B a le a re s ............. 334 1.003 1.170 612 891 891 278

á que corresponden 
las suDallernas.

A licante. . . .

SUBALTBR̂ \4.S.

Badajoz.

Cáceres.........
Ciadad-Real.
H uelva..........
Murcia. 
O viedo., 
Teruel.
T oledo........

B a lea res ...

Alcoy . . . .
Jerez.........
Llerena. . .
Zafra.........
Fregenal.. 
La Serena 
Trujillo. . 
Alcázar. . ,  
Aracena.., 
La Palma, 
Cartagena
Gijon------
Mora .
Talayera. , 
Ocaña. . . .  
Menorca. ,
TRi rm

DE U S  A D M IN IST R A O íO SE S ECOSOM ICAS
A LAS FABBIC S DE
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Distancias por ¡vilómetros desde las A d m in in is-  
traciones económicas á las subalternas de R en
tas estancadas de las respectivas provincias.

PROVINCIAS.

Albacete.,

A lican te .

Alm ería.

A v ila .

Badajoz,

Barcelona .

Burgos,

Cáeeres ,

, Zalam ea . . . . . . . . . . . .
\A iC onchel.   ........... ..

^B erga.........................
I Igualada .'. .
iM anresa   .............
I M ataró  ............... ..
\V ich ................................
I V illa franca ............... ....
' V illanueva....................
; G rano llers.....................

^B rib ie sca ..  ......... ..
B e lo rad o .  ..................

, C astrogeriz ...................
l F r ía s ...............................
IL e rm a ........................
jMedina de P o m a r .. . .  
ÍM íranda de E b ro . . . . .
: P a m p lie g a ....................
\P o zas ............... ..
ISalas de los In fan tes.
IS e d a n o ..........................
I V illad iego . .........
' V illa rcay o ... . . . . . . . .
A randa de D uero . . . .

^Roa... -......................... ..

^A rroyo del P u e rc o .. .
G arrov illas .
M ontanchez .........
A lcán ta ra   ..................

I B rozas  ..................
l C eclavin ....................
l V alencia de A lcántara. 
IV alverde del F resno .
IZ arza la M ay o r..........
jP lasencia........................
/C ab ezu e la .. . . . . . . . . .
C o r ia . ...........................

. G a ta ................................
\ Ja ra n d in a  .
I G uada lupe ....................
jM onte-berm oso .
IN avalm oral de la  Mata
iT o rre jonc illo   .
[ T ru jillo   ......... ..
Jara ice jo  .........
M iajadas........................
C um bre . ............. ..
G ran ad illa  ...........

^L ogrosan,......................

SUBALTERNAS. Kilóms.

A lm ansa ........................ 66
A lc a rá z ,........................ 12
B onillo , ......................... 64

1 C asa-Ibañez......... .. 4 4 .
H e llin .............. ............... 55
C h in c h illa .................... 14

1 Peñas de San P ed ro . . 33
íR o d a .............. ................ 33
V illa rrob ledo .............. 64

^Y este ,........................ .. 122

A lc o y ............................ 55
D énia............... ............... 89
E lch e ............... .... i . . . . 22
O riliu e la ...................... 55
Villa] oy osa................... 21
V ille n a ........... ............... 55
A lte a .............................. 50
T orrevieja .................... 44

.E ld a ................................ 33

’ A d ra .............................. 55
Cabo de G ata............. .. 21

1 C arboneras .. . . . . . . . 55
G arrucha de V era . . . 83
H uercal-O vera............. 94
R oquetas................. .. 22
Tí jo l a ........... .................■ 12
V elez-Rubio . . . . . . . . 122

A renas de San Pedro . 12
A rév a lo ..................... .... 50
Barco de A v ila ......... .. 83
C ebreros........... .. 39
M om beltran ............ .... 61
P ied r a h i ta .................. .. 66

’ A lburquerque.......... .... 33
A lm endralejo............... 50
B a rc a rro ta . . . . . . ___ 44’
Jerez de los Caballeros. 78
M érida .. ........... 50
M ontijo .................... .. 33
O liv en za ..................... .. s?-
iSan V icen te............... .. 64
V illanueva del Fresno. 50
Don B en ito ........... 83
L le re n a .......................... 4^8
A zn ag a .......................... 433
'Fuente  de C a n to s .. . . 89
Z a f r a . .................. 78
H ornachos................. .. . 78
iB u rg u illo s ................... 64
F regenal ...................... 400
jG u areñ a ...................... .. 3)
V illanueva de la Se

rena . ........................... 405
Cabeza de Buey. . . . . 433
C astu e ra ........................ 447
H errera  del D u q u e .. . 455
O rellana la V ieja........ 444
Puebla  de A lcocer.. . . 128
Siruela  ........................... 144

156
39

105
61
61

66
U
61

89
U
39
1%
33
83
78

U
61
50
39
7^
78
78

16
39
39
61
89
55
1%

111
1%
83

133
66
94

139

89
117
55
50
78
66
44

111
94

PROVINCIAS. SUBALTERNAS.

Cádiz.

Castellón.

Ciudad-Real.

Córdoba.

Coruña.

Cuenca.

f A lm agro ........................
A im odóvar del Campo

i A lm adén .
l H eren c ia . ...........
I D aim iel  .
[M anzanares..................
jP ied rabuena.................
I V aldepeñas....................
'A lcáza r de San Ju an .
In fan tes................. ........
 ̂Solana .

( A g u ila r ..........................
B aen a   ............. ..
BuJ a lance ......................

I Cabra..............................
I Castro del R io ..............
lE sp ie l.............................
IFuente-O vejuna. . . . .
r H inojosa...................... ..
\^Lucena.  ......... .
jM ontilla.................... ....
iM ontoro   .........
i P alm a del R io .  .........
[ Pozoblanco...................
P riego     ̂ .
Puente G en il.. . . . . . .

\ R am bla ..........................

! Ares.
B étanzos. .............
C arballo  .
C a rra l.............................

i C ed e ira .. .   ..................
I F e r r o l . . . . . . . . .
iM ellid ......................
iP u en te s ..........................
jP uen tedeum e. . . . . . . .
/Sobrado.   ..................
Santiago ...................... ..

^Ledesma.  ................
I S anta M aría de O rti-

g u e ira . . . , . .   ...........
iP a d ro n ...........................
IR ian jo   ...........
iN o y a .......................... ....
í Muros   ......................
C o rcu b io n .. .
C am aíúñas .........
B a rc a lá .   ..................

^P o u lo .. ......... ..

/M otilla del P a lan ca r.
 ̂ P a r r i l l a . .......................
[ Campillo de A lto -

B uey  ...................
IC añete .
¡P rieg o  ..........................
G ascueña.......................

\H u e te .............................
JT arancon ......................
(S an  C lem ente.............
f B elm en te ......................
V illanueva de la Jara .

 ̂V alverde del Jú c a r .. .

Gerona.

Granada.

Guadalajara.

Huelva.

Kilóms. PROVINCIAS.

San F ern an d o   11
C hiclana ........................  %%
C onil  ....................  39
V ejer de la  F ro n te ra . 50
M edinasidonia  39
A lcalá de G azu les .,. .  61
San R o q u e ................... 133
A lgeciras.......................  12^
T a rifa ............................. 100
P uerto  de S an ta  Ma

r í a ...............................  33
R ota  ....................  50
S anlúcar de B arram e-

d a . ...............    61
Jerez de la F ro n te ra ., 50
Arcos de i d . . . .............  83
B ornes............................  94
O lvera  ........................  144
G razalem a....................  1^8

M o re lla .  ....... 103
Segorbe.......................... 66
V inaróz..................   78

39
94
1%

50
%%
50
78
83
61

44
55
39
66
39
55
94
94
66
89
44
6 i
78
94
61
33

50
%%

16
83
39
78
78
S7
66
55
9n

55

44

78
1%
16
44

33

66
39
55
55
66
83
66
83
66

^B lanes...........................  50
j San F ellú  de Guixols. 33
iF ig u e ra s ......................   33
j E sc a la ...........................  39
'O lo t  .....................    44
 ̂P u ig c e rd á ..................   1^8

fA lh a m a . . ..................... 39
A lm uñéca r   66

i B a z a ............................... 400
iG u a d ix  .............  60
iH u é sc a r ........................  i60
[ Izna lloz .........................  33
jL o ja ................................  go
[ M o t r i l . . . ......................  66
f Orgiva  ..................... 66
Santa  F é   ..........   44

^ U g íja r...........................   188

 ̂Cogolludo.................   39
i B rih u e g a   ...........  33
iP a s tra n a ........................ 60
I A lcocer..........................  78
( H iendelaencina   61
jS ig ü e n z a .     1%
I M olina.  ......................  439
A tienza ................   83

t C ifu en tes .....................   66

 ̂A yam onte....................   65
[ A ra c e n a ........................  83
1 C erro ......................
P a lm a ............................  39

jM oguer.     ............   46
[P ueb la  de G uzm an ... 60 
 ̂Isla  C ris tin a ...............

SUBALTERNAS. Kilóms.

Huesca.,

Jaén.

León.

Lérida.

Logroño ,

Lugo.

M adrid.

Málaga,,

M urcia.,

/B arbas t r o .....................  44
' B en a b a rre ....................  89
I B enasque......................  »
iB o lta ñ a ..  . . . . . . .  94
iB iescas...........................  78
I C am po ...........................  405
 ̂F ra g a .............................  4I I

Íu a c a ................................  83
M o n z o n . . . . , ................ 61

Ay e rb e ........................... £7
S ariñena.....................    33
T am arite ......................  78

ÍA n d ú jar.......................... 55
I A lcalá la  R e a l  7^
iH u e lm a ..........................  400
I M a r to s . , . ......................
I M ancha-R eal...............  16
/ L in a re s ........................... 68
\ P o rcuna.......................... 39
jB aeza ..............................  44
I C azo rla ..........................  100
f Ubeda  ........................... 50
V aldepeñas.................... 16
 ̂V illacarrillo .................. 83

/A lm a n sa ........................  44
A sto rg a .........................  39
L a B a ñ e z a ... .   ...........  39

, B enavides...................    ^7
l B o ñ a r ......................  39
IG a ra ñ o ........................... ^7
IM ansilla de las Muías. 16
jR ia ñ o .............................  66
jPola de G ordon  33
/R ie l lo  .................... 33
PJo-O scuro.................... 78

\S a h a g u n ........................  50
IValencia de Don Juan . 33
JV illam añ an .................. 33
■Pon fe rrad a ....................  89
lA m bas-M estas ..'___ _

[ B em b ib re ......................  78
V illafranca del Vierzo. 106 

P uente Domingo F lo
r e s ..  ........................... 447

alcleras.......................   65

/A lü s ............... ................. ))
i B a lag u er................... ....
1 C e rv e ra ..................  56
I F raga  de M oles. . . . . .
\ S o lso n a . .........  89

S o r t  ..........................  4^8
T re m p    .............  89

 ̂V ie lla ......................   ^00

«A l f a r o 66
'A r n e d o , . . . ..................  44

C a la h o rra ................  60
I Cervera del R io A lha-
m a .  ................ 94

/H a ro ............... ...............  39
\N á je ra .......................... ..

iN av a rre te    . 6
! Santo Domingo de la  '
Calzada....................... 39

: Soto de C am ero s  ^7
'T o rrec illa  de Cameros. S7

f A á a j . . . .......................   14
B ecerreá........................  39
C arrega l........................

[C astro de R e y   2%
[C h a n ta d a ...................... 66
jF o n sa g ra d a .................. . 66
IFo z .................................  89
/M ondoñedo..................  66
^Monforte de L e m u s .. 64
jQ u iro g a ........................  83
jR abadé........................   44
IR iv ad eo .......................   94
¡ S a r r i a . . . . . . ...............  21
V illa b a r ........................  46
V illa lv a  ......................  33

^V ivero ..........................   94

f A lcalá de H enares.. . .  21
A ran ju e z . ................ 39

lA r g a n d a . . ...............   21
[C h inchón ......................  44
I C olm enar....................... 21
' E sco ria l.........................  44

k G etafe.............................  44
1 N avalcarnero . . . . . . . .  21
I San M artin de V alde-
ig lesias ....................... 66
T orre lag u n a ................. 55

VValdemoro  .........  22

^A ntequera    65
R o n d a ...................  83

iV élez ............................... 33
iM arbella ........................  61
/ Estepona........................  89
\ Coin................................. 44
lA rch idona.....................  7^
I C am pillos......................  66
A lhucem as....................  ^OO

\P eiio n .............................  473

A lham a.....................  ^7
C e h e g in . . . . . ...............   66

i C aravaca........................  7^
jC ieza............................... 39
iJu m illa   ...........  66
IL orca..............................  61
rM olina.................   6
yM ula ......................  33
jT o ta n a . . . . ....................  44
JYecla.....................   94
[C artagena .........  60

f A guilar..........................  94
M azarron....................... 65

, San Pedro  del P ina ta r, 44

PROVINCIAS. SUBALTERNAS.

N avarra.

' T u d e la . .  .............
T afalla ...................

i P e ra l ta ..................
P uen te  la  R e ina .
E ste lla ...................

j í^angüesa...............
I V iana .....................

E lizondo...............
 ̂A oiz . ...............

Orense,

Oviedo.

I A liar iz ............................
B ande....................... [ L

i Celanova.......................
fCarballino.....................
/R ivadav ia ........
\P ueb la  de Trives.!.*.* 
i R úa  de V aldeorras.!!
í V erin ................... ]
V iana del Bollo........

\Ginzo de L im ia ..........

/C astropol......................
/ L u a rca . .................

A v ilé s . ........................
G ijon ..............................
V illav iciosa ..................
R ivadesella ..................
L lan es............................
Cangas de O nís...........
Infiesto ...........................
S iero.  ....................
Sam a de L ang reo . . . .
M ieres ..................

\T eb erg a ......................
¡G rado.
jS a la s ............................. ..
|T in e o   ....................
f Cangas de T ineo . . .  .
f C abranes .
C olom bres.....................

i N avia..........................
' San E stéban de P rav ia

Kilóms«.

89
33
55
22
39
44
7̂ :
55
2 7

16
39
22
21
21
55
83
61
12
39

133
89
21
21
39
83

105
66
44
14
16
16
39
22
44
55
83

100
133
117

6 i

F alenc ia .

P ontevedra .

Salam anca.

Santander.,

Segovia.,

Sevilla.

^H errera del Rio P i-
su e rg a ........................  66

.A stu d illo .......................  £7
ICevico de la T o r r e . . .  -IG 
IP aredes de N a v ia . . . .  ££
] T or quem ada ................. 46
iV il la d a .....................   39
 ̂V illa r ra m ie l................   22,
\ A guilar del C am po. . .  89
1 Carriol! de los Condes. 39
¡C ervera del R io P i-

s u e rg a .......................  94,
 ̂ Osorno............................  44
Saldaña..........................  04

^G uardo ...................................... 94

Caldas de R ey es ............  46
''Puente  Caldelas   11
C am bados  ...........  ££
Cangas............................ 22

i Cotobad.........................   4G
[E s tra d a .......................... 39
iL a l in ...............................  78
jM arin..............................  5;
iSotelo de M ontes  39
R edondela . .............  46

\V igo ................................  33
jV illagarcía ....................  21
jT u y .................................  44
■Bayona...................   60
f C añiza............................  7£
¡G u a r d ia . . . ,    83
' N ieves.......................... .. 65
P o rr in o   .............  33

\ P u en teá rea s .................. 44

Alba de T ó rm es.. . . . . .  22
B é ja r ........................  66
C antalapiedra...............  44

IG rijue la .........................   4 4
[L e d e s m a ., .................   33
[M iranda del Castañar. 66 
[P eñaranda de B raca

m en te .......................... 39
, T am am es............... .. 60
jV itigudino................. 66
i  C iudad-Rodrigo  89
[San  Felices de los Ga

llegos ..........................  441
Fuen tegu inaldo   441
A ldea del Obispo  147

^M ahillos................. .. 441

f Cabezón de la S a l  39
C astro u rd ia les . . . . . . .  12

i E n tram b asag u as . . . . .  22
[P o te s ...............................  441
iR einosa.  ....................  66
, S an toña..........................  44
jS an  V icente de la  B ar

quera .  ......................  65
f T o rre lav eg a    22
V illaca rr ied o     27

VLaredo............................. 60

r San Ild e fo n so .. . . . . . .  l i
iS epú lveda.....................  61
C uéllar......................   55
Santa  M aría de Nieva. 21

jV illa c a s tin ................. .. 33
' T u rég añ o ...................... 33
 ̂R iaza..............................  78

 ̂Alcalá de G uadaira . .  46
i A rahal............................  3 9
I Cabezas de San Juan . 50
I C antillana.....................  2 7
 ̂Carm ona........................  33
i C a z a l l a . . . .................... 66
I C onstan tina  ................ 66
Lora, del R io ...............  50

V Lebrija....................... 55
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PROVINCIAS. SUBALTERNAS. KilÓmS

Se villa.

Sor 10..

I arragona.

f M arcliena......................  50
i Sanlúcar la M ay o r.. .  16
U tr e r a . , ........................  33

[E c ija . ............................. 94
(F uen tes de la Cam pa

na. - .....................   61
I O su n a .............................  78
E s te p a . . . . , .....................■ 89

\ M oron.............................  55

^ A g red a    ...........  50
A im aza n .  .................. 33

i B erlanga de D uero . . .  50
jD eza................................  50

Groinara.......................   ^7
1 M edinaceli  ......... 7^
I San Pedro M anrique. 44
V inuesa .................  33

V Burgo de O sm a  55

! T ortosa.................. . . .  89
\ Bous  ..........   11
) M oiitb lanch.................  33
(V a lls ..............................

PROVINCIAS. SUBALTERNAS.

Ter u e l .

Toledo .

Kilóms.

/A le a ñ iz  .............  139
A lb arrac in .................... ^7

I A liag a   .............  55
B lesa  .............  »
Calam oclia....................  66

f Mora de Pmbiolos. . . .  33
 ̂V alderrobles   ...........

bM ora  .............  £7
I l l e s c a s - . . . .................  33
M enasalvas..................  33

i Puebla de M ontalban.
iT o rr iJ o s ................... ..
jO caña  .............; .  55
¡L illo .  ......... ................. )>
I C onsuegra.....................  55

Q uin tanar de la Orden. 89
\ Yepes.. . .  ...............  33
1 Talayera de la R eina. 1%
I C ebolla ..........................  " 6 1
I E sca lo n a .......................  50
I Oropesa..........................  lOO
N avam orcucnde  94

! Navalmo]*al de P u sa .. 55
\  Puente del Arzobispo. 100

PROVINCIAS. s u b a l t e r n a s .

V alencia .

ValladoUd.

Kilóms.

A lc ira ............. ............
A y o r a   ...........
Chelva .

I C h iv a ... . . . . . . . . . . .
I C u lle ra  ...........
G an d ía   .........

I J á t iv a . ; ......... ..
I L iria    ........................
' S ag u n to    ..............
O n ten ien te .. . . . . . . .

 ̂R eq u en a ......................
/ M ay o rg a .....................
. Medina del C am po .. 
l O lm ed o .. . . . . . . . . . .
/ P eñañei  ...........
\ R ióseco. . . ' . ---------
I T ordesillas .................
Tíldela del D u e ro ..

^■Villalon. .........
, A lcañices / . .   ...........
Berm ilio de Sayago.

] B en av en te ............. ....
¡ Carvajales de A lb a ,.
1 Corrales ....................
f F erm oselle ..................
' M om buey....................

33
m
61
^7
33
50
50

66
66
78
44
44
55
39
S7
11
61
55
33
61

16
61
83

PROVINCIAS.

Zam ora.

Zaragoza . ,

Baleares.,

SUBALTERNAS. Kilóms.

' Puebla  de S a n a b r ia . . 105
i San Cebrian de Castro, %%
(T a b a ra  . / .........  39
\ T o ro ...................   ^7
* V illa lp an d o ............... .. 50
^Fuentesaúco_____. . . . .  39
/A teca ....................... . 100
B e lc h i te . . .  ____  39

iB o rja   ................  61
I C alatayud............  83
rC ariñ en a . ...........  44
' Caspe  ------------  100
k B a rb e a ................. 88
] Egea de los Caballeros. 7£
I A lm m iia .  .............  50
f P in a . ....................  39
S o s .. .   ..................  1^8

vT arazona.............  89
^A lcudia................  50
lA n d ra ix  ..................
In c a ....................... ¿7

/ M e n o r c a . . . . . . ..........  »
\ Soller   .............  ^7
Manacor    ..................   44
Ciudad®, (desde Mahon. 89

^Ib iza .....................  1^8

Dii^eccion de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
E sta  Dirección general Tia acordado los pagos que se ex -  

^oresan á continuación para  el dia 6 del corrien te , de diez á 
io s  de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, núm eros del 976 al 1.000 
de sorteo.

M adrid 3 de Mayo de 187^. =  E l D irector g e n e ra l, L. G. 
O ampoamor.

Banco de E spaña.
Situación en 30 de A hril de 181%.

Escudos. M ils.
ACTIVO.----------------------------- ----- ----------------

¡M etálico ........................  /í%.6i%.9%%B09
C a ja . . I B arras de p la ta .. . . . .  4.65S.835‘985

( Efectos á cobrar en
este d ia .  ....................  4.545 ) 48.488.5‘̂ 8‘566

( Pastas de p ía - 17.577‘19S’
Casa de Moneda ( ta . . . . . . . .

(Idem  de oro. l.SOO.648‘380 
Efectivo en las s u c u r s a l e s . . 1.607.193‘786
Idem  en poder de com isiona- i g oq9 786‘906

dos de provincias y ex tran 
jeros. . . .   ............ ;   3.60^.5930^0 _____________

53.698.315‘47^
C artera  de M adrid.......................................•........... 67.588.663051
Idem  do las sucu rsa les  .................... 1.004.065‘634
Accioiies de este Banco, propiedad del mismo. 154.035‘623
B ienes inm uebles y otras propiedades  668.560‘743
Tesoro público , por intereses y am ortización

de billetes hipotecarios . . . . . .   ..........   1.779.854'G66

Pi4.893.494‘989

PASIVO.
C ap ita l. .............................................    £0.000.000
Eondo do reserva  ............................  £.000.000
B illetes emitidos en M adrid... 31.044.130 \ oo o/n

id. e n ln s s u e u r s a lo s . . . .  1.303.320 (
,1/ejiósitos 011 efectivo en Madr i d. . . . . . . . . . . .  11.95£.910‘817
Idem  id. en las sucursales  ...................   359.658
C uentas corrientes en M ad rid ,   4£.418.413‘0£8
Idem  id. en Jas sucursales...................   3,5£G.058‘8ol
D iv idendos.  ______   570.518460
G anancias y ( R ealizadas. . . .  516.0£3T)49 j qo;)p o - í (^q i

pérdidas. .‘.(N o  realizadas.. 404.3^8*738 I -J-u.uoi /b i
In tereses y amortización de billetes hipote

cario s ...................................  156.317‘900
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios   9.195.837‘590

id iversos.......................      1.445.948‘86£

1£4.893.494‘989

Madrid 30 de A ljril do 187£.=^Ei In terventor 
M artin G om ez.= V.^  B .“= E 1  Gobernador; Cantero.

Lorenzo

=>oooOOOO ooc

D irecc ió n  g en er a l de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 17 del corrien

te, esta Dirección general ha señalado el dia £9 del próxim o 
m es de Mayo, á la una de su tardo, p a ra la  adjudicación en pú
b lica  subasta de las obras de un puente de fábrica sobre el río 
CTuadarrama, en el ram al de carretera  de la estación do V illal- 
v a  en el ferro -carril del Rorte, á las carreteras de Madrid á la 
G oruña y de las Ptozas á Segovia,' cuyo presupuesto es de 
48.785 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
iu^ trii ‘cion de 18 de Marzo de 185£ en esta corte, ante la D i- 

(. cj0)1 general de Obras públicas, situada en el local que ocu- 
p <d M jnistorio de Fom ento; hallándose en dicho punto de 
uNMiifi '^to, para conocimiento del público, el presupuesto, con- 
cIh Kuie.- y planos correspondientes.

Las j}i*o]io^jojones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre - 
glándj^í *‘unrdamcnto al adjunto m odelo;-y la cantidad que ha 
de coii'.’ga o’-c ])réviam eute como garan tía  para  tom ar parte 
en e^ta >nbc-Ln ocrá de £.400 pesetas en dinero ó acciones de 
camijios, ó bum ^n eb'ctí de la Deuda ])ública al tipo que les 
está a ignad^‘ (ífu* las inepcB ivas' dis]Krsiciones vigentes, y en 
ios que no lo tuv.br'eíi a] de su ('otiz^^don cti la Bolsa o í dia 
an terio r al ÍVjado j;arí le snbnst'i; d íT iíndo ecompañarsc ácada 
pliego el documento qim ccrcdile naber ronlizado el dojiósito 
del modo que previe.iO la i'''lerida instrucción.

En ci capíj de (juc ícsuILiUí du'. íj más pía ]j< siciones iguales 
t-'' G bjb-m̂' í', imicamíudc entro si.'- autoia'S, une segunda lici- 

o \ fd m  be en lô ' lérinijirs pre^ uil rs icu* la citada ins truc-  
rdon; siendo la primera mejora por Jo menos de £00 pesetas,

quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de £0 pesetas.

Madrid £6 de A bril de 187£. =  E l D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de .. , enterado del anuncio publicado

con fecha £6 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en publica subasta de las 
obras del puente de fábrica sobre el rio G uadarram a, en el ra 
m al de carretera  de la estación de V illa lva, en el ferro-carril 
del Norte, á las carre teras de la Coruña y de las Rozas á Se
govia , so compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,' por la cantidad de. . .

(xGquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando- 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os (escrita  en le tra) por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(F ech a  y fírm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las ■ facultativos cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 4861, han de regir en la contrat i ele ¡as 
obras de un  ¡mente de fábrica sobre el rio Guadarrama en el 
ram al de carretera de la estación de V illalva, en el ferro
carril del N o r te , á las carreteras de Madrid á la Coruña y 
de las Bozas d Segovia.
i.® P ara  el otorgam iento de la escritu ra  de con trata  se con

signará como fianza en M adrid , en la Caja general de Depósi
tos , el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado, 
el rem ate en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo 
que Ies esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
t e s , y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate , cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  la recepción final de las obras. 
Los contratistas que hubiesen 'licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza e ii'la  A dm inistración econó
m ica correspondiente, si así conviene á sus intereses , én v ir 
tud  de la autorización concedida por órdén de 47 de Junio 
de 4870.

£.®, Será obligación del contratista  otorgar en Madrid la es
critu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ías, á contar desde 
aquella fe c h a , bajo la pena de. pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la su b as ta ; sin em bargo, lo s 'ad ju d ica ta 
rios que no hayan licitado en M adrid p o d rán , según la orden 
citada e-n la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capi
tal de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la m isnia.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 d ia s , que em pezaráá  contarse desde la  pro
p ia  fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i- - 
nadas en el plazo de 4£ meses. ■ ■

4.® Se acred itará  m ensualm ente al contratista el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de tas cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su adiono se hará  sin des- - 
cuento alguno en la Tesorería Gentral.

5.® , El. contratista, si lo estim a co n ven ien te , podrá desar
ro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para e je-  ̂
c iitar las obras en el tiempo prefijado. S in embai*gm, no tendrá 
derecho á que se lo abone en un año económicm m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can ti- ■ 
dad 011 que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condicioíies gene
rales concede al- contratista no se a,p)liearán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid £6 de A bril de 487£.=E1 D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Á D i m í S T R A C í O f í  M U N IC ¡P -A l

Coiitadmria del A yuBtam iento p op iilar-d e  Madrid.
'Por disposición del Excmo. Sr., Alcalde de esta capital, se 

satisfará" por la D epositaría de la M unicipalidad el liia 6 del 
corriente, de once de la m añana á tres de la tarde, el im porte 
de las carpetas que á continuación se expresa de intereses del 
em préstito de 80 m illones de reales, señaladas con los núm e
ros 464 á la 463 inclusive.

M adrid 3 de Mayo de 487£.=E1 Contador, Joaquín López 
Puigcerver.

H-ospicio y  Colegio de Desam parados.
El dia 8 del corriente , á las dos de su tardo , so col obrará 

en este esta,blccimiento subasta pública del ti-apo viejo blanco 
y de color y otros efectos inservibles. Dicha siibnsta se verifi
cará por pujas á la llana en la Dirección del rncncionado a s ik , 
y con presencia de losS res. Diputados Visitadorcos, adjudicán
dose en el acto al m ejor postor, que á la voz sa tisfará  su im
porte.

Madrid £ de Mayo de 487£.=¿=E1 D irector, .M anuel A ledo.

PROVÍDEMCIAS JUDICIALES

J iisg a d o s  d e ‘p r im er a  in sta n c ia .

D. Pedro Blanco y Ju n q u e ra , Juez de p rim era  instancia  de 
C artagena y su partido.

Hago saber que en las diligencias prom ovidas en este Ju z 
gado á in stancia  del P rocurador D. Juan Cánovas y Castellón, 
á nom bre de Doña Crescencia M aría del R osario  P e r e t i , veci
na de M adrid , h ija  n a tu ra l de D. Cristóbal P e re ti, que la in s
tituyó  heredera conjuntam ente con otros h ijos por •testam ento 
que otorgó en 4.® de Setiem bre de 4834, se h a  dictado provi
dencia llam ando por segunda vez y térm ino de £0 dias, que em
pezarán á contarse desde la fecha de su fijación en el últim o 
p u n to , á todos los que se crean con derecho á heredar al Don 
C ristóbal P ere ti para  que com parezcan dentro del expresado 
térm ino á usar de su derecho, insertándose al efecto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletiii oficial de esta provincia sin 
que hasta  la fecha se haya presentado heredero alguno ade
m ás de la Doña (Trescencia M aría del R osario Pereti.

Y para  que puedan com parecer en este Juzgado dentro del 
térm ino señalado los que se crean con derecho á la  referida 
herencia  se publica este edicto.

Dado en C artagena á £0 de A bril de 487£.=Pedro  B lan co .=  
P or m andado de S. S., Juan V illas Viton. X —4786

D. Jesús M aría A lm oina, A uditor hqnorario  de M arina y 
Juez de prim era  instancia  de la ciudad de la Coruña y su par
tido &c.

Hago público que consecuente con lo acordado en los autos 
de abin testato  formados en este Juzgado por m uerte de D. José 
P ita  da Veiga y Tabeada-, hijo  legítim o de D. Márcos y Doña 
A na M aría , vecino que h a  sido dc' esta c iudad , y oriundo de 
la de L u g o , respecto de lo de que dejó de disponer en el testa
m ento bajo que falleció en 48 de Noviem bre del año últim o, se 
llam a á los que se crean con derecho á heredarle  en aquel 
concepto para  que dentro del térm ino  de 30 dias comparezcan 
por sí ó á medio de persona com petentem ente autorizada á 
hacer uso del que les asistiere , con cuyo objeto y para que 
pueda tener la debida publicidad formo el presente*

Dado en la Coruña á £4 de A bril de 487£ .= Jesús M aría Al- 
in o in a .= P o r m andado de S. S., José Rosendo Garbayo. X —4787

•ftias E*aÍBBias.
D. Cristóbal M illares y Suarez, E scribano de C ám ara de la 

A udiencia de Las Palm as.
Certifico que en los autos que penden en este T ribunal en 

grado de súplica, principiados por Doña Josefa Botino, m ujer 
legítim a del finado D. Domingo Morera, y eontinuado hoy por 
los herederos de aquella Doña E lisa  F e rre ira  y dem ás herm a
nos, contra D. Pedro Rodriguez,, como albacea íeatam eníario  
de dicho Morera, vecinos todos de S an ta  Cruz de Tenerife; la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de esta provincia; el Sr. F is
cal en nom bre del .Estado; Jerónim o H ernández Alonso y con
sortes, que lo son de Tacoronte; D. Tom ás M orera T riana  y 
Sebastian G arcía, como m arido de M aría de la Cruz Fernandez 
Morera y otros, de la  Palm a, sobre nulidad de las disposicio
nes testam en tarias del referido D. Domingo Morera; se ha dis
puesto por la  Sala de Justicia de esta Audiencia, á petición del 
P rocurador D. V entura  R am irez de la  Vega, en representación 
de la Doña Elisa, se cite y emplace á D. L uis Morera T riana 
por el térm ino de 60 dias, á fin de que dentro de él comparez
ca en esta Superioridad con poder bastan te  á Procuradores; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le para rá  el per
ju icio  que haya  lugar,

Y con objeto de que tenga su debido cum plim iento lo m an
dado,qm blicándose en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el pre
sente en Las Palm as á 46 de AbriTde 487.£.=Gristóbal Millares 
y Suarez.= V ." B.®=E1 P residen te  de la Sala, De la Puente.

X —4778

E l Licenciado D. José Alfonso A lvarez, Juez m unicipal su
plente y accidental de p rim era instancia  del Juzgado de la ciu
dad de Las Palm as dc Gran C anaria y su partido.

Por el presente y en v irtud  de providencia d ictada en 46 
del corriento mes y refrendada por el E scribano autorizante.
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se cita y  convoca á nueva ju n ta  á los acreedores al concurso 
vo luntario  de D. Felipe. Diaz Lizana, vecino de esta población, 
p ara  tra ta r  en diclia ju n ta  de la quita y espera que él mismo 
solicita; y cuyo acto tendrá efecto el dia 15 de Junio próxim o 
en las salas de audiencias de este Juzgado, y hora de las doce 
de su m añana, según lo prevenido en los artículos B07 al 510 
de la ley de E njuiciam iento  c iv il, debiendo presentarse los 
acreedof'es con el títu lo  de sus c réd ito s ; pues de lo contrario  
no serán  adm itidos.

Dado en. la ciudad de Las Palm as de G ran C anaria á 18 de 
A bril de 187^.=José Alfonso Alvarez.=-De órdeñ de S. S-, José 
G. R odríguez. X —1777

MsidíHc].—ISueiiaTi^tá.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D' Francisco  B arrera , Juez 

de p rim era instancia  del d istrito  de Buenayista- de esta capi
tal, refrendada por el E scribano D. Joaquín C arretero, se sacan 
á pública subasta diferentes m uebles, efectos y a lh a ja s , tasa
dos en 1,8^5 pesetas; cuyo acto tendrá  lugar el dia. 13 de Mayo 
próxim o, á la una de su ta rd e , en la audiencia de dicho Juz
gado; advirtiéndose que las proposiciones se harán  parciales 
por objetos en prim er térm ino , que hab rá  de consignarse eFS5 
por 100 de su tasación, y que de aquellos podrán en terarse  los 
licitadores en la E scriban ía  del actuario  del sitio donde existen.

M adrid ^9 de A bril de 187^.=E1 E scribano , Joaquin Car
retero. X —-179^ ./

U laílriíl.—Centro.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á los que se crean 

con derecho á los bienes quedados al fallecim iento de D. Ma
nuel de la Sotilla y O rtiz, n a tu ra l  y vecino que fué de esta 
co rte , v iudo , re tira d o , fallecido á la .edad  de 60 años el SI de 
E nero  últim o en el cuarto segundo de la casa nikii. 16, plaza 
del P rogreso , su hab itac ión , hijo de D. Manuel y Doña Cata
lina , d ifun tos, y otorgado testam ento en S7 de Agosto de 4867 
ante el N otario D. M ariano del Pozo y M artin , para  que en el 
térm ino  de SO dias, que por segundo térm ino se concedo, (‘.om- 
parezcan en el Juzgado de p rim era instancia del Centro por la 
E scriban ía  de D. Nicolás de Motta á usar del derecho que crean 
asistirles en los autos de testam en taría  prom ovidas á nom bre 
de Di A ntonio M artínez Machón en concepto de sobrino del 
finado.

M adrid 3 de Mayo de 187S.=M otta. ' X — 1779

M a x l r i d . —

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 

p rim era  instancia  del d istrito  de la L atina  de esta capital y re 
frendada del E scribano D. Tom ás Bande, su fecha So del cor
rien te , se convoca á ju n ta  general de acreedores á los concur- 
ísos acum ulados de D. Segundo Colm enares y de su herm ano 
D. Felipe Colmenares, Conde que fué de Polentinos, para el 
iinico objeto de oír las proposiciones de redención do tres cen
sos que los citados concursos tienen á su favor contra  el E x 
celentísim o Sr. Duque de Osuna, y designar en su caso las 
personas que hayan  de entender en la expresada redención; y 
se h a  señalado para  su celebración el dia 31 de Mayo próxim o, 
y  ho ra  de las doce de su mañana,, en la sala-audiencia  de di
cho Juzgado de la Latina, sita  en el Palacio de Justicia, ex - 
.convento de las Salesas.

Madrid ^6  de A bril de 187S.=:Tomás Bande. X —1785

M a d ír ií! ,—I » a la c i© .

E n virtud- de providencia del Sr. D. V icente R o se ll, Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, re 
frendada por el Escribano' D.- D om ingo Vázquez y Mon, se cita, 
llam a y em plaza á  D. José y D, Eugenio H uertas, cuyos domL 
cilios se ignoran, para  que dentro del térm ino de seis dias com
parezcan bajo la debida dirección á contestar á la dem anda de 
m enor cuantía  contra los mism os in terpuesta  por D. Carlos 
F ern an d ez .y  López sobre pago de 1.380 rs.

M adrid 30 de A bril de 187'5.=E1 ac tuario , Domingo Váz
quez y Mon. X —1791 '

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Jm^z 
de p rim era instancia  d e l ' distrito, de Palacio de esta capit .d, 
refrendada por el infrascrito  actuario ,' se cita y llam a á las 
personas que se crean con derecho á  los bienes quedados á la 
defunción de D. Miguel Bueno y García, ocurrida en esta coido 
en % de Febrero  últim o, á. fin de que dentro del térm ino de 30 
dias se presenten en este Juzgado á deducir el derecho de que 
se crean asistidos ; debiendo advertir que se han  presentado 
como herederos del mism o, sus hijos D. V icente y D. Manuel 
Bueno.

M'adrid 1.° de Mayo de 187S.=E1 actüario , Domingo Váz
quez y Mon. .X ~ 1 7 8 4 -

M a c l r i d e j o s .

D. José M aría Moraleda, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y  su partido. -

Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del refrenda- 
ta r io  se siguen autos por el P rocurador D. Galo G am arro , en 
nom bre de D. Millan G arcía Solana, vecino de Urda, sobre mejor 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de los pa tro 
na to s  fundados en dicha villa  por D. Juan  Fernandez da la 
Calle, en los que por providencia de 27 de los corrientes se ha 
m andado convocar por edictos á los que se crean con derecho 
p a ra  reclam ar los bienes m encionados lo verifiquen en el té r 
m ino  de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, y com parezcan en este Juz
gado dentro del referido térm ino á deducirlo en forma legal..

Dado en Madridejos á ^9 de A bril de 187^.=José M aría Mo
ra le d a .= P o r m andado de S. S., José R uiz de la Rica.

X —1776

^ r o t a v a .

D. Francisco  Dechent y Trigueros, Juez de p rim era instan 
cia de esta villa  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. F rancisco  Vivas 
y Perdom o, ausente en A m érica , á fin de que en el térm ino 
im prorogable de 30 dias comparezca en este Juzgado á contes
ta r la dem anda que contra él h a  in tentado D. B ernardino 
González y H ernández y D. A ntonio M aría Casañas, como 
m andatario  de su m adre Doña M aría de los Dolores González 
y H ernández, de esta vecindad, para  cobro de la cantidad de 760 
pesetas y sus réditos á razón de 6 por 1 0 0 ; apercibido de que 
no com pareciendo por sí ó por medio de legítim o rep resen tan 
te en v irtud  de este segundu^ llam am iento se segu irá  el juicio 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que -ocurran en 
los estrados del Juzgado; pues así lo tengo dispuesto en provi
dencia de 15 del actual.

Dado en la villa de la Orotava á 19 de A bril de 187^ .=  
F rancisco  D ech en t.= P o r mandado de S. S . , Lúcio Diez.

X —1780
§lasií^.ia«ler.

D. M anuel P rieto  y G etino , Juez de p rim era  in stancia  de 
esta capital y partido &c.

P or el presente hago saber que en el concurso necesario 
que se sigue en este Juzgado á bienes de D. M ariano Hiera, 
vecino y del comercio que fué de esta c iu d ad , se ha  dictado 
con fecha 20 del corriente providencia convocando á los acree
dores á ju n ta  general para  el exám en de créditos el 27 de 
Mayo p ró x im o , ho ra  de las once de la m a ñ a n a , en la  casa- 
audiencia de este Juzgado de prim era instancia, debiendo con
cu rr ir al acto con el títu lo  de sus créditos; bajo apercibim iento 
de no ser ad m itid o s, y en cum plim iento de lo preceptuado en 
los artícu los 509 y 11 de la ley de E n ju iciam iento  civil , se 
expide el presente para  la debida notoriedad é inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de S antander á ^9 de A bril de 187^.=  
Manuel P rieto  Getino,==Por m andado de S. S . , Ignacio Perez.

X —1783

COSTES.
SENADO.

Sesión celebrada el dia 3 de Mayo de Í872.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Se abrió la  sesión á las tres ménos cuarto, y leída el ac ta  
de la anterior, quedó aprobada.

El Senado quedó encerado, y acordó que se com unicara  al 
Gobierno de S. M. la com unicación s ig u ien te ;

«Excmo. Sr.; Habiendo sido electo Senador del R eino por 
las provincias de Madrid y Logroño, me veop_ec'sado á hacer 
d im isión de tan  honorífico cargo porque m i salud  quebran
tada no me perm ite desem peñarlo.

Lo participo á V. E. pava su conocim iento y  e f  del alto 
Cuerpo que dignam ente preside.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Logroño ^9 de A bril 
de 187í^.--^Excmo. S r .= E l P ríncipe de V ergara .= E xcm o . se
ñor D. Francisco' San ta  .Cruz, Presidente del Senado.»

Pasó á la comisión de actas la certifieacion del acta o rig i
nal de la elección de Senadores con toda la docum entación 
que rem ite la D iputación provincial de Canarias con f 'M ia^  
del ac tua l, en cum plim iento del art. 159 de la ley electoral.

Dióse cuen ta , y el Senado quedó enterado, de haber pre
sentado sus credenciales en Secre taría  después de la ú ltim a 
sesión los

Sres. Marqués de C áceres-----
D. Jacinto L eó n  .

PROVINCIAS.

.............................................  Valere?'^..
...............................................  Canarias.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran  á la  B i
blioteca, un ejem plar do cada una de las obras Derrotero de
¡ns costas del Brasil, Anaiarío dslDepósüo HidrogrdfiGO, aiio iOB, 
Carta del globo terráqueo, Colección de mapas del Archipiélago 
Filipino] ejem plaros que rem itía  D. Claudio Montero y Gay, 
Diretd.or del Depósito H idrográfico.

Se recibieron tam bién con ag.ado, y se acordó que se re 
partieran  á los Sres. Senadores, pesando tam b 'en  á la B iblio
teca, SOO ejem plares del libro titu lado El Rey en Madrid y en  
provincias] ejem plares que rem itia  D. Antonio P irala .

El Sr. Orden del dia: discusión deld ictám en
de la comisión de actas que , quedó sobre la m esa en la ú ltim a 
sesión.

Leído dicho dictám en, y ab ierta  discusión sobre él, quedó 
aprobado sin ninguna.

Acto continuo, y prévias las oportunas p regun tas , fueron 
adm itidos y proclam ados S en ad o res , ingresando respectiva
m ente en las secciones sétim a, p rim era y segunda, los

PROVINCIAS.

Sres.' Marqués de S a lam an ca ............................... Albacete.
D. Ram ón E struch  y F e r r e r . .................. , Earcelona.
C ardenal Arzobispo de S an tiago   Vizcaya.

El Sr. I» re s i« a e s iíe  : Sorteo de los Sres. Senadores por 
provincias para la renovación parcial del Senado.

Van á leerse los artícu los del reglam ento que tienen re la 
ción con este acto.

Leídos por el Sr. Secretario  González (D. pVmbrosio), de
c ían  así: .

«Art. 39. É n el dia señalado se procederá al sorteo por 
provincias y entre los Senadores de cada una de ellas, ponie.i- 
do á los sorteados el núm ero que del uno al cuatro inclusive 
les hubiere tocado por suerte.

A rt. 40. Se verificarán tantos sorteos como provincias, ob
servando el órden alfabético de estas y comprendiendo tan  sólo 
en cada sorteo los cuatro Senadores proclamadlos por el Senado 
al aprobar el acta de su elección, aunque todavía no hubietoen 
sido adm itidos en el Senado, tom ando luego que lo fuesen el 
num ero que les hubiese tocado.

Art. 44. El P residente y Secretarios harán  el escrutin io  del 
sorteo de cada provincia, y los sortc.fios podrán Cotm* duran te  
el mismo al lado de la mesa, para  lo que les in v ita rá  el P re 
sidente.

Art. á2. El sorteo se h a rá  escribiendo en cédulas iguales y 
con  separación los cuatro nom bres de los Senadores de cada 
provincia, que se in troducirán  en bolas tamibien iguales, y es
tas en una u rna , de la que después de m ovida se ex traerán

una á  una por el Presidente, que sacará la cédula, leerá en voz: 
baja el nom bre que contenga, y la entregará á uno de los S e -  
eretarios para su publicación, pudiendo ser exam inada por cual
quier Senador.

A rt. 43. E l Senador cuyo nom bre aparezca en la prim era 
papeleta extraída de la u rn a 'o cu p a rá  el núiiiero u no , el de la 
segunda el número dos, el de la "tercera el tre s , y el cuatro el 
de la cuarta , para que por este órden se verifique la renova
ción parcial conforme á la ley.»

El Sr. P res id en te :  Según los artícu los que se acaban de 
leer, al verificarse el sorteo por provincias los Sres. Senadores 
tienen derecho de venir á la mesa á presenciar el acto; por con
siguiente tengo la honra de invitarles á que se acerquen á la  
m esa según se vayan llamando por provincias, si lo tienen por 
conveniente.

Se va á leer la  lista  por el órden con que se h a  de proce— 
der al sorteo con arreglo al art. 164 dC' la ley electoral.

Leída por el Sr. Secretario González (D. A m brosio), de
cía así:

Sorteo para la renovación parcial del Senado verificado en la  
sesión pública de este día, en cumplimiento de lo dispuesto en  
los artículos 39 de la Constitución y 464 de la ley electoral^ y  

núm ero obtenido en el sorteo.

4.°
2.^
3.°

2.°
8.^
4.°

4.«
2C
3.“

2.^
3." 
Á o

1.”
2p
3>
4 f

4.“
2d
3>

Obispo de la Habana.
Barón de Rada.
D. Francisco  de P au la  R ivas.
D. Juan  F rancisco  de Z uricalday.

ALBACETE.

4.“
2 *

3*"
4.^

4.®
2  ̂
3> 
4 /

D. E nrique Arce y Lodares.
D. José de E spaña y Puerta .
D. Antonio de B eitia y B astida. 
Marqués de Salam anca.

ALICANTE.
D. Juan  de Zavala.
D. Luis Santonja.
D. Pedro  Sala.
D. José Abascal.

ALMERÍA.
D. Francisco  R am írez Carmona. 
Conde de Chacón.
D. A ntonio Caballero de Rodas. 
D. F rancisco  Salm erón y Alonso.

AVILA.
D. Juan  M artin Carram olino.
D. Manuel Sánchez Ocaña. 
M arqués de la Torrecilla.
D. Jus^o Pelayo Cuesca.

BADAJOZ.
M arqués de Perales.
Conde de Catres.
D. A lejandro G roizard.
D. G uillerm o Nicolau.

BALEARES.
D. M anuel M aría Uhagon.
D. Joaquín Bassols.
D. Salvador M aría Ory.
D. Juan  M assanet.

BARCELONA.
D. R am ón E struch  y F erre r.
D. Paciano Masadas.
D. Pedro Collaso y GIL 
D. A ntonio L ergnes de las Casas.

BURGOS.

4.®

3.*
4®

4.®

3."
4.®

D. Joaquín Muñoz Bueno. 
D. M anuel M aría Grande. 
D. Santiago de Angulo.
D. R am ón R odríguez Leal.

Duque de F crnan-N uiiez.
D. IX dro López Rmiz.
I). José González de la Vega.
D. F rancisco  de los R íos y Rosas.

CANARIAS.

4.® 

3.̂ ,̂

4.®
2A
3.®

CASTELLON.

4.''
2 .*
3.®
4.®

4.®
2  ® 
3> 
4.®

2 .®

3.®
4.®

4.®
2 .®

3.®
4.®

4.®
2 .®

3 ’.®
4*

c iu d a d - r e a l .

Conde de las Cabezuelas.
M arqués de Múdela.
D. Saturn ino  de V argas Machuca.
D. Santio.go dcl A guila y A guila.

CÓRDOBA.
D. F é lix  G arcía Gómez de la Serna. 
D. Juan  Val era.
D. Antonio Caballero de Rodas. 
Obispo de A lm ería.

CORUNA.
D. Blas G arcía de Quesada.
D. Benito M aría H erm ida.
D. Cosme Velarde,
D. Segundo Hombre.

CUENCA.
D. Manuel de Sandoval y  Sandoval. 
D. Sebastian de- la Fuente Alcázar. 
D. Pedro T rin idad  Serrano.
D. Sabino Herrero.

GERONA.
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1.^

4.°

1 .®
C¡> o
3.*
4 "

d.^

4.°

1 ." 
o •
3>
4.*

GRANADA,
D. Joaquín  de Palm a y V inuesa, 
D. José Genaro Villanova.
D. M anuel María Hazañas.
D. B icardo Rojas Garbayo.

GUADALAJARA,
D. Manuel García Alcobendas.
D. Manuel del Vado.
D. Marcelino Junquera.
D. Diego García.

GUIPÚZCOA.
Obispo de Cuenca.
D. Antonio A parisi y G uijarro, 
Marqués de V illa-A legre.
Conde del Valle.

d.^
Q  O

3>
4Ú

3.’°
4.®

4.^

d,°

3>

3 °
4ú

iú

3>
4Ú

1 ."

3>
4Ú

I.®
Q

4V
'O o
3>
4n®

lú
t :
3Ú
V

3."
4."

i.**

34
44

HUESCA.
D. Joaquín  JoAmllar.
D. F rancisco  Moncasi.
D. M anuel Cantero.
D. A ntonio B astaras.

JAEN,
D. Alonso Valenzuela.
D. A ndrés Fontecilla.
D. E stéban  León y Medina.
D. José León Teruel.

LEON.
D. José Ruiz de Que vedo.
D. Lesmes F ranco del Corral, 
Obispo de Guadix,
D. Juan  P iñan.

Conde de Torregrosa.
D. Felipe Codina.
M arqués de la H abana.
D. Pedro B añeres y Marco.

LOGROÑO,
P ríncipe  de V ergara.
D. Juan  Domingo Santa  Cruz,
D. José Teodoro Rem irez.
D. Salustiano Olózaga.

LUGO.
D. Jacobo Ulloa.
D. Bartolom é B asanta.
Conde de Pallares.
D. A ntonio M aría A lvarez.

MADRID.
P ríncipe de V ergara.

' D. M anuel M aría José de Galdo, 
D. Juan  Manuel Montalban.
D, Cirilo A lvarez.

MÁLAGA.
D. Martin Larios.
D. Pedro Nolaseo Aurioles.
D. Enrique Heredia.
Marqués del Duero.

MURCIA.
D. Antonio Hernández Am ores, 
M arqués de Corvera.
D. Alfonso Cliico de C4uzman.
D. Juan Fraticdsco Camaclio.

NAVARRA.

D. Luis Iñarra.
D. Hazario Ídírriquiri.
D. Cayo Escudero y Mariclialar, 
D. José de Ja Gándara.

D. Juan Francisco  Camaelio.
D. Domingo Antonio Merelles,.. 
D. Bonito U lloa Rey.
D.’ A lejandro Mar quina.

D. Están  i si fio Suarcz Inelán.
D- Jnmi Alvarez de Loreozana,. 
Marqfiés de Barzaiiallaiia.
D. Victoriano A rguelles.

FALEN CIA.

D. Eulogio Era so.
D. Bernardo Hodrigiiez.
D. Dionisio González.
D. Fernando Sierra.

• PONTEVEDRA.

!.• D. Joaquín Vázquez de Puga.
D. Francisco Antonio Riestra .

34 D. Joaquín Baeza,
44 D. José Benito Amado.

SALAMANCA..^

44 D. V aleriano Casanueva. 
g4 D. Telesforo O liva d© la T o rre ,-
3.® D- Clemente Sánchez Arjona.
44 D. Fulgencio María Tabernero..

SANTANDER,

4.® D. Pedro  do la Pedraja.
24 D. José M aría Orense.
3.* D. José R am ón López Dóriga..
44 D, A ngel Fernandez de los Ríos.

SEGOVIA.

44 D. Telesforo Montejo y Robledo,. 
24 D. A ntonio Ros de Glano.
3.® . D. Tomás G arcía Cervino.
44 D. A lejandro Groizard.

14 D. Em ilio Bernar,
2,® D. Francisco Javier Cano y Cárdenas,. 
34 D. Pedro G arcía de Leaniz.
44  D, Diego Fernandez Cano,.

SORIA.
44 D. V icente de Fuenm ayor.
2.® D. Fernando Fernandez de Córdova,
3.® D. Benito Sanz Gorrea.
44 D, Manuel de la R igada.

TERUEL.
4.® D. F rancisco  S an ta  Cruz.
2.® B arón de Salillas.
3.® D. José Igual y  Cano.
44 D. Joaquín Gallego.

TOLEDO.
1.® D. Rodrigo González Alegre.
2.® D. Gervasio del Valle.
3.® D. Pedro Nolaseo Mansi.
4.® D. A m brosio González.

VALENCIA.
44 D. E duardo A squerino.
24 D. José Perez Guillen.
34 D. A ntonio A parisi y G uijarro.
44 M arqués de Cáceres.

VALLADOLID.
44 D. Juan  A ntonio Seoane.
24 D. Juan Pombo.
34 D. Miguel H errero.
44 D. José M aría Sem prun.

VIZCAYA.
4.® Cardenal A rzobispo de Santiago.
2.® Obispo de Jaén.
3.® Marqués de V alde-E spina.
4.® D. Juan José de A rechaga.

ZAMORA.
4.® Marquéis de S an ta  Cruz de A guirre,
2.® D. Fernando Fernandez Casariego,
3.® Obispo de Avila.
4.® D. Castor Maroto,

ZARAGOZA.
44 D. Celedonio B arrie ta .
2.® D. Eugenio Gaminde.
3.® D. Juan B ruil.
4.'" D. R am ón Garcés de Marcilla.

Palacio del Senado 3 de Mayo de 1872.»
El Sr. P r e s a d e ia á e :  La comisión de actas tiene la palabra 

para  dar lectura  de dictám enes.
Se leyeron y quedaron sobre la ,m esa, para  discutirse en la 

p róx im a sesión, los siguientes:
«La com isión perm anente de actas lia  exam inado la de la 

provincia de Búrgos; y  aunque tiene protestas de cierta im por
tancia, como no afectan estas en su esencia á la validez de la 
elección, atendido el núm ero de votos obtenido por los candi
datos, es de dictám en que el Senado se sirva  aprobarla y  ad
m itir Senadores á los Sres. D. Lorenzo A rrazola, D. Juan  Con- 
tre ras  y Conde de Encinas, Senadores por dicha provincia, que 
han  acreditado su aptitud  legal.»

Palacio del Senado 3 de Mayo de 1872.=A lejandro Groi
zard , P res iden te .= S ebastian  de la Fuente  A lcázar.= Jo aq u in  
B aeza.=D iego García.=^ Teodoro J. R em irez .= Jo aq u in  Jove- 
lla r .= R a m o n  Rodríguez L eal, Secretario.»

«La comisión perm anente de actas ha  exam inado la de la 
p rovincia de C anarias; y hallándola arreglada á la ley y sin 
pro testa  ni reclam ación , es de dictám en que el Senado se sirva 
aprobarla y adm itir Senadores por dicha provincia á los seño
res D. Jacinto de León y Falcon, D. F rancisco  M onteverde y 
D. Juan B au tista  A ntequera, que han  acreditado en form a su 
a p ti tu d ; é igualm ente adm itir al Sr. Marqués de Cáceres, Se
nador por la provincia de Valencia, que tam bién la  h a  acre
ditado.

Palacio del Senado 3 de Mayo de 4872.=A lejandró  Groi
za rd , P res id en te .= Jo aq u in  Jovellar.-—Joaquín B aeza .= T eodo- 
ro  J. R em irez .= S eb astjan  de la F uen te  A lcázar.= D iego  G ar- 
cía.= -R am on R odríguez Leal, Secretario.»

E l Sr. P r e ig id e i s íe :  Se va á proceder al nom bram iento 
de las comisiones que debe elegir directam ente el Senado.

N om bram iento de dos Sres. Senadores p a ra  la  comisión de 
fom ento y conservación de la B iblioteca del mism o.

Verificado dicho nom bram iento, obtuvieron votos los si
guientes
Sres. D. Juan  A lvarez de L o ren zan a ..........................

D. A ntonio B ergnes de las C asas...................... 54
Papeletas en b lan co .  ...............         2

E l Sr. P r e s i í l e i f s t e :  Quedan elegidos los Sres. A lvarez de 
L orenzana y  B ergnes de las Casas.

N om bram iento de siete Sres. Senadores para  la  comisión 
que h a  de entender en el nom bram iento y separación libre de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas.

Verificado el referido nom bram iento , obtuvieron votos lo>s 
siguientes
Sres. D. Pedro Nolaseo A urio les...............................  55 '

D. E nrique  H eredia   ..................................... .... g4
D. Telesforo Montejo y R obledo...................... .. 53
D. Cayo Escudero y M arichalar........................ 53
D. Em ilio B ern a r......................................... .......... 53
D. Santiago A ngulo ....................... .......................  §3
D. José A b asca l  ..................................    53
D. Pedro Nolaseo M a n s i.  ...................................  4
Papeletas en b lan co  .......................................  4

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Quedan elegidos los Sres. A urioles, 
H eredia, Montejo, Escudero, Bernar, Angulo y A bascal.

N om bram iento de tres Sres. Senadores p ara  form ar parte  
de la  com isión m ista  inspectora de las operaciones de la Deu
da pública.

Se verificó dicho nom bram iento, obteniendo votos los
Sres. M arqués de la T o rrec illa ..............................    55

D. R am ón R odríguez L ea l  ....................... 5^
D. Diego G a rc ía .....................................   34

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Quedan elegidos los Sres. M arqués de 
la  Torrecilla, R odríguez Leal y García (D. Diego).

Conforme con lo acordado ayer, el Senado se va á reu n ir 
en secciones.

Orden del d ía  para  m añana : Discusión de los dictám enes 
de la  comisión de actas que han quedado sobre la mesa.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

CONGRESO.

E n tra d o  oficial de la sesión celelrada el dia 3 de Mayo de 4872.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R íos R o s a s .

A bierta á las dos y cu a rto , y leída el acta de la  anterior, 
dijo

E l Sr. C l i a o :  He visto  con sorpresa en el Diario de las

Sesiones que h a  sido aprobada el acta de O rense , acerca de la  
cual ten ia  que decir algo que prueba la incapacidad del candi
dato proclam ado....

E l Sr. P r e s í i c i e i i t e : Eso no se relaciona para nada con el 
ac ta ; y  para  decir lo que S. S. tenga que decir puede buscar 
térm inos m ás hábiles.

' E l Sr. C l i a o : Iba sólo á m anifestar el motivo que he te
nido para  pedir la  palabra. Creyendo que las actas se d iscu tR  
rían  por el órden en que estaban en el d ic tám en , me . ausenté 
por un  m om ento en la inteligencia de que aun se pasaría  a R  
gun tiem po ántes de llegarse al acta de Orense , que luego se  ̂
puso á discusión ántes que otras que la precedían.

El Sr. ^ S e c r e t a r i o  (M erelles): No es exacto que se h ay a  
invertido  el órden con que estaban consignadas las actas en el 
dictám en ; y si esto se ha hecho anterio rm ente respecto del 
acta de S ev illa , que h a  estado detenida tres dias, fué accedien
do á los ruegos del Sr. O aste la r, que por estar ocupado ó p o r  
o tras causas deseaba esta dilación.

E l Sr. C l i a o :  Yo me refiero á la  lista  im p resa , según la  
cual el acta de Orense era de las últim as.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (M erelles): Pues yo me refiero al o ri
ginal firmado por la com isión ; pero aun en el dictám en im 
preso el acta de Orense n o  era  de las ú ltim as.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E s exacto lo que acaba de exponer 
el Sr. Secretario. A dem ás, si el Sr. Chao no se hallaba pre
sente al anunciar la  discusión del acta de O rense , pudo dejar 
encargado á cualquier amigo que p id iera  la palalDra ; porque 
no es tan  rigoroso el órden para  estos d eb a te s , que no sea lí
cito y aun á veces necesario a lterar ese órden.

E l Sr. C f i ta o : No desconozco esa facultad ; pero después 
de lo expuesto por la m e sa , me será perm itido que diga que 
el acta de Orense figura en el dictám en im preso de las ú ltim as, 
y  debí creer que tenia  tiem po para  ausen tarm e por un mo
mento.

E l Sr. P c e s i d e i a í e :  Siem pre resu lta  que la m esa hizo esa 
alteración en uso de sus facultades.

Se m andó pasar á la comisión de actas las credenciales 
presentadas en S ecretaría  re lativas á los d istritos de S an ta  
Cruz de Tenerife, U tuado (Puerto-R ico), San ta  Cruz de la P a l
ma, Vega B aja (Puerto-R ico), L lerena, Llanes, Mahon , M éri- 
da, A guadilla, San Germ án, Hum acao, Q uebradillas, Mayagüez: 
(estas cinco de Puerto-R ico), Segorbe y Las P alm as de G ran  
Canaria.

Pasaron  á la comisión de actas varios docum entos re la ti
vos á las .del d istrito  del M ercado, en V alencia, al de Tineo, 
T arazona, B enavente y Estepa, presentados por los Sres. S o r- 
ní, G arcía San Miguel, Gil Berges, González Z orrilla  y Soriano 
P lasen t. *

E l Sr. in&Mw.sHe’s  A l e g r e :  He pedido la palabra para  di
rig ir un ruego á la m esa y á la  comisión sobre el órden que 
se sigue para  d iscu tir sus dictám enes. E l re lativo  al acta de 
P ráv ia  figuraba el últim o ; yo era el encargado de im pugnar 
esa acta; salí del salón en la confianza de que aun ta rd a ría  en 
llegarle el turno, y luego he visto en el E xtracto  que figura 
aprobado ese dictám en.

Tengo, por tanto, necesidad de hacer constar que deHiaber 
estado presente, como lo hubiese estado si se hubiesen  discu
tido por su órden, hubiera  probado de una m anera concluyente 
que el candidato proclam ado.....

E l Sr. l^ r e s f i í l e n te :  No se puede d iscu tir lo que está ya 
aprobado por el Congreso.

E l Sr. d o i t s a i ie ®  A le g r e :  Yo no lo discuto.
E l Sr. P r e í s á d e i i íe :  No hace S. S. o tra  cosa en este mo

m ento.
E l Sr. A l e g r e :  Yo hub iera  demostrado"‘que

esa acta tiene tan tas m anchas, que no pueden lavarlas todas 
las aguas del Jo rdán .....

E l Sr. M ^resifietraíe: Orden; no puede V. S. in s istir sobre 
lo que está ya aprobado. No necesito darle m ás explicaciones, 
porque se han  dado ya ántes, y  la  m esa no tiene la culpa de 
que S. S. no estuviese en su sitio como correspondía.

P asaron  á la  com isión de actas varios docum entos p resen 
tados por el Sr. A barzuza contra las de A licante.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes de^la 
comisión aux ilia r de actas siguientes:

DISTRITOS. PROVINCIAS.

Sr. A vellan P e ñ u e la ..  . S o rbas......... ...............
Sr. G allostra y  F r a u . . U tuado ............ ..........
Sr. González E ncinas.. C abuérn iga ...............
Sr. L oring ............... P rim er d is trito ........
Sr. G u llon ,...................... B enaven te .................
Sr. G isb e r t. . . . . . . . . . . T ercer d is tr ito .........
Sr. G arcía L o m a s . . . . . T o rre lav eg a ...........
Sr. Sanz R io b ó o ......... .. V ivero ........................
Sr. Díaz Q u ijano___ __ T ru ji l lo ......................
Sr. G arcía (D. Cástor). Ginzo de L im ia
Sr. A n g lad a___ . . . . . . V e ra ............................
Sr, L inares R iv a s ......... C arballo......................
Sr. P edresa  y  Ulloa,

M arqués de V illaver-
de de L im ia ------- . . . Lugo............................

Sr. P ita  y  L am as.......... O rtigueira ..................

ORDEN DEL DIA.
Dictámenes de la comisión de actas.

Leído el relativo á las de A licante y  adm isión del Sr. Ba¡^ 
y Moró, dijo

E l Sr. A l i a r z a z a :  Si el acta de A licante fuera  parecida 
á las que se han  pasado en silencio, si no p resen tara  m ás he
chos que los que han  sido generales en las últim as elecciones, 
dejaría  por m i parte  que aum entase el núm ero de las que el 
Sr. P residen te  del Consejo de M inistros cree com pletam ente 
l im p ia s ; pero el ac ta  de A licante es gravísim a.

E n  todas las actas h asta  aquí exam inadas h ay  un período 
de preparación en que los G obernadores disponen la elección, 
período m uy parecido en cási todas las que hem os visto, y  por 
eso hago gracia  al Congreso de no repetirlo,' cosa que ya  está 
acostum brado á oír. E l que el Gobernador de una  provincia 
h ay a  d irigido am enazas, designado á su antojo colegios, puesto 
presos á unos, dado libertad á otros, despojado de cédulas elec
torales á u n o s , facilitándoselas á otros que han  votado donde 
les ha parecido m ás conveniente, esto se encuentra  en cási to
das las actas m in is teria les , y  por lo mism o no insisto  sobre 
esto respecto de la  que se tr a ta ;  pero h ay  en esta cosas m ás 
graves.

E l Sr. M aisonnave, candidato de oposición, h a  sido derro
tado por cinco votos solam ente. Decia pocos dias hace el señor 
P residen te  de la comisión de actas que el Congreso no procede 
ep el exám en de ellas como un  Ju rado ; y  yo , que creo que 
debe proceder a s í , no puedo ménos de p reg u n ta r: si un  can
didato de Oposición, después de todos los abusos y  coacciones 
que contra él se em p leen , sale derrotado sólo por cinco votos, 
¿no puede sostenerse la  presunción m oral de que ese candidato 
tiene 500 votos de m ayoría  sobre su adversario?

E n  T abarca se presentó el Comandante de M arina de un i
forme am enazando á aquellas sencillas gen tes , en su m ayoría
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pescadores, con no perm itirles su ejercicio si no volaljan al 
candidato m inisterial, todo lo cual está justificado.

Sabido es que para  que tengan voto los m arineros necesi
tan  llevar dos meses de residencia en el punto en que han  de 
v o ta r ; hay  certiflcaciones en que consta que sólo tres escam 
pavías son las que.hacen aquel crucero, y sin embargo, la  v ís
pera de la elección llegaron hasta  nueve, votando sus tripu 
lan tes, sin libros ta lo n a rio s , sin censo y sin cjue las A utorida
des de M arina quisieran presentar la ñliacion de los ind iv i
duos, á pesar de habérselas pedido.

E l candidato de oposición, sin embargo, se tomó el trabajo 
ím probo de ir  parroquia por parroquia adquiriendo algunos 
de esos datos; y como habla  sido vencido por cinco 'votos 
creyó suflciente probar que 11 de esos electores no debían ha
ber votado por no tener la edad, así como tampoco debieron 
votar otros 11 por llevar cédulas falsas. De modo que son 9Ĵ l 
votos los que deben rebajarse al candidato m in is te ria l, los 
mismos que resu ltan  en favor del' Sr. Maisonnave.

Esto es ya bastante grave; pero hay  más. E l A yuntam iento 
designó un local, local que ya hab la  servido en otras ocasio
nes para  votar, y donde pudo hacerse con gran  comodidad; la 
Oposición ganó la m esa en su m a y o ría ,’ y el Presidente al 
(constituirla no lo hizo con los Secretarios elegidos, con cuyo 
motivo se arm ó un  alboroto, el Alcalde sacó una pistola, am e
nazó al Presidente, y  registrado que fue, adem ás de la pistola 
se le encontró un puñal y o tra  clase de arm as que prueban 
bien que su objeto era  anu lar la elección del colegjo. H abla 
hecho desaparecer los libros talonarios, y  de todo resu ltaba un 
plan preparado, como digo, para  anu lar aquella votación.

Este suceso es sério ; pero le da m ayor gravedad el haber 
m andado el Gobernador que se estableciera el colegio en otro 
sitio, constituyendo la mesa subrepticiam ente y yendo allí los 
electores que el Gobernador m andaba á votar en favor del can
didato m in is te ria l, siendo así que las cédrilas de esos electores 
estaban en el A yuntam iento, es decir, que votaban sin  cédula.; 
De modo que la mesa esa se constituyó con un P residente que 
no podia serlo porque no era ni aun elector de aquella sección, 
y  unos Secretarios que, excepto u n o , no habian sido elegidos 
para  ese ca rg o ; sin cen so , sin cédulas y sin libros talonarios.

Todo lo que digo está probado detalladam ente y en con
junto . E n  la m esa legalm ente constitu ida se protesta contra 
todo esto; se m anda el acta á la ju n ta  de escrutinio, que la 
rechaza, y  adm ite la de la m esa form ada en otro sitio por ó r-  
den del Gobernador.

La ju n ta  de escrutinio  se form a además del modo siguiente:  ̂
acuden tres Secretarios por un pueblo en que sólo hay dos c o - ' 
legios, y uno sólo por otro en que hay  tres secciones ; pero los 
dem ás son de oposición y no saben siquiera que se está for

m an d o  la ju n ta  de escrutinio. Las actas de T abarca , donde se 
vota sin cédulas ó con cédulas falsas, y votan las tripulacio
nes de nueve escam pavías, se adm iten tam bién. A lgún Secre
tario  protesta, y  la ju n ta  adm ite la p ro testa , pero no figura en 
el acta de escrutinio general.

De modo que descartada el acta de esa elección, que no es 
elección, comO' la m esa no fué mesa, resu lta  que lejos de apa
recer el Sr. Maisonnave con una m inoría de cinco votos, tiene 
por lo ménos una m ayoría de 99.

E sta  acta, por tanto, no puede aprobarse, y espero que la 
comisión re tire  su dictám cn ó que le deseche el Congreso.

E l Sr. M aass íi: Me propongo dem ostrar con documentos 
que ninguno de los hechos que ha  citado el Sr. A barzuza tie
ne la gravedad de que ha querido revestirlos, y carecen hasta  
de exactitud. ' '

Dice el Sr. A barzuza que el período de preparación de las 
(ilecciones de A licante está lleno de irregularidades como en 
todas las actas donde ha  ganado la elección el Gobierno. E x 
traño es que diga esto S. S., después de los antecedentes que 
tiene de lo que ha pasado en A licante. E l A yuntam iento de 
aquella capital se compone cási en su totalidad de republica
nos amigos del Sr. Maisonnave; de modo que si ha  habido ir 
regularidades, á ese xñyuntamiento serán debidas.

No dudo que se haya privado de cédulas á algunos electo
res, ni que se haya preso á otros; pero como el A yuntam iento  
es el llam¿ido á rep artir  esas cédulas, él será el responsable. 
Se ha privado, en efecto, de cédulas á  varios electores, y  á 
otros se les han dado equivocando los nom bres; pero esto ha  
sucedido con, electores del Sr. Bas.

No es cierto tampoco que este haya  triunfado sólo por cinco 
votos, sino por 9%1. Y voy á lo sucedido en Tabarca.

E l Comandante de M arina rem itió  con fecha de 9S una re 
lación de tos tripu lan tes, y el lo^ libros talonarios, que no 
fueron recibidos por el A yuntam iento, alegando sólo por causa 
el no haberse mandado con la anticipación que previene la 
ley. Esto no es exacm, porque se m andaron con la anticipación 
debida; pero si hubieran  ido incluidos en la relación los tr ipu 
lantes de las nueve escam pavías, es bien seguro que el A yun
tam iento hub iera  alegado tam bién esa razón.

Pasando ahora á ocuparm e de lo ocurrido en el colegio de 
la Santa  Faz, debo hacer aquí una pequeña h istoria. ^E1 cole
gio de la Santa  F az fué el punto designado para  las elecciones 
m unicipales; venia siéndolo habitualm ente para  todas, y  ahora 
se hace un  cargo por haberle variado, sin tener en cuenta que 
el A yuntam iento  es el que hace esas designaciones. Al Alcaide 
le pareció m ejor otro local en casa de un amigo ín tim o del 
Sr. M aisonnave, fuera de la población y sin caminos. Así y 
todo, empezó la elección en el sitio designado, ganando sin em 
bargo la m esa los amigos del Sr. Bas; visto lo cual por los 
electores del Sr. Maisonnave echaron á rodar las u rnas y pro
dujeron un tum ulto. Se dió parte al G obernador, y  como el 
dueño de la casa se opusiese á que se rep itiera  allí la elección, 
el G obernador, cumpliendo todos los requisitos legales, re s ta 
bleció el colegio en la Santa Faz. Pero téngase en cuen ta  que 
no es esta sola vez la que el Sr. Maisonnave ha  perdido la 
elección en ese distrito , sino que nunca ha  podido salir Dipu
tado por ese colegio.

Pero dice el Sr. A barzuza que se constituyó luego la m esa 
sin censo, ni libros talonarios, n i requisito  alguno de los exi
gidos por la ley. Esto no es exacto, y aquí están d86 papeletas 
con sus correspondientes sellos de otros tantos electores que 
votaron al Sr. 13as.

E n v ista  de todo lo que dejo expuesto, espero que el Con
greso se serv irá  aprobar el dictám en.

E l Sr. A tBar®w®a: H abrá observado el Congreso que siendo 
el candidato que aparece vencedor una  persona de reconocida 
ilustración, no ha  querido tornar la defensa de su acta, enco
m endándosela al Sr. Mansi; y ha hecho bien, porque estoy se
guro de que no hubiese alegado hechos como los de que se ha 
valido el Sr. Mansi.

Ha dicho este Sr. D iputado que siendo el A yuntam iento 
de A licante republicano, las irregularidades en que haya po
dido in cu rrir habrán  sido contra el Sr. Bas. ¿Y por qué no 
protestaron sus amigos? La responsabilidad siem pre resu lta rá  
para el Gobierno y el Gobernador que lo consintió.

Por lo que hace á lo sucedido con las tripulaciones de las 
nueve escam pavías insisto  en que el A yuntam iento  se negó á 
aceptar los libros talonarios, y si lo hizo fué ante las am ena
zas del Gobernador.

Dice el Sit. Mansi que la m esa del colegio de la Santa Faz se

constituyó donde le pareció conveniente al A yuntam iento, y 
ya he m anifestado que el Alcalde pedáneo prendió al P res i
dente, probando adem ás que ni era P residente ni podia serlo.

Nos ha  enseñado adem ás el Sr. Mansi 186 p ap e le ta s ; pero 
la verdad es que en ese colegio fueron m ás los votos que se 
adjudicaron al Sr. B as, y  que el Sr. Maisonnave sólo h a  sido 
derrotado por cinco, siendo por tanto notorio que en vez de 
derrotado h a  debido ser el candidato vencedor.

El Sr. M aM S i: Dice el Sr. A barzuza que si los abusos se 
cometieron por el A yuntam iento debimos nosotros protestar; 
pero teniendo ganada la elección no queriam os que el acta 
tra je ra  p rotesta alguna.

E l Sr. A!>ai*®wwa: Habiendo yo presentado poco tiempo 
hace nuevos docum entos, y existiendo adem ás esas papeletas 
que acaba de enseñarnos el Sr. Mansi, creo que lo que procede 
es aplazar la aprobación del dictám en hasta  que se exam inen.

E l Sr. M a n s i :  Las papeletas estaban unidas al expedien
te, y con él han  sido exam inadas; y los docum entos presenta
dos por el Sr. A barzuza no son m ás que una  reproducción de 
los que ya hem os visto. No hay m otivo, por tan to , para  re ti
ra r  el dictám en.

Consumidos los turnos do reg lam en to , se procedió á votar 
el dictám en nom inalm ente, por haberlo reclam ado así algunos 
Sres. Diputados, y fué aprobado por 119 co n tra? ;? , eil 
forma:

esta

Merelles.
M artínez (D. Cándido).
Gullon (D. P ío).
Acuña.
González (D. Venancio). 
Candan.
P astor y Landero.
H errando.
Balaguer.
Moreno Benitez.
Angulo.
Leis.
Cruzada V illaam il.
M artínez Brau.
G arcía Gómez.
Amat.
Palau.
R odríguez Castro.
Ballesteros.
Robledo Checa.
A renal.
G arcía (D. Ramón).
A lvarez Mariño.
E lduayen.
Curie! y Castro.
Lafuente.
R odríguez Seoane.
Pons.
Rico.
Mansi.
N avarro yTnedrigo (D. Carlos). 
Page.
Fontes.
G utiérrez de la Vega.
G arcía Leaniz.
M aluquer.
M artínez Perez.
V illalva.
Trechuelo.
Perez Zam ora.
Naval.
Bayona.
F erratgés.
Pagan.
R atés.
González L lórente.
Reig.
Castro Serna (Marqués de). 
Abeleira.
Roca.
Párias.
González Roncero.
Bañon (D. Joaquín).
Ayuso.
González Romo.
R uiz Cap depon.
Capdepon M artínez.
Chapa.
Tagle.
Peñuelas.

T otal 119.

Señores que dijeron sí.
M uñoz|Sepúlveda.
Clavijo.
Alau.
Q uintana.
G arrido y H errera.
Bas (D. Federico).
Díaz Quijano.
Madorell.
Bueno.
Suarez. '
A grám ente (Conde de)- 
A lvarez Jiménez.
González F iori.
V illarroya.
Risueño.
R ute.
Aladro.
B ecerra Arm esto.
G arcía (D. Castor).
Isasa.
Alonso Martínez.
Sánchez Milla.
Soria Santa Cruz.
Gullon (I). Anacleto).
P arras.
Cazurro.
A rístegui.
B arrenechea.
Val era.
F e rre r y 'S o rian o .
Corbacho.
G ran y P ra ts .
Oalbó.
G arcía M artino.
Carrillo,
Fontan .
A lm illa (Conde de la).
Perez (D. Vicente).
López y López.
Sauz Riobóo.
Cadenas.
Chacón.
A lzugaray.
R uiz Villegas.
Moreno Abadía.
Sánchez García,
E strada  (D. Luis).
F ernandez de Luz.
Teixidó.
L inares.
Perez (D. Nicasio).
Orense (D. Rafael).
M arqués de Cervera,
R om ero Ortiz.
Cánovas del Casti lio (D. Emi lio) 
Nuñez de Arce.
Muñiz.
Ulloa (D. Agusto).
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no:
Moreno Rodríguez. Ladico.
U lloa (D. Juan). V iliam il y Cancio.
R ivera. V illalonga.
G arcía San Miguel. 
González Zorrilla.

Salaverría .
A rdanáz.

R odríguez de Sepúlveda. Moliní.
González Alegre. Q uintana.
Moncasi. Alonso.
Montero y Guij a rro . Gómez Marín.
V aler a (D. José María). P í y Margal!.
Rodríguez (D. Vicente). Lapizburú.
B ecerra (D. Manuel). Puigjané.
Sor ni. R am írez.
Rozas. A nglada.
Moreno Pórtela. Damato.
Martos (D. Enrique). Ruiz Zorrilla (D. Manuel).
Chao. G arcía Ruiz.
Soriano Plasent. Pasaron y Lastra.
T orres Mena. Martos (D. Cristino),
Gil Berges. Rosell.
G uerrero. Ripoil.
Somolinos. Orense y Lizaur.
Soler y Plá. Cagigal.
Fernandez Miranda. G utiérrez Agüera.
E stéban Collantes. Fernandez de las Cuevas.
Morcillo. A lvarez López.
Conde de Toreno. Romero Girón.
F ernandez Izquierdo. Fiol.
Beranger. Castelar.
P éris y Valero. Abarzuza.
Fernandez Montesinos. Blanc.
Sanrom á. Gómez (D. Aniauo).
Rius. G arcía López.
Boet. Riesco.
Agulló. Sopeña.
Vidal.

T o ta l, ?"?.
Avellan,

E)i seguida fué proclam ado Diputado el Sr. Bas y Moró. 
Sin discusión fueron aprobados los siguientes:

DISTRITOS. p r o v i n c i a s

G ran y  P ra ts .........* . . . V a lls ............................... Tarragona.
Espejo y  A scarza ......... A greda............................ Soria.
V itoria y  Gosalvez. . . . A lbaida. ........................ Valencia.
Macía Gástelo................ V aldeorras.................... Orense,
B eranger.......................... H ospicio........................ M adrid.
T opete ........................ Segundo d is tr i to ......... Cádiz.
Martos (D. E n riq u e ) .. . Orgaz ............................. Toledo.
U nceta y  M urúa........... V ergara. ...................... Guipúzcoa.
Fernandez Iz q u ie rd o .. T alavera........................ Toledo.
Rom ero G irón . . . . . . . . M otilla........................... Cuenca.
Fernandez de la Hoz. . V illa joyosa.................. A licante.
Agulló y  P r a t s ............. S o r t . ..................... ........ Lérida.
F ab ra  y  F lo re ta ........... Puigcerdá..................... Gerona.
Alonso M artínez........... C astrogeriz .................. Búrgos.
Fernandez M ira n d a ... Medina del C am po ... Valladülid.

Leído el dictám en relativo  al acta  de Peñaranda y adm isión 
del Sr. A vila Ruano, dijo

E l Sr. CJil B e rg ;e s :  E n la discusión prévia dcd salón de 
presupuestos no pudieron hacerse á la comisión algunas obser
vaciones que voy á presen tar a h o ra , aunque sin esperanza do 
convencerla de que esta debe declararse g rave, puesto que 
juega en ella la alteración del órden público en un pueblo cu
yos votos si se descontaran harían  v a ria r el resultado de la 
elección.

Prescindo de la conducta del G obernador, porque eso de 
llam ar á los Alcaldes para  recom endarles una  candidatura y  
em plear todo género de abusos y coacciones es ya moneda cor
riente, y voy á otros hechos. Es uno de ellos el que un Juez 
del d istrito  ha tenido la ocurrencia de ir  en dias anteriores al 
de la elección recorriendo los pueblos del territo rio  con un 
E scribano de actuaciones y un prim o del candidato m iniste
rial. Lo m ism o este Juez que el de Peñaranda han llam ado á 
los Jueces m unicipales, ocurriendo además o tras varias coinci
dencias. Ha sido una de ellas la de reco rd a rá  los vecinos de un 
pueblo que estaban complicados en un expediente,, sin m ás ob
jeto  que el de que lo tuvieran  presente.

E n otro pueblo se prendió al Alcalde y al Juez municipal, que 
fueron conducidos á pié á la cabeza del d is tr i to , donde fueron 
puestos en libertad  el día 6 , es decir, term inadas que fueron 
las elecciones.

Ya sé yo que estos hechos no hacen m ella á la comisión, y  
que sólo se ocupa de lo que resu lta  en el expediente, y voy por 
lo tanto á concretarm e á los hechos que se hallan  en este caso.

E n el pueblo de Macotera, al constituirse las mesas, apare
cieron los locales ocupados por los amigos del candidato m i
nisterial, que colocaron parejas arm adas á cierta  distancia, im 
posibilitando á los de oposición in terven ir para  nada en la for
m ación de la mesa. Esto hubo de producir alguna excitación; 
pero deseosos los electores del Sr. M ontalvode que todo se arre
g lara pacíficam ente, convinieron en nom brar comisiones de dos 
electores de uno y otro candidato, que v ig ilaran  las operaciones 
de la mesa; sin  em bargo de lo cual, en Manotera im pidieron 
que nádie se acercase á los colegios, arm ándose un m otin ai 
grito de «fuera los forasteros.)» Esto se halla  justificado en oí 
expediente, como lo está tam bién que si hubieran  podido vo tar 
con libertad los electores def Sr. Montalvo, este hubiese alcan
zado m ayoría  sobre su adversario . Así lo dem uestra , en tre 
o tras cosas, el hecho de haberse presentado en el pueblo del 
Sr. Montalvo SOI electores de M acotera á entregarle sus cédu
las que deben obrar en el expediente, diciéndole que si hubie
ran  podido hacer uso de ellas hubiese sido en su favor; y si 
no hubieran  adoptado la m edida en M acotera de no dejar sa lir  
m ás electores, en vez de SOi hubieran  llegado hasta -400 los que 
h ic ie ran  esa declaración.

Desde que resu lta  justificado ese hecho, se comprende que 
esa elección es n u la , ó por lo m énos, que el acta debe decla
rarse  grave, y así se lo ruego á la comisión , que no debe ser 
im paciente por trae r ese D iputado más.

Prescindo de un famoso expediente resuelto  dias ántes de la 
elección, y haré  sólo unas ligeras indicaciones sobre la con
ducta del Gobernador con el V icepresidente de la D iputado!i, 
herm ano del Sr. M ontalvo, que en uso de licencia se liaijia 
ausentado, recorriendo varios imcblos de la iirovincia.

Yo ya sé que las comisiones provinciales ejercen ju risd ic 
ción en algunos asun tos, pero no individualm enente, según la, 
ju risp rudencia  que aquí se ha  sentado. No hay n ad a , por tan 
to, de particu lar en que esc individuo recorriese algunos pue
blos recom endando á su herm ano.

Según el escrutinio, el Sr. R uano aparece con una mayoría, 
de 33-4 votos; pero si se le descuentan, como es justo, los 
c[ue obtuvo en Macotera, cuya elección debe sor nula, es evi
dente que el candidato que debió proclam arse Diputado es el 
Sr. Montalvo.

Ruego, por tanto, o tra  vez á la comisión que retire su 
tám en y reconozca que esa acta no puede menos de ser g ra v e .

E l Sr. A v iB a  M u a n o :  No creía tener que hacer uso do 
la palabra: ha habido, sin embargo, un Sr. Diputado que Im 
im pugnado esta acta, y tengo que defenderla. Pido vuestra  be
nevolencia, y  os ruego que consideréis que os molesto obliga
do por las circunstancias.

iVo vendría yo á ocupar un sitio que no me ('orrespondiera 
si tuv iera  la m ás pequeña duda acerca de la validez de esta 
acta.

La ley electoral en m ateria  de p ro te s ta se s  tan  am plia corno 
puede desearse, y  es na tu ra l por eso que los candidatos venci
dos encuentren medio de protestar aun de las actas m ás lim pias.

Pero la protesta de que se tra ta  no consta en n inguna parte 
m ás que en la ju n ta  general de escru tin io , después de Imhev 
sido proclam ado yo Diputado. A hora bien , las jun tas  de es
crutin io  no tienen m ás misión que recontar los votos, y esa, 
pro testa  debía haberse presentado ántes.

Si en ese distrito  no se ha  alterado el órden público, lia 
sido por la  prudencia de m is amigos. Con 15 dias de anticipa
ción se fijaron, sin duda por el partido  republicano , pasquines 
am enazando de m uerte á m is amigos si votaban al candidato 
m inisterial. Estos pasquines tenian  por ep íg rafe : \ Viva la re 
pública federal l Tam bién en los dias de la elección se dieroii 
esos vivas por personas bien conocidas como republicanos: sin 
em bargo , no se ha formado causa n inguna sobre estos hechor. 
E n cuanto al partido carlista , h a  tomado también parte  m uy 
d irecta  contra m í, valiéndose de los Pcírrocos, y estos de su 
m inisterio  sacerdotal para cohibir á los electores.

Pero hay  m ás: ¿puedo haber habido coacción electoral por 
m i parte en un d is trito  en que el candidato de oposición y su 
h e rm a n o , que era V icepresidente ^de la (uYinisiou provincial, 
recorren  los pueblos amenazando á los electores? E l G oberna
dor suspendió de su cargo á ese Diputado p ro v in c ia l, no sólo 
porque se decía autorizado por el G obernador m ism o , sino 
porque en algunos pueblos ha propalado el rum or de que el 
M inisterio había caído y el Gobernador hab ía  hecho dimisión. 
E n otros pueblos, queriendo obligar á algunos estanqueros á 
que votaran  la candidatura de su herm ano , y no querienda
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votarla, destituyó á los estanqueros, abrogándose facul
tades que no tenia.

No se presentó sólo en Macotera, como dice el Sr. Gil Ber- 
ges, sino al frente de 1-4 ó 15 hombres armados.

Esas papeletas de que habla S. S. tienen mu-chas de ellas 
el sello de haber votado la m esa , y se han recogido después 
de veriñcadas las elecciones. De todos m odos, los que las te
nían , si no votaron, no fué por coacción, sino porque no qui
sieron.

Pero aun suponiendo que esos 200 votos se hubieran adju
dicado á mi contrario, porque no tendrá el Sr. Gil Berges la 
pretensión de que los 400 de Macotera fueran contrarios mios, 
/.qué resultaría? Que en vez de ser proclamado por 354 votos 
de mayoría, lo seria por 154. No necesito, pues, esos 200 votos.

Creo, pues,, haber demostrado.que el acta es completamente 
lim pia, y me siento, enviando un recuerdo de gratitud á mis 
amigos y electores.

Él Sr. R ic o  y  C ra rc ía  : .Pocas palabras dirá la comisión 
después de la defensa hecha por el Sr. Avila Ruano.

El Sr. Gil Berges ha d icho: mo se impaciente tanto la co
misión por traer un Diputado más. Estas palabras incluyen un 
cargo á la .comisión ; cargo injusto, pues en la comisión se 
examinan mucho las cosas, y sólo cuando se adquiere el con
vencimiento de la levedad ó gravedad del acta, es cuando se 
da el dictámen. Esta acta es leve , y lo único que hay grave en 
e.Ua es la conducta del hermano del candidato de oposición.

Dice el Sr. Gil Berges: cuenta que aun cuando el Vicepre
sidente de la Diputación ha recorrido los pueblos, la comisión 
lia dicho que un individuo sólo no ejerce jurisdicción. Con
viene á la comisión sentar que las visitas que pueden hacer 
ios Vicepresidentes de la Comisión provincial pueden influir 
muy mucho en la elección, porque la ley les da ciertas atri
buciones, como pagar y distribuir los fondos de la provincia, 
mandar y levantar comisiones de apremio, y  otras que pueden 
servir para ejercer coacciones. S. S. dice que esas coacciones 
se han ejercido; pues el único que ha podido ejercerlas es el 
hermano del candidato de oposición.

Si el Juez ha resuelto un pleito dias antes de la elección, 
S3. supone que ha sido para favorecer al candidato ministerial; 
y  sin embargo , el Vicepresidente de la Comisión provincial, 
que , tiene tantas,atribuciones, no ha ejercido coacción ninguna. 
/,Cabe, señores, hacer tales ai'gumentos?

Si, pues, las supuestas coacciones no existen, si no es posi
ble suspender la justicia ni la administración porque haya elec
ciones, pues entonces no seria posible ni 'iina ni otra, es evi- 
ríente que el acta es leve,  y que sólo la gravedad está aquí de, 
parte de la conducta de los que han favorecido al candidato de 
Oposición.

Dice S. S. que los electores de Macotera que votaron eran 
todos amigos del Sr. Avila Ruano. Los electores de Macotera 
y  el Alcalde han impedido que se turbase el órden, impidiendo 
que'entrara el hermano del candidato de oposieion y la gente 
forastera y armada que le acompañaba. Lo único que se ha 
hecho, p ues, ha sido no impedir que los del pueblo votasen, 
sino asegurar el órden público. . Si hay electores que no han 
íiuerido votar no es culpa del Sr. Avila Ruano; pero ese retrai- 
irilento de 200, aunque se computen los votos al Sr. Montalvo, 
co afecta al resultado déla elección.

Yo celebro que el Sr. Gil Berges, tomando la defensa del 
Sr> Montalvo, pruebe que es un buen am igo; pero espero que 
ei Gongreso declarará válida el acta.

E l vSr. CJil B e r g e s :  He principiado por reconocer que la 
re.misión desea ilustrarse:- y como en ella no se lian podido 
iiaccr las observaciones que yo he presentado, las hacia  aquí 
hica que las tuviera en cuenta,

i\'o (jiuerc) que se conqniten los 201 votos que no so han 
í Mlíidn. Pero en el pueblo de Manotera hay  750 electores, y 
"-i'au 4ün han votado al Sr., A vila Ruano.

Aquí, señores, se ha acusado al V icepresidente de la D ipu- 
i a."i011 prLtvineial de haber querido penetrar en M acotera con 15 
Lembrea arm ados. Esto es inexacto ; ha ido con tres amigos, 
uno de los cuales era Notario, que es el que ha levantado la 
C'" o testa.

Vü he reconocido el hecho de que trabajaba en favor de su 
frrm ano ; pero es inverosím il que se abrogara las facultades 
eei Gobermidor y qu itara  estanqueros.

Sucede, señores, á los candidatos del Gobierno que se -que
ja'» do crsacciones lo que á los 25 segadores gallegos que se de- 

rn^ar por cinco porque iban solos.
El Sr. y  CSíiFCBa: Ag-radczco la aclaración que ha

bC''':io S. al principio de su rcctiileacion.
S. S. suponía que los autos del Juzgado tendian  á favore-
al candidato m in is te ria l, y por eso he dicho yo que podría 

suponerse la m ism a coacción en el Vicepresidente de la Dipu- 
taciom

Sin m ás discusión quedó aprobada el acta y admitido el 
Siu Avila R uano.

íaualm cm c uieron adm itidos los señores

DISTRITOS,

Ga.DüCDon M ar t ín ez . . .  
ñor: es áíoíia.. . . . . . . . .
A varcz  J i m é n e z . . . . . .

D olores .
San C lem en te .. 
M edinasidonia ..

PROVINCIAS.

Alicante.
Cuenca.
Cádiz.

Leido el dictám en jiroponiondo la aprobación del acta de 
Játiva y admisión del Sr. D. T rin ita rio  R uiz Gapdepon, dijo 

El Sr. y  V a fle r o : Creo que la comisión re tira rá
I dlciám en después do haber oÍdo la relacicm de los hechos 
' :e voy á hacer.

Leo proccdiimentos empleados en la pro \'iacia  de V alencia 
; % hacer triunfar á los candidatos m inisteriales son los m is-

 ̂ ufados en los demás distritos de E sp a ñ a : llam am iento  
 ̂ pcrm nas iníluyentes á la capital: llam am iento de A lcaldes 
dagínlos un<is, amenazados otros con la formación de expe- 

’ .’oi y iiasta con el grillete del presidiario  ; nada ha  faltado

»A‘ro corno las am enazas habian de ser seguidas de los he- 
. eh Gobernador, que tenia dispuesta la tu rba  de cosacos 

bajo el nom bre de delegados han recorrido la provincia 
Milobiciidc á los electores, los mandó á ejercer su misión,, y 
íielegado hubo que entró á mano arm ada en el colegio, se llevó 
la urna, a su casa y mandó prender al Presidente y Secretarios, 
como sucedió en ei distrito  de Játiva.

Todos estos hechos pertenecen al sistem a general de elec- 
íriones; no puede decirse que se han concretado á un d istrito  
especial, y por eso hago gracia de ellos, dejándolos para  el dia 
en que ámpiiarncriío tra tem os de la política electoral. Muchas 
veces,he pensado que este sistem a, desarrollado en una céle
bre .circular, tendría  su razón de ser en la coalición de las opo
siciones, hecha para hacoj* frente á la coalición que hay en el 
Gobierno. Creia yo que la grande cruzada contra nosotros pro
cedía de que no .seq u cria  que partidos tan distantes de las 
instituciones llegasen por este medio á tener m ayoría. Pero 
necia yo; ¿cómo se nos censura la coalición, cuando desde 1868 
basta  ahora mismo no viene aquí rigiendo sino una coalición? 
.f'ues si-á una coaricion oficial ha corres pon d id'''’ c-tra de opo- 
s ic io íy g p o r qué ex trañar esta últim a?

De todos modos, .011 la  provincia de Vaimicia ,se h a  valido 
el Gobierno de medios inauditos y  n.uuea.vistos para  .hacer 
tr iu n far sus candidatos. ;

Todos saben que á las elecciones á Górtes . precedieron las ' 
m unicipales. E l d is trito  de Já tiva  se, compone de los ¡colegios, 
de la capital y de A lberique .y ManueJ. L a Comisión p e rm a - ' 
nente de la Diputación falló d e ja ,m a n e ra  que tuvo por conve- , 
n iente el expediente de la elección m unicipal en estos pueblos. ' 
Contra esta providencia se apeló al Gobierno, y  el Gobierno, 
con tra  el dictám en del Consejo de Estado, .mandó que se d e - . 
volviese el expediente á la Comisión perm anente para que die- ' 
se otro fallo. La Comisión se alzó contra esta disposición del : 
Gobierno ante el T ribunal Suprem o de Justicia, E Í  Gobernador 
por este hecho impuso una  m ulta  de. 250 pesetas á cada com i- : 
sionado, y  exigió que cumpliese el m andato del Gobierno. X a  
Comisión falló el expediente; pero no habiendo pasado el té r -  ; 
m ino que le impuso el Gobernador p ara  com unicarle el fallo, 
quiso aquel hacer efectiva la  m ulta. L a C om isióncontestó  a l , 
G obernador en térm inos respetuosos, pero enérgicos, y después 
esa Comisión fué arb itra riam en te  suspendida po r el G ober-¡ 
nador. !

Suspendida la Comisión y nom brada o tra  en su lugar, esta ' 
nueva Comisión, ejerciendo atribuciones que no le co rre sp o n -, 
d ian , revocó los acuerdos de la an terio r sobre los expedientes ;; 
de elecciones, fallando con arreglo á lo que los amigos del se- j 
,ñor ílapdepon deseaban. Estos constituyeron M unicipios en las ‘ 
diversas localidades del distrito . M unicipios nu los, y que no 
podían producir sino resultados nulos y viciosos. :

Con esto, sin em b arg o , no hab la  bastan te  para  el triunfo  
del candidato m inisteria l. Por eso se nom braron unos cuantos i 
comisionados, y  entre ellos.á un pasante del m ism o c a n d id a - . 
to. Este delegado, viendo que en A lcudia h a b la  logrado el deq 
oposieion 127 votos y dos el m inisterial, acude al pueblo, prende ; 
al Alcalde, se apodera de la  u rn a  y se la lleva ,á su casn,, m ién- f 
tras la G uardia civil lleva á la  cárcel á los indiv iduos de J a  ( 
mesa. Prescindo de los hechos de los demás delegados, porque 
basta  para  mi objeto que la comisión se fíje en el que acabos 
de indicar. Si este no es m otivo grave para  que la comisiniiy 
re tire  el dictám en , no sé cuales pueden ser los m otivos-de ¿ 
gravedad. $

Pero á pesar de estos escándalos, el resultado que dieron |  
las elecciones no era m uy favorable al candidato m in is teria l. 
Tengo aquí una relación extensa que entregaré al Diario, porv 
la cual consta el núm ero de votos obtenido por cada c a n d id a -: 
to. E l Sr. Gapdepon tuvo 3.-973 votos, y el Sr. A squerino 4:423. j 
E ste resultado lo supim os todos al dia siguiente de concluida ? 
la  elección. Sin embargo, el acta de escrutin io  da 4.287 votos 
al Sr. Gapdepon y 4.430 al Sr. A squerino. R esulta, pues, que, 
entre el núm ero de votos del Sr. Gapdepon, según las certifi-^. 
caciones, y  el núm ero que consta en el acta de escrutinio, h a y , 
u n a  diferencia de 344 votos. ¿Qué h a  ocurrido para  que- el can- ■ 
didato derrotado apare.zca como vencedor? )

H ay tres pueblos, Benejida, Garcer y Cotes, á los cuales se i 
han  supuesto 544 electores, cuya m ayor parte^ ó sean 534 v o - : 
tos, se han adjudicado al Sr. R uiz Gapdepon. No se ha  podido / 
conseguir certificación del censo electoral de estos pueblos, n ; 
de los Alcaldes ni de la  D iputación. P a ra  rem ediar esta falta 
hemos acudido al censo de población que obra en el A rchivo, 
del Gongreso. Según él, B enejida tiene 74 vecinos; Garcer tiene 
un  total de vecinos de 52, y Cotes 37; to tal de electores, aun-^ 
que lo sean todos los vecinos, 473. E n  las actas aparecen ,544\ 
votos, y rebajados los 473 resu ltan  378 votos de más. E stá  b ie n ,: 
señores, que los m uertos v o te n , porque al ñn los m uertos han 
estado vivos; pero decir que han votado los que no han vivido 
nunca, es demasiado.

Si la  com isión, pues, se hace cargo de estos J ie c h o s , creo 
que re tira rá  el dictám en declarando grave esta acta.

Diré por conclusión dos palabras. E n aquella provincia cree
rán  los Sres. Diputados que se ha  conseguido m ucho por el 
Gobierno con los atropellos com etidos: yo creo que lo que se 
ha conseguido es d isculpar los abusos á que se entregó el par
tido moderado duran te  la dom inación bo rbón ica , y que produ
jeron la caída de la d inastía; dar aparentem ente la razón á los 
que dicen que el sistem a parlam entario  es una farsa; hacer en 
poco tiem po m ás propaganda republicana que los republicanos 
hubieran  podido hacer en 25 años, y traer sobre el país m ales 
sin cuento.

E l Sr. € a p t! e p © s i:  Al ven ir por te rcera  vez D ipu
tado por Já tiv a , tengo el sentim iento de que por p rim era  sea 
im pugnada m i elección. E n esta acta , si hay  algo grave , per
tenece todo á los amigos del Sr. P éris y Valero.

Hace S. S. g racia de los medios preparatorios de la elec
ción; pero algo h a  dicho de que se llam aban y prendían per
sonas, y se las halagaba y am enazaba. S. S. sabe que de cues
tiones análogas se h an  ocupado otros Congresos; por ejemplo, 
las Cortes C onstituyentes cuando S. S. era Gobernador de Va
lencia y presid ia elecciones al estilo de los moderado,., con 
quienes S. S. ahora se halla  coligado.

Esos llam am ientos y  amenaízas de que hab la  S. S., ó no 
existen ó no tienen relación con la elección de Játiva, donde 
nadie ha  sido llam ado ni amenazado.

Cuando S. S. interpele al Gobierno sobre las elecciones de 
V alencia, yo defenderé la  conducta del Gobierno en la cue,s- 
tion de los A yuntam ientos do Játiva, A lberique y Manuel. A llí 
en las elecciones m unicipales el partido m onárquico-liberal 
combatió á los candidatos republicanos. Se h icieron las elec
ciones con completa legalidad; pero los amigos del Sr. P éris  y 
Valero ya de antem ano decían que teniendo una Comisión pro"- 
v incial suya, anu larian  la elección. En efecto, la protestaron, 
¿por qué? porque en Mtinuel decían que debían haber votado 
los electores en tres colegios, en vez de haber votado en uno.

Señores, el mismo A yuntam iento republicano an terio r h a 
bía fijado un sólo colegio, y sin embargo por esta protesta la 
Comisión provincial anuló la elección. Comprenda el Congreso 
qué parcialidad tan  m arcada era la de la Comisión, la cual 
dice: «Si Vds. se declaran rad ica le s , se aprobarán  .las elec
ciones ; si no, no.))

De,spues de estos escándalos, los perjudicados elevaron sus 
quejas al Gobierno. E l G obierno, despúes de oido el Consejo 
de Estado, resolvió que en atención á que se hab ia  infringido 
la ley por esa Comisión, se la advirtiese para  que em itiera 
nuevo dictám en. La Comisión in s is tió , y dió lugar á su su,s- 
pension y reem plazo por o tra  nueva, la cual cumplió con la ley.

Esto ha-pasado, y yo deseo vivam ente que el Sr. P éris  sus
cite en su dia esta cuestión,

Pero ¿en qué h a  influido este hecho en la elección? Se re 
fiere á tres poblaciones en un distrito de 30 : tres poblaciones 
que me han dado los-m ism os votos que siem pre, y  que se los 
dieron á otro candidato de oposieion cuando el Sr. P éris y V a
lero era Gobernador.

S. S. ha calificado de cosacos á los delegados del Gobierno. 
Fueron cinco delegados á ese distrito  de 30 p u eb lo s, y fueron 
ú im pedir que se consum ara lo que se habla consum ado siendo
S.̂  S. Gobernador. Contra cuatro de ellos no se ha  dicho nada. 
Sólo se ha hablado de uno que no es pasante m ió , sino em 
pleado en el Gobierno de la provincia. Este so dió á conocer 
al Alcalde de A lcudia, punante^ la elección ocurrieron lioehos 
graves: el delegado pidió certificación del núm ero de votos

em itid o s; m andó llam ar a l A lca lde ; n o , pudo obtener ni l a ' v i
s ita  del Alcalde n i la  certificación, y teniendo notieia de los 
abusos .co m e tid o sm a n d ó  prender á la mesa electoral, la cual 

;y no eLdelegado,, es la  que está procesada ciJm inalm ente.
E l d ia  prim ero de J a  elección hab ian  votado 427 en favor 

debSr.vA squerino y dos en m i favor. Según dicen los docu- 
,m cntos presentados, por la  o posic ión , 42 electores de A lcudia 
se,presentaron aliA lcalde-diciendo que si no se  L ú b iese : su s- 
¿pendido la,elección habrían  votado por el Sr. AsquerinQ. Es 
;decir, que aun  concedido to d o , sólo se afectaria el resultado de 
Ja  elección en 42 votos.

¿D espuesde esto, dice e l Sr. Péris  y Valero que en tres pueblos 
Jiubo  necesidad de exagerar Ja  votación para  que re su lta ra  yo 
^elegido.. E l Sr. P éris  ó sus amigos han  tenido las puertas abier- 
Ja s  para  p rocurarse todo género de certificaciones. De los 30 
.pueblos, en 24 reclam aron  certificación Jos amigos del Sr. 
querino y  Ja  obtjuvieron: sólo en  uno no se dió: ¿por qué? por- 

yque se pidió en tiem po in h áb il; porque se pidió cuando ya hab ía  
ídesaparecido la  m esa y  el Secretario  estaba fuera, de Ja pobla
ción. Y note el Congreso que este pueblo no» es donde ,se dice 
:que hubo exageración de votos.

- E n ,los .pueblos dd B enegida, Garcer y Cotes no .consta por 
m ingun.género d e .docum ento que se  p id iera  n inguna clase de 
cerLficacion. E sa  certificación no se h a  querido y se ha  echado 
¿mano de ¡ ese recu rso>para poder hacer aquí atm ósfera. Todas 
Ja s  certificaciones pedidas han  venid© á ser ¿perfectos, com pro- 
íb an te sd e  Jo  que en e ie sc ru tin io  aparece, y  ¡cosa.singular! en 
Ja  ,Diputación, donde los am igos de ,S. S.: dom inan , se encuen
tran  certificaciones de todos los pueblos, y no se encuentran  de 
Jos que B. S. quiere im pugnar.

¿Y con qué p ruebas . se viene -á decir aquí u n a  nosa tan  
grave como esa? Lo vínico que se trae  son unos apuntes que^ el 
íSr. P éris  h a  tom ado del censo vecinal que hay  en el Gongreso. 
¿Dice S. S.: en B enejida h ay  T4 vecinosy  han  tom adoparte  434. 
;S. S. sabe que un  vecino se m ultip lica por regla general por 
¿cinco: un  v:eeino es un  cabeza de fam ilia, y  generalm ente eo r-  
mesponden en tre  h ijos y  dependientes á cada cabeza de fam ilia  
ícineo ,electores. ¿Pero no queráis que Jiaya  m ás que dos? Pues 
(aun rasi eLeensOí os exacto .

Adem ás, tened en cuen ta  que ese censo es de .4860, yu lg im  
íaunaento J r a d e  haber tenido Ja  población: fuera de que por 
jpunto general Jos pueblos suelen d ism inuir el núm ero  e n  sus 
í relaciones.

Oreo, pues, haber dem ostrado la perfecta validez de esta 
acta. Yo hub iera  querido oír Ja  lec tu ra  del docum ento que: se 

¿dice dará  al Diario. Yo tengo una  hoja publicada en, Játiva, en 
:q,ue se dlce- que todos los estados en ella eontenidos están pro
b ados por docum entos. P u es  bien: de esos tres pueblos de que 
h a  hablado S. S. no h ay  el m enor com probante.

Al defender esta elección hago caso omiso de Jos medios 
reprobados que  h a  usado la  coalición. E l Jefe de los carlistas 
llamó allí á sus amigos en una  carta para  vo tar al candidato 

:de oposieion, y  dice: «Te advierto  que se os pagará vuestro  
; trabajo  cum plidam ente.»

E l pueblo de Pueblalarga quería tener una  estación de 
ferro -carril. L a em presa se opuso á esta concesión. V inieron á 
pedirm e de ese pueblo que favoreciera su pretensión ; yo hice 
lo que p u d e  , y sin em bargo de haber obtenido la concesión, 
Jos electores votaron en contra.

Después conseguí que se m andasen em pezar las obras , y 
cuando la em presa se vió obligada á ab rir esa .estación , quiso 
hacer d e  .eso un  arm a e lec to ra l; llamó al A lcalde y vecinos 
y les d ijo : yo no abro estación : la  vía es propiedad m ia ; si 
quiere el pueblo que se abra  ha de votar todo él compacto la' 
cand idatura  de oposieion. La m ayoría  del pueblo 467 votaron 
la  cand ida tu ra  de oposieion, y sólo 47 votos tuve yo. Sobre esto 
se form a causa. ¿ Dónde, pues , han estado los abusos ?

Cuando se sepa en V alencia que el Sr. P éris  y Valero lia 
com batido esta acta , m uchos recordarán  lo que sucedió cuando 
era S. S. Gobernador. E n los Diarios de Sesiones consta lo que 
hay  que decir contra esas ilegalidades que S. S. encuentra 
ahora en los demás.

E l Sr. C a r i e l  y  C a s t r o :  La com isión, después de oido 
al Diputado electo, cree que no debe ni puede añadir una  pa
lab ra  m ás para  probar la validez del acta. La comisión no 
viene á juzgar la  política del G obierno, sino á exam inar las 
actas.

E l Sr. P é r i s  y  W a le r o  : No h a  h ab id o , dice el Sr. Cap- 
depon, n i es posible haya  un G obernador m ás malo en V alen
cia que el que en este mom ento habla. Yo no tengo inconve
niente en d iscu tir aquí ó donde quiera  que S. S. estim e con
veniente m i co n d u c ta , seguro de que no puede S. S. c ita r un 
hecho que me haga inc linar la  frente. E l único cargo que se 
hizo aquí contra m í en la  época á que se refiere S. S . , era 
haber llam ado A lca ld e s: pues b ien , yo aseguro que es comple
tam ente inexacto que en tiem po de elecciones haya  llam ado A l
caldes para asuntos electorales. Llam é al de A lgemesí porque 
en aquellos dias hab ia  en aquel pueblo cierta  excitación ca r
lista.

P or lo d e m á s , yo no he m andado ni á la m oderada ni á la 
unionista. G obernaba como en un país regido por una Consti
tución esencialm ente dem ocrática.

C ontestada esta a lu s ió n , debo hacerm e cargo de o tra  re 
la tiva  á las certificaciones que m is amigos han  pedido á la 
D iputación provincial de Valencia. No se tra ta  de la Diputación, 
sino de la Comisión perm anente, cuyo V icepresidente es amigr» 
ín tim o del Sr. R uiz Capdepon. E l Secretario  pertenece á la  
opinión m in isteria l, pues ha  trabajado por el Six Trechuelo.

Dicho esto, no quiero dejar de recordar de nuevo que se 
han  aum entado hasta  544 los 473 electores de tres pueblos, sití 
que S. S. haya dado razón que lo justifique.

E l Sr. R t i i a  C s s p t le p o a i : Ha supuesto S. S. que a l atacar 
yo su conducta como Gobernador de V alencia podia aludir á 
cosa que aquí no se h aya  dicho. No es eso : me he referido á 
lo que se dijo aquí especialm ente por el Sr. Sorní.

Yo celebro que el Secretario  de la D iputación, antiguo fe
deral, se h aya  vuelto, amigo de la situación, como dice S. S.

P or lo demás, S. ,S. sabe que al que im pugna le corresponde 
probar. ,

E l Sr. ü o r n i :  Me concretaré á la alusión. Lo que dije ei 
año pasado» sobre las actas de V alencia en que fui candidato 
vencido por el Sr.^ Capdepon, dicho está: S. S. tiene allí una 
influencia no la m ás justa . Tiene un  Juez de p rim era  instancia 
allí, que es su A lguacil, que prende y pone en libertad  á quien
S. S. quiere.

E l Sr. R fii%  €«* p d e p o t i : La conducta-de ese Juez es ju s
tificadísim a, y no c itará  ningún hecho S. S. que pruebe lo eom 
trario . Rechazo, pues, esa inculpación enteram ente g ra tu ita .

FA Sr. M inistro de P ® iiae s ífo  : No estando presento el üMi- 
nistro  de G racia y Justic ia  debo hacer un ruego al Sr. Sorní. 
E l Gobierno, que conoce la im portancia de la  adm inistración 
de ju s tic ia , no puede su frir en silenrio  y sin p rotesta palabras 
tan  infundadas como las que el Sr. Sorní acaba de:pronunciar.

Ruego á S. S . , no ya como M inistro, sino como español y 
como hom bre honrado, que no se contente con aseverar cargos 
de ese género,,sino que prestará  un servicio al Gobierno fac i
litándole los m edios de separar un funcionario capaz pie la-s 
indignidades -do que le ha acusado,
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M ientras S. S. no haya  recurrido  á los medios que las leyes 
le conceden para  p robar que es censurable la  conducta de ese 
Juez , el Gobierno tiene que pro testar contra las palabras de
S. S . , y su protesta tendrá  el asentim iento de todos los hom 
bres honrados, porque la  reputación de los funcionarios no 
puede estar á m erced de las aseveraciones infundadas que cual
quiera pueda hacer.

E l Sr. S o m í :  Tiene razón el Sr. M inistro cuando dice que 
mi aseveración es atrevida; pero no la tiene al decir que es in 
fundada, porque yo cuando hablo, hablo con pruebas suficien
tes. El año pasado se dieron ya graves quejas de tropelías co
m etidas por ese Juez, que ha  preso á todo el A yuntam iento. 
Ese Juez no adm in istra  justicia, sino in justicia, y  no basta 
que lo desm ienta el Sr. Ministro, porque su negativa no podrá 
nada contra m i veracidad nunca desm entida.

E l Sr. M inistro de F o m e n to :  Quedamos en que el Sr. Sor- 
ní no tiene ningún dato, ni ha  acudido á n ingún tr ibuna l que 
no haya  querido atender sus reclam aciones. Si S. S. se h a  que
jado al M inistro de G racia y Justicia, este le hab rá  pedido 
pruebas; y cuando aun se m antiene ese funcionario, será por
que su reputación está m uy a lta  para  que le lleguen los dardos 
que se le dirigen en cierta forma.

En cuanto á la  nunca desm entida veracidad del Sr. Sorní, 
entre la aseveración de S. S. y la m ia , sus amigos políticos de 
fijo creerán la  su y a ; pero los hom bres form ales creerán  lo que 
dice el G obierno, que no to lerará  nunca que se in ju rie  á 
ningún funcionario contra cuyos actos no se aduzcan pruebas.

E l Sr. : Como el Juez de p rim era instancia  no ha
■procedido contra m í , no he tenido que recu rrir  contra él; pero 
han acudido los in te resados, y  eso que m uchas veces no lo 
han hecho tampoco porque después de haberlos vejado, se les 
han dado compensaciones á instancias del Sr. R uiz Gapdepon.

E l Sr. M inistro de F o m e i a t o : Dejo á la  consideración 
del país los datos que el Sr. Sorní tiene para m anchar la  re 
putación de ese Ju e z , y  la m anera con que se defiende del car
go de no haber acudido contra él por los medios que la ley 
concede.

El Sr. M m i»  : E n n inguna ocasión me he
acercado á ese Juez para  nada que no sea ju s to ; y  alguna vez 
lo que le he pedidor ha: sido lo qiie me h a  recom endado el se
ñor Sorní, dándom e luego S. S. las gracias por la  ju s tic ia  que 
le hab la  hecho.

E l Sr. S o r n í :  No recuerdo haber pedido nada al Sr. R uiz 
Gapdepon. Si S. S. se refiere á las pasadas elecciones , en las 
cuales se com etieron algunas v io lencias.....

E l Sr. PFessfifílerñi©. Sr. D iputado, no e s tam o s .ah o ra -d is - ' 
cutiendo las pasadas elecciones. Si de unas en otras, d iscu ti
mos lab elecciones h asta  la e tern idad , la  e te rn idad ' será: con 
nosotros.

E l Sr. § » o m í: Voy á sentarm e. Iba á decir tan  sólo que si 
no me he ocupado en las pasadas elecciones de ese Juez, fué 
porque me lo pidieron m uchos de m is electores que después 
habian debido algunas consideraciones al Sr. Gapdepon.

E l Sr. IlMlss €:!s^pclep©ia: No era  ese Juez.
Sin m ás d iscusión , se puso á votación el dictám cn y  fué 

aprobado nom inalm ente por IIS  votos contra b9, en esta form a:

Señores que dijeron sí :
Martínez (D. Gándido). F erratgés.
G arcía M artino. A lbareda.
Martínez Perez. L lórente.
Fontes. M aluquer,
Conde de A gram onte. Madorell.
F on tan . R atés.
Cruzada Y illaam il. Isasa.
Bas (D. José). Abeleira.
Amat. Muñoz de Sepúlveda.
Bas (D. Federico). Bueno.
G arcía (D. Gástor). G arcía de Leaniz.
Ortiz y R uiz. Nuñez de Arce.
Alonso Martínez. Risueño.
Robledo Checa. R ute.
A lvarez Mariho. xArístegui.
Balaguer. Párias.
Garrido y H errera. Grau.
Garrido Melgarejo. Galbó.
González Romo. Bañon (D. Joaquín).
Ros y Escoto. Chapa.
Acuña. Perez (D. Nicasio).
Diaz Qúijano. B ecerra A rm esto.
Peñuelas. López y López.
Naval. Sanz Riobóo.
E strada (D. Luis). Reig.
R odríguez de Castro. Castilla.
A renal. P arras.
Carrillo. F e rre r y Soriano.
E lduayen. González de la Peña.
Guriel y Castro. A lzugaray.

Tagle.Pons y Montéis.
Laf líente. Sánchez García.
R odríguez Seoane. A lvarez Jim énez.
Rico y García. González Roncero.
Mansi. Perez (D. Y icen te ).
Page. Ayuso.
Lois. Magan.
Cazurro. Gamazo.
Cadenas. Soria S an ta  Oruz.
Moreno Benitez. Sanchez Milla.
B arrenechea. Toro y Moya.
Corbacho. Teixidó.
Candau. Moreno A badía.
Trecliuelo. Fernandez de Luz.
Bayona. González F iori.
M artínez B rau. Clavijo.
Alau. Alegre ( D. M iguel).
Y illarroya. Ballesteros.
Y illalva. Cortés Llanos.
G utiérrez de la Yega. Gullon (D. A n ac le to ).
Calderón y Herce. Terrero.
García Gómez. M arqués de Oastroserna.
Duque de Tetuan. R om ero Ortiz.
Perez Zamora. Lasala.
L inares. Gapdepon M artínez.
P arra .

T o ta l , 41^.
Sr. P residente.

Señores que d ijeron no.
Ulloa (D . Juan ). F ernandez de las Cuevas.
Moreno Rodríguez. R uiz Gómez.
Anglada. Rosell.
González Alegre, Salaverría.
Montero GuijarrOo A lvarez López.
Y alera (D. J o s é ). Ladico.
R ivera. B úrgos y Sánchez.
Rom ero Girón. Ripoll,
L lano y Pérsi. F iol.
Rozas. Sorní,
Salm erón. Yidal.

P í y  M argall.
V illaam il Gancio.
González Z orrilla.
Rom ero Gil Sanz. 
R am írez y Guinea.
García López.
Ruiz Z orrilla  (D. Manuel). 
B ecerra (D. Manuel). 
V illalonga.
Rodríguez Sepúlveda. 
Moliní.
Orense y L izaur. 
Q uintana.
Oagigal.
A bárzuza.
Gastelar.
Blanc.
Gómez (D. Aniano).

Moreno Pórtela.
Agulló.
Bbet.
Torres Mena.
Soriano P lasen t.
Sánchez Yago.
Martos (D. C ristino).
F ernandez Izquierdo.
B eranger.
Martos (D. E n rique).
Fuentes.
Montesinos.

‘A vellan.
Gil Berges.
G uerrero.
L apizburú.
Puigjané.
G utiérrez A güera.
Gómez M arin.

Total, 59.
S in discusión se aprobaron las actas de los d istritos de Je

rez de los Gaballeros, Tarragona, Tolosa, A lm azan, León, Ge- 
lanova, San Sebastian y Manacor, siendo adm itidos y procla
m ados D iputados respectivam ente por dichos d istritos los se
ñores R^odriguez Sepúlveda, Lladós, R ezusta’ B elm ar, A rrióla, 
B ecerra Arm esto, L asala y Q uintana.

Leido el dictám en proponiendo la aprobación del acta de 
Y illafranca del Panadés y la adm isión del Sr. Madorell, dijo

E l Sr. B o e t :  No voy, señores, á p ronunciar un  discurso, 
porque n i tengo dotes para  ello, ni el cansancio de la G ám ara 
ni l a  ho ra  me lo perm iten. E l distrito  de V illafranca del P a -  
naclés es un  d istrito  de oposición; pero el Gobernador de la  pro
vincia, al ver que en Barcelona no podiá sacar triun fan tes á 
sus candidatos, reconcentró sus fuerzas en los distritos ru ra le s  
y en Y illafranca del P a n a d é s , donde se presentaban dos can
didatos, uno federal y otro c a r l is ta , que podian ám bos prom e
terse el tr iu n fo ; g racias á la acción eficaz de la A utoridad ha  
resultado que al fin aparece vencedor el candidato m in isteria l.

A llí no ha  habido sin embargo esas coacciones groseras de 
prisiones &c. que hub ieran  producido de seguro un efecto con
traproducente : el m anejo h a  sido m ás fino ; en todo el d istrito  
se ha  dejado la m ayor lib e r ta d , reservándose cuatro  pueblos 
en los cuales se hab ia  de hacer el g ran  escamoteo en el escru
tinio general.

E sta  acta no es lim pia, n i siqu iera  le v e ; las protestas que 
trae  bastan  para invalidar toda una  elección, y por consiguiente 
yo no comprendo que la  com isión , que se precia de tan  j u sti- 
ficada , no la h aya  declarado grave.

E n  la población de Masquiefa resu lta  del acta que el tercer 
dia de elección tuvo el candidato m onárquico 53 votos, según 
la certificación rem itida  por el A lcalde á la cabeza del distrito; 
y sin embargo, en el acta  llevada al escrutinio general apa
rece que se le dieron 113: es decir, 60 m ás de los que rea l
m ente hab ia  tenido. E s m á s : en n ingún colegio de Masquiefa 
se rem itieron  las listas de votantes, y en el colegio á que cor- 
respondian esos electores se rem itió  una  lista  con u n a  porción 
de nom bres que parecen pertenecer á dos ó tres fam ilias, y que 
son m uy sospechosos.

E n  S anta  Fé tuvo lugar una  cosa parecida: no se rem itió  
n ingún oficio á Y illafranca del Panadés hasta  el dia del escru
tin io  general. Las actas están firm adas por los cuatro Secreta
rios escrutadores y  por el P residente; y sin embargo, del expe
diente mism o l*esulta que uno de los Secretarios no sabe es
crib ir.

¿Qué valor puede darse, pues, á un acta de esta especie? Y 
anulando esta acta que da al candidato vencedor en aparien
cia 61 votos, resu lta  que tiene ya 1^1 ménos de los que se le 
han  computado.

Y como esto no bastaba para  darle el triunfo, hubo necesi
dad de reun ir á E sparraguera , donde hay  un gran  núm ero de 
electores republicanos, y  donde se form aron las m esas á la 
■fuerza, y se im pidió á aquellos que v o ta sen ; por lo cual ellos, 
al ver las disposiciones que h ab ia , se re tra jeron  duran te  los 
dos, prim eros dias, pues no hubo un sólo voto de oposición en 
E sp a rrag u e ra , pero no hubo tam poco una  gran  votación m i
n isteria l ; y como esa votación hacia  fa l ta , el te rcer dia era 
necesario hacer crecer m ucho los votos; pero como no se co
nocía el núm ero de los precisos, no se rem itió  el acta á Y illa
franca, sin tf que sólo se llevó al escrutinio general una  en que 
constaba hab ian  votado m ás electores que los que el d istrito  
tiene.

B asta decir esto para  que se comprenda que el candidato 
que h a  traido el acta no es el que triuirfó, y que por consi
guiente el acta no debe aprobarse; repitiendo que me ex traña  
m ucho que la  comisión no la haya  considerado como grave.

Aquí se ve de una  m anera  clara  que el Gobierno h a  tenido 
que apelar á la  falsedad del escrutinio para sacar triun fan te  á 
su candidato, porque de otro modo no se explica la conducta 
del A lcalde de E sparraguera  rem itiendo la nota de los votos 
em itidos en los dos prim eros dias y no rem itiéndola en el te r
cero; esto sólo puede hacerse para  esperar á ver los votos que 
hacian  falta según los datos que el Gobernador ten ia  en su 
poder. Sólo así ha podido re su lta r que de la republicana G ata- 
luña hayan  venido tantos D iputados m onárquicos.

R esu lta , pues, que en el d istrito  de Y illafranca se han he
cho protestas m uy g rav es, y  que en v is ta  de ellas la  comisión 
debe re tira r  su dictám en y calificarla de g ra v e , estudiándola 
m ás detenidam ente.

E l Sr. F o g i s : P ido la pa labra para  una  cuestión prévia.
E l Sr. P r e s i d e n í e  : No hay  cuestión p ré ida , ni yo puedo 

dar la palabra m ás que al candidato electo ó á la comisión 
aux iliar.

E l Sr. Masissii : Si en el reglam ento hay térm inos hábiles 
para  ello, y  si el Sr. P residen te  lo p e rm ite , la comisión cede 
con gusto su tu rno  al Sr. Pons.

E l Sr. P r e f s ic l e t i te  : L a comisión aux iliar de actas tiene 
la  pa lab ra ; al Sr. Pons, individuo de la p e rm anen te , no puedo 
concedérsela.

E l Sr. ü a n i s i :  La comisión debe decir m uy pocas pala
bras habiendo de exam inar después de ella el asunto el can
didato electo. La comisión no tiene* que hacer otra cosa sino 
exam inar el expediente que está en la Secretaría ; y respecto 
al acta de Y illafranca del P a n a d é s , en ese expediente no hay  
.más que u n a  protesta hecha, no por los amigos del candidato 
vencido, sino por los del candidato vencedor, que se quejan de 
que en el pueblo de B ilobí el P residen te  de la m esa no quiso 
adm itir los v o to s , cerrando la  votación á las tres de la ta r
de. Y esta protesta  es tan  leve, que en ese pueblo los votos de 
oposición son m uchos m ás que los del candidato vencedor; 
pero á pesar de todo, este tiene m ayoría  de 154 votos en todo 
el d istrito  sobre el candidato carlista  y de ^00  sobre el repu
blicano; por consiguiente, la  ilegalidad de la mesa de Biloví 
no puede influir en el resu ltado  de la elección, y la  comisión 
no la ha  dado im portancia.

E n  cuanto al escrutinio g en e ra l, á él vinieron las actas sin 
m ás protesta que la indicada por mí, y no se protestó aquel 
acto por nádie. ¿Qué habia  de hacer, pues, el Juez sino dar el

acta al Sr. Madorell? ¿Qué hab ia  de hacer la comisión sino 
declarar el acta leve y pedir su aprobación al Congreso? Esto 
es lo que ha hecho, y yo ruego á la  Gámara que apruebe el 
dictám en.

E l Sr. l la f lo r e l l :  Sres. D iputados, cualquiera que haya 
oido al ilustre Diputado de la m inoría  que acaba de hablar 
tom ar pié del acta de Y illafranca para  censurar la conducta 
del Gobernador de Barcelona y la política del Gobierno, habrá 
podido creer que esta acta en traña una gran  infracción de ley. 
E sta  conducta no es nueva, y ya sabia yo que, caso de sa lir mi 
nom bre triunfan te  de las urnas, se b a ria  esto aunque fuera sólo 
para  dar una  satisfacción á los venc idos; pero esta conducta, 
que no es nueva, tiene el inconveniente de que léjos de favo
recer el m ejor derecho del vencido, sólo sirve p a ra  hacer sos
pechosa su lealtad, que yo me complazco en reconocer en el 
Sr. Boet, y para  desprestigiarle á los ojos del país. No, señor 
Boet; nunca creerán los electores de Y iliafranca que m i triunfo  
se debe á o tra  cosa que á la  libérrim a voluntad del cuerpo 
electoral.

E l Sr. Boet me ha  dirigido una buena parte de su discurso, 
que yo le agradezco porque me proporciona la ocasión de hacer 
ver al Gongreso que las oposiciones, con tal de com batir ai 
Gobierno y á los m inisteriales, no se cuidan siempre de ver si 
aquello que com baten tiene puntos realm ente vulnerables. La 
lim pieza del acta de Y illafranca del Panadés bien le consta a l 
Sr. Boet; y al ver yo que sin razón se combate mi acta, lo que 
deduzco es que con la m ism a falta  de razón se habrán com
batido las demás. ¿Qué ha hecho el Gobierno m ás que aceptar 
m i nom bre como candidato cinco dias ántes de la elección, y 
cuando ya no podia prepararse nada? Pues si nada se podia hc.- 
cer, ¿qué se ha de haber hecho? ¿Sabe S. S. que el. Gobier'uo 
me haya ayudado ejerciendo presión de n inguna especie? 
¿Sabe S. S. que haya protestas en las actas parciales? Pues 
no hay  m ás que u n a , y e s a , como h a  dicho el Sr. M ansi, la 
hicieron los m onárquicos liberales, porque las m esas, que 
eran carlistas, no quisieron adm itir votos cuando aun era 
tiempo hábil para  em itirlos.

E s verdad, y ta l vez de eso hab rá  tom ado pié el Sr. Boet; 
es verdad que en la ju n ta  general de escrutinio, por una  con
descendencia indebida y olvidando que allí no se puede hacer 
m ás que recontar los votos, se h icieron algunas observaciones; 
pero iio fueron protestas, sino sencillas observaciones que hizo 
un  individuo que no quiso siqu iera  decir su nom bre, y que se 
lim itó á ind icar que en E sparraguera , donde no hab ia  el año 
pasado m ás que 750 e lec tores, ahora aparecían 800. Pero ¿qué 
tiene esto de particular? ¿No podia haber aum entado ese co . to 
núm ero de electores en E sparraguera  en el térm ino de un año?

No h a  h a b id o , pues, nada de lo que al Sr. Boet le ha ho r
ripilado ; y si lo ha h a b id o , es extraño que los republicanos 
no hayan  p ro te s tad o , y  que sus protestas no vengan en las 
actas parciales.

G oncluyo, pues, para no cansar al Gongreso, cliciendo que 
las observaciones del Sr. Boet son infundadas, y  que por 
ta n to  no deben tom arse en cuenta.

E l Sr. : Es extraño que la comisión y el Sr. Mado
rell digan que no h ay  en el expediente m ás protestas que lad o  
B ilo b í: en el acta del escrutinio general consta lo que yo ];C 
dicho, y consta firmado por el m ismo Juez de p rim era instan
cia. Lo que hay  que ver no es lo sucedido en Bilobí, sino lo su
cedido en M asquiefa, en S an ta  F é y en Esparraguera, fine 
consta del acta de escrutinio general, es decir, del documento 
á que aquí debemos dar m ayor fé. Yo suplico al Sr. P residente 
que haga leer esa acta. (Se leyó.) Queda, pues, sentado que todo 
cuanto he expuesto yo es la pu ra  verdad, y que la comisión no 
debia haber visto ese documento, porque de ser así no hubiera  
dicho que no hab ia  protesta.

E l Sr. : Queda dem ostrado que en el acta no Imy
m ás protesta  que la del pueblo de B ilo b í; oso «un? aparí^m [)or 
un  abuso en el acta de escrutinio general no nrn 
sino observaciones que no se refleren á prote-^ia-^ '.v'^w-síni ? s 
actas parciales, en las cuales repito  que no hay ningníia.

E n seg u id a  se aprobó el dictám en y fué adm itido y procla
mado Diputado el Sr. Madorell.

Sin discusión fueron tam bién aprobados los dietám eucs 
proponiendo la aprobación de las actas de los d istritos de Fo
sadas, Berja, M ontilla y Roquetas, adm itiéndose y proclam án
dose Diputados respectivam ente por dichos distritos á los se
ñores Gamero Gívico (Míirqués de Monte Sion), D am ato, Yega 
A rm ijo y Piño!.

Se m andó pasar á la comisión aux ilia r de actas varios do
cum entos referentes á las actas délos d istritos do R iaza y L a- 
lin  rem itidos por el M inisterio de la Gobernación.

El Sr. I®re?4Bdeaiie: Orden del d ia para  rnañ(auro los d ‘o -  
tám enes de acias que han  quedado sobre la mesa.

Se levantó la sesión.
E ran  las ocho ménos cuarto.

SO C IED A D ES

Banco de Santander.
Sw situacAon en 30 de A bril de 187^.

R eales vellón.
AGTIYO.

Gaja.—M etálico.............................     G.i08.900‘78
pi I I Del B a n c o   ®o.48b.840‘39 ) q o  /íqq‘QO
Cartera | «orrientes 9S8.647‘83 i 02.
G aran tía s  ....................................................    3.853.400
Yalores en depósito................................................  138.58S.460
Gucntas tran sito ria s   .................      478.506‘51
G orresponsales..................................................   830.473‘36
M oviliario.........................................................   77.513‘78
Gastos generales............................   64.6Sí^‘07

176.44L364‘7^
PASIYO.

G ap ita l..................................................................  7.000.000
B illetes en circulación...........................................  6.085.7fKl
^  , (P o r  s a l d o ..........  15.974.44^^9^]
C uentas cor- 16.933.06O7H

r i e n t e s . . . . )    9?8.6U ‘83)
Depósito en efectivo ....................................  S.^'15;66‘‘ÍTB
D epositantes  .............................    44S..5^5.6í¿9Qt>
Dividendos á p a g a r   ..........................   46.067T10
Fondo dG#i"eserva...............................................   1.300.000
G anancias y perd id as................................... • — * 335.i?.44*65

476.444.364‘.7‘?

E l Tenedor tie libros, Antonio S a icm es .= E l D irector ge
rente, A ntonio del Diestro.~Y.® B.®==E1 Delegado, E duardo fl. 
Elizalde. X --4193
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C om pañía de lo s ferro-carr iles de M adrid  
á Zaragoza y  A lican te.

. E l Consejo de adm inistración tiene el honor de poner en 
1‘onoeim iento de los señores accionistas que la ju n ta  general 
o rd inaria  convocada para el 18 del corriente no podrá celebrar
se en dicho dia en razón á que los accionistas que han depo
sitado  sus títulos en tiempo útil no llegan al núm ero de 76 
exigido en el art. 37 de los estatutos.

En su consecuencia la  precitada ju n ta  ordinaria queda 
aplazada al domingo ^ de Junio, á las doee del dia, y se reun i
rá  en Madrid en el domicilio social, estación de Atocha.

El Consejo recuerda á los señores accionistas que á tenor 
de lo prescrito en el a rt. 38 de los estatutos serán válidas las 
deliberaciones tom adas en esta ju n ta  cualquiera que sea el nú 
mero de los individuos presentes ó representados, ó inv ita  por 
lo tantjo á los interesados á  depositar sus títulos como para  la 
prim era convocatoria.

E n Madrid, en la Caja de la Compañía.
E n  París, en las oficinas del Comité de la m ism a, 17, rué 

Laffitte.
Estos depósitos se adm itirán  hasta el 18 del actual inc lu - 

s h e . '
Madrid 3 de Mayo de 187S.=E1 Secretario del Consejo, F é 

lix Nicolás. —1775

La T u telar.
La D irección recuerda á los señores suscritores que con 

arreglo  á lo que disponen los artículos 40 á 44 de los estatutos 
es indispensable que en los seis meses que media n desde 1 ,* de 
E nero  á 30 de Junio de 187^ deben presentarse en esta ofici
na  las íes de vida de los asegurados en las pólizas com prendi
das en la liquidación del corriente año. La falta de presen ta
ción de aquellos documentos origina para  el im ponente la 
perdida del capital impuesto.

M adrid 1.“ de Mayo de 187S,==E1 Director, P. de Vargas.
X —1781—

C om pañía d el ferro -ca rr il de A ran ju ez á Cuenca.
E n cum plim iento del art. 38 de los estatutos se convoca á 

ju n ta  general ord inaria  para  el dia 30 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad.

Tienen derecho de asistencia á esta ju n ta  los accionistas 
poseedores de 25 acciones lo ménos en la forma que determ i
nan  Jos artículos 36, 37, 38 y 40 de los estatutos.

E n  el caso de no reun irse  suficiente núm ero de accionistas 
en la ju n ta  del expresado dia, se convoca desde luego otra ju n 
ta  que con igual carácter se celebrará el dia 14 do Junio in 
mediato, conforme á lo prevenido en el art. 41.

Madrid 30 de A bril de 1872.=  E l Secretario  interino, M ar- 
tinez, X —1782

Banco u n iv e r sa l d e a h o rro s  en  liq u id a c ió n .
Se convoca á ju n ta  general de im ponentes de esta Sociedad 

para  el dia 12 de Mayo próximo, á las doce del dia, en la calle 
de las Tres Cruces, núm . 3, cuarto  principal, para  dar cuenta 
del estado de la liquidaíñon y nom bram iento de nueva ju n ta  li
quidadora.

M adrid 30 de A bril de 1872.=Los liquidadores, M ariano 
A ran s .= F lo ren tin o  de San G alo .= Juan  de Lasarte.

X —1790

La U nion , C om pañía g en er a l de seg u ro s.
Aü haliirdidosc celebrado el 30 de A bril últim o, por insiifl- 

num ero dt socios, la ju n ta  general de E lPorvendr de las 
¡ im ilias, y scgiiii rl art. 35 de los estatuios se convoca por se
g u id a  vc'^ piara ü  16 del corriente, a las tres de la tarde, en las 
idiidiias de l.n misma, F iiencarral, 2, segundo.

A los señores socios que tienen dericlio  á asistir conforme 
ai art. 33 se les dirige carta  eon esta fecha.

Madrid 3 de Mayo de 1872.= E 1  Director, E. Chao.
X —1789

C m p n a de lo s  ferro -ca rr ile s  de Z aragoza  á E sca íro íi 
j  It. V al de Zafan á la s  m in a s de la cu en ca  carb on ífera  

de G argallo-U trillas.
La j’mita general de accionistas se reun irá  en el domicilio 

s o ia i , plaza de M atute, núm. 8 , el dia 3 i del co rrien te , á la 
iiua (le lea tarde.

Se com pondrá, según el art. 29 de los esta tu tos, de todos 
lus accionistas poseedores de 30 acciones por lo m énos con 20 
días de antebiidon a,l de la reunión de la jun ta .

Los que espiren á form ar parte de ella depositarán en Ma
drid cn^la Caja social, las acciones que les clan el derecho de 
asLíeni i;i á n lc ' cid dia 15 del corriente.

óíadrid 1.“ de Mayo de 1872.=E1 Secretario del. Consejo de 
fadmijus^’ací.m , M'giiel Ayllon y A ltolaguirre. ■ X —1788

NO TICÍÁS O FICIALES

B olsa  á e  M adrid.
üotm m iofi oficial de 3 de Mayo de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

F o a d f t s  i> \il>iác© s. 1
CAMBIO AL CONTADO.

Dia h* Dia 3.

B ea ta  p e ru é t i i a  al 3 p o r  1 0 0 ...................... 25 ‘90 25-75-85-90-95-26‘05

p equeños. 26‘05
20-15-10-15
264 5 -2 0 -2 5

á p la zo . }> 26‘05 fin cor.  vol.
í 1 id  e x t e r io r  al 3 p o r  100.................... 3D00 3 0 Ú 0 -31‘05-20-15-25
B.hc h ipo tecar ios  d e í  Banco de Es-

pana ,  2.^ s e r i e ............*.................................... 101‘25 lo r b o
B jfi leí Teso ro ,  d e  2.000 rs.,’6 p o r  100

f f r 1 s a n u a l ....................................................

no p u b lica d o .

73 ‘00 72‘7ü-90-50-75-73‘25
20-73 ‘00

73‘20
á p la z o . 72‘90 73‘15 fin cor. vo l.

ídem id.— E n cantidades pequeñas. 73‘00 73 25-15-20-30-35
i^esguardos  al p o r t a d o r  d e  la Caja de

D epós i to s ............................................................ 79‘25 79‘15
Billetes de la D euda  Ilu tante  de l  T es o ro

:d 12 por ío o .—De los 4 ven c im ien to s 94‘49 rj
AGCtones de  cm Teteras genera les ,  6 po r  

100 a n u a l , emis ión  d e  1.® do A b r i l  de
1350, de  4.000 r s ........................ '............... )) >3

no pu b licn d » . 80‘00 J.)
Id e m  de  31 deAg.® de 1852, de  2.000 r s  . ))

no publicado. n 6o‘00
Obligac iones  generales  p o r  fe r ro -ca r r i le s ,

de  2.000 r s ........................................................ 52‘60 52'50-80-85
no p u b lic a d o . 52‘50 »

Acciones  del Banco d e  España...................... i! »
no pub licado . ;177‘.50 d  77-50-178‘00 4.

l dclaSoc.Esp.^^ de  Crédi to  Goraorchd 1 2 4 ‘éO ¡ 24'50

Cam bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e l r e in o .

A lb acete ............
A lica n te ............
A lm ería ..............
A vila ....................
Badajoz..............
B arcelona..........
B ilbao.................
Burgos................
C áceres..............
C ádiz...................
C astellón............
C iud ad-R eal.. .
C órdoba............
Coruña................
C uenca...............
Gerona ..............
G ranada............
G u ad alajara.. .
H u e lv a ............
Huesca................
Jaén  ..........
L eón     .
Lérida.................
Logroño .............

D A Ñ O . B B N B F IG IO .

par.

p.

par,
par.

»
par. 

11-4 p.

1(4
))

3i4

par.
p a i‘.
])ar.

DI P- 
3i8 p. 
7i8 d.

3i4

D2
lp2

3i8

1(4
M4

L u g o    : .
M álaga.................
M urcia.................
O ren se.................
O v ie d o ...............
F a len cia ..............
P am p lon a ..........
P o n te v e d r a . . .
S a la m a n ca ------
San S eb a stia n .. 
S a n ta n d e r .. . . .
S a n t ia g o  .
S e g o v ia ...............
S e v illa .................
S o r ia ....................
T arragona.........
T er u e l.................
T o led o .................
V a len c ia  .
V a l- la d o lic l .. . .
V ito r ia ...............
Z am ora...............
Z aragoza............

D Á N O . B B N B F IC IO .

par p . 
par.

a
par.

»
par p.

D4

par p. 
»

par p. 
par. 
par. 
par.

»
par.

»
1 |4

1 [2 d. 
»

i l 8
»

f [4  d. 
D8 
)>

3|8
3l4

»
M2

3i8 p.
»

D2
1)

D2

B olsas ex tr a n jer a s .
P a r í s  2 F on dos esp a ñ o le s: 3 por 100 in terior , á 26.— Idem

exterior, á 29 TjS.
Londres 2 M ayo.— F on dos españoles: 3 por 100 in ter ior , á 24 13pl 6.—  

Idem exterior, á 29 3[4.
. 13 p o r  1 0 0 .............................á 54‘85

Fondos franceses. ¡ 4  1(2 por 1 0 0 ..................... á 78‘00
( 5  p or 1 0 0 ............................ á 87‘33

C onsolidados in g le s e s ..........................................................   á 93 3 |16.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .
L óndres, á 90 d ia s  fe c h a , 48‘80 p.
París, á 8 d ia s  v ista , 5 ‘10 d.
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O b ser v a to r io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del día  3 de Mayo de 4872.

HORAS.

A L T U R A  

del 
b aró m e tro  

re d u c id a  á 0° 
y  e n  m ilím e 

tr o s .

(5 de la m. 
9 d e la m .  

12 del dia.
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n.

711,19
711,35
710,57
709,41
708,94
709,88

T B M P B R A T U K A
y  h u m ed a d  d e l a ir e .

T E R M O M E T R O

Seco.

9.4
16,9
20.5  
21 ,8  
21,0
15.6

H u m e d e 
cido.

7,0
10,2
11,7
13,1
12,6
11,5

D IR B C n iO S f

y clase del viento.

E N. E..
E..........
E. N. E.. 
E N. E..
E..........
S. E. . . .

B r is a . . . 
Idem . . .

íiiert. 
B risa . . .  
Calm a. . 
Idem ___

ESTADO

del cielo.

D esp e ja d o .
Idem .
Idem .
Cási desp.® 
D esp eja d o . 
Idem .

Tem peratura m áxim a d e l a ir e , á la  so m b ra ........................................ 24,1
Idem m ínim a de id .

D iferen cia   ................................................................. .. ..............
Tem peratura m ínim a d e  la t ie r r a , á ci<3-lo descu b ierto ...................
Idem m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la  tierra .................................
Idem id . dentro de una esfera  de cr ista l 7 .  •  ............................

D ife renc ia .................... .................................................. .............. ..
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , en  m ilím etros............................. ....

8,0
1G.1

6,5
83,0
50.9
17.9

Despachos teJegrdfÍGOs recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la m añana en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del extran jero  el dia  3 de 
Matjo de 1872.

LOCAllüiDES.

ALTURA
barom étri
ca á O'-* y 

al aive ' d e l  
m ar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del v iento .

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

déla mar.

Bilbao.  . . . . 768,9 16,0 N. 0 . . . B risa  . . . . Cási d e sp .“ P. oleaj .
O v ie d o ......... 768.7 14,0 N. E . . . Id e m ......... I iem . — »
C oruña ,  7 h. 769,0 14,4 N _____ V i e n t o . . . D e spe jado . T ranq .*
San t iago .  . . 770,0 18,7 N. E . . . B r i s a . . . . I d e m ........... ))
0 po r to  . . . . 769.2 21,0 E. N. E V i e n t o . . . V a p o r e s . . . A. auit . '’
L i s b o a .......... 765,4 17,4 N ............ I d e m ......... Alg. n u b e s Bel la.
Badajoz.  . . . » 16,5 N 0 . . . B r h a . . . . Despe jado . >j

S. Fern . ,  7 h. 765,4 17,3 S. E . . . . C a lm a . . . Alg. n u b e . P.  oleaj.
S e v i l l a .......... 762,5 23,6 E Id e m ......... D espe jado . »
T ari fa .  . . .  , 763,6 20,0 )) 11 e ra ......... I d e m .......... T ranq .*
G r a n a d a .  . . 765,6 18.8 N . E . . . I d e m ____ Cási desp.® »
A l ic a n te . . . 767,1 20,2 E ............ B risa  . . ,  . N u b e s ___ T ran q .
M u r c i a . . , . 767,2 18,8 N . E . . . Id e m  . . . . I d e m ..........
V a len c ia . . . 768.9 17,2 N . E I d e m ----- C u b i e r t o . »
P a l m a ......... 766,2 19,2 S. E . . . . I d e m ......... Cási cub.®. Tranq» ®
B a r c e l o n a . . 767,1 22,0 I d e m ......... Celajes . . . Idem .
Z a r a g o z a . . . 13,6 N. 0 . . . V i e n t o . . . D esp e jad o .
S o r i a ............. 765,4 12,2 N. E . . . Idem  . . . . I d e m .......... ))
Burgos  . . . . 769.6 11,4 N . E . . . B r i s a ___ I d e m . .......... ))
V a l la d o l id . . 771/1 14,0 

13 0
N Idem . . . . Id e m  . ,  . .

S a lam anca . . 768,1 S. E . . . í d e m ___ I d e m . . . . . »
M a d r id .  . . . 768,0 16,9 E Id e m  . . . . I d e m ..........
E s c o r ia l . . . . 770,8 14,4 N. N. 0. í d e m ......... Alg. nubes.
C iudad-Real 767.2 15,6 N . E . . . Id e m ......... D espe ja do .
A lbace te .  . . 766,3 16,2 E íd em  . . . . N u b e s  . . . . »

3 O 0 O 0 O 0 O 0 0

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

S egún los  p artes r ec ib id o s , a y e r  no llovió en ninguna p rov inc ia .
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A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .
D el parte rem itid o  en  esto dia p or la  In terven ción  d e l M ercado de  

granos y  nota  de precios de artícu los de consum o resulta  lo siguiente:
Carne de vaca , de 15 á 17 pesetas la arroba; d e 0 ‘64 á G‘88 la libra, 

y  á 1 ‘57 el kilogram o.
Idem de carn ero  . á 0‘65 pesetas la  lib ra , y  á 1 ‘43 e l k ilógram o.
Idem  de cord ero, á 1 ‘43 pesetas el kilógram o.
Idem  de tern era , d e  1 ‘37 á 2 pesetas la iibra, y  d e  2 ‘97 á 4 ‘33 e l k ilo 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 1 8 ‘50 p eseta s  la arrob a; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el k ilógram o.
P a n d e  dos libras, de 0 ‘3 5 á  0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el k ilógram o.
Garbanzos, de 6 á 15 p esetas  la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘70 la  liÍDra, y  

de 0‘50 á 1 ‘52 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de O‘23 á O‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘50 

á O‘76 el k ilógram o.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 p esetas  la  a rro b a ; de 0 ‘29 á 0 ‘35 la lib ra , y  de 0 ‘63 

á O‘76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘60 pesetas la arroba; do 0‘23 á 0 ‘2 9 1 a lib r a ,y  de 0‘50 

á 0 ‘63 el k ilógram o.
Carbón v e g eta l, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la  a r r o b a , y  d e 0‘10 á 0‘13 el 

kilógram o.

Idem  m ineral, d e  0 ‘81 á 0 ‘94 p esetas la arrob a , y  d e 0 ‘0 7 á 0 ‘10 el 
kilógram o.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el k ilógram o.
Jabón , de 12 á 13 p e se ta s la  a r ro b a ;d e  0 ‘47 á 0 ‘59 la l ib r a ,y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 e l kilógram o.
Patatas, dú l ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; d e  0‘06 á 0‘0S la  libra, y  

de 0 ‘13 á 0‘17 e l k ilógram o.

N o t a . — degolladas a y e r .

V acas..................................................  116
C a r n e r o s . . . ..................................... 36 ^
C o r d e r o s . . . .................................  * 734
Idem lec h a le s ..................................  35
T er n e r a s .........................    4

T o t a l ............................  9 ^ 3

Su peso  en lib ra s   70.193 — Idem  en  k ilo g r a m o s . . . .  32 290‘2 5 1

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de córner  ̂
beñer y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E RECAUDACION. P ts. G énts.

T o led o ................................................................... L 494‘45
S e g o v ia . ........................ ...................................... 1.267‘63
A tocha ................................................................... 947‘57
A lcalá ó carretera  d e  A ragón ................... 376‘88
B ilb a o ................. .................................................. 662‘67
E stación  del M ed io d ía .................................. 3.655‘93
Idem  d el N o r te ................................................ 1.876*87
Diligencias y  correos..................................... 12‘38
M atadero.—A rbitrio  sob re  la s  c a r n e s . . .  6.357‘15

T o t a l ............................ 16.651*53

Lo que se  a nu ncia  al púb lico  para su con ocim ien to .
M adrid 3 d e  M ayo d e  1 8 7 2 .=  E l A lca ld e  P r e s id e n te ,  M arqués 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Segim anuncian los periódicos de B arcelona verificóse en el 
gran  teatro  del Liceo una escogida función para conm em orar 
el an iversario  de la  m uerte de Cervantes, habiéndose rep resen- 
tado la preciosa balada en dos actos L ílz y  sombra, de los seño
res S erra  y Caballero, en la cual obtuvieron aplausos las señoras 
Maldonado y Baeza, y los Sres. M arim on , Crespo, V anden y 
Torm o.

A continuación ejecutó la orquesta la preciosa sinfonía del 
Guillermo, la in teligente dirección del m aestro D. Cristóbal 
Oudrid, que arrancó ex traordinarios aplausos y mereció los ho
nores d é la  repetición, term inando la función con la preciosa zar
zuela en un acto de los mism os autores El loco de la buhardilla, 
que alcanzó generales aplausos, siendo llam ado al palco escénico 
e lS r . Dalmau, encargado del papel de Cervantes, por el acierto 
con que lo dijo, y la señorita F ranco  que desempeñó con donaire 
y gracia la parte que le correspondia, al igual que el Sr. Tormo.

Con respecto al éxito que ha  obtenido la zarzuela El moli
nero de Suíi%a ante el público de B arcelona , leemos en un 
periódico de aquella provincia lo siguiente:

«No nos equivocamos cuando dijim os que la aplaudida zar
zuela Eb molinero de S u b im  d aria  grandes resultados á la eni- 
presa. Nueve representaciones lleva, y en todas ellas ha habido 
grandes en tradas y m uchos aplausos para  los autores y para  
los artistas. A no d u d a re s  la  obra predilecta de J público entre 
las presentadas hasta  hoy, y  cada dia llam an m ás la atención 
las magníficas piezas m usicales de e lla , contándose en prim er 
térm ino la salve con que term ina  el p rim er ac to , el concer
tante final del segundo, la  rom anza de tenor y la lindísim a y 
popular jo ta  del tercero , que cada noche produce m ás en tu 
siasmo, y  se repite h asta  tres y cuatro veces consecutivas. E l 
inteligente m aestro Sr. 0 «drid  debe vanagloriarse de ello, y 
nosotros, como el público, no podemos m énos de tr ib u ta rle  los 
elogios que merece como m aestro com positor j  como gran  dr- 
recíor de orquesta.
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S a n to s d e l d ía .

Santa  M ónica, viuda; Santa  A n ton ina , virgen, y  San Florlan,
m ártir.

Cuarenta H oras en  la ig les ia  de Jesús N azareno (por 1a C om unidad  
de A  gusti ñas Ma gd al cna s ).
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E sp e ctá cu lo s .

T e a t r o  € le  2a  — A las nueve de la noche. - -
Función 25 de abono.— T urno 4.®— Un hallo in  masche- 
ra, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  —A las ocho y m edia de la
noche.—Función 40 de abono.— T urno 4.® par.—Roberto, 
il diavolo, ópera en cuatro actos.

T e a tE ’o  file l a  A l iñ a i l a l í r a .—A las ocho y m edia de la no
ch e .—Dia 4.® do m oda.—La voz de la pa tr ia .— Don To
m ás.—Baile.

T e a t r o  l l a r t i i t  (Santa B ríg ida , núm . 3 ). — A las ochf:i 
y m edia de la  noche. — Función  229 de abono .— 
Turno im par.—L a comedia de m ágia en cuatro  actos, 
nu ev a , orig inal y  en verso , titu lada  L a leyenda del 
diablo.

T e a t r o  «Se V a r l e d a c i e s . —A las ocho y m edia de la no
che.—S in  saber cómo n i cuándo.—El Dos de Mayo.-—Z a 
ragoza.— La batalla de V itoria.

C ir c o - te s t í s ’o  d e  P r s c e ,—A las ocho y m edia de la no
che.—ExtTaordinaria función, en la que. so ejecutara 
por p rim era \*cz el paso á dos por Mllc. Ju lia  Keinbel y 
Mr. Eugenio G aertn e r, y por p rim era voz tam bién sal
d rá  un  cabcillo en libertad  y á la alta escuelaj los h e r
m anos Leones repetirán  sus asomlirosos ejerci(‘ios gim 
násticos, y toda la com pañía ejecutará una  grande 
batuda.

T e a t r o - C a f é  « le  A las ocho y m edia de la
n o ch e .— Vtim plim ientos entre soldados.— Baile.—-A las 
nueve: R evista  de Madrid.—B aile.— A las diez : Eí A L 
calde'de Móstoles. — B a ile .- -A  las once: Revísta de 
Madrid.—Baile.

IM PRENTA NACIONAL,


